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Diputación de Sevilla
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 Aprobación inicial de la nueva Identidad Corporativa/logo de la Diputación
Provincial de Sevilla.

- Área de Hacienda

Cuenta general ejercicio 2023

- Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal

Bases específicas de la convocatoria para la provisión de una plaza de
Técnico Medio de Sistemas de Información Financiera y Tributaria Local
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Ayuntamientos

- Alcalá de Guadaira

Aprobación definitiva de la modificación del reglamento de organización
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Expediente de calificación ambiental para la actividad de establecimiento de
obrador de heladería y pastelería
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Aprobación  definitiva  del  expediente  de  modificación  presupuestaria
mediante suplemento de crédito
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- Castilleja de la Cuesta

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
CESC- 03/24 mediante crédito extraordinario/suplemento de crédito

- Dos Hermanas

Corrección de errores de las bases de la convocatoria para la provisión de
quince plazas de Bombero Conductor, mediante sistema de selección de
concurso oposición turno libre, para la gestión del Servicio de Incendios y
Salvamento

Corrección de errores de las bases de la convocatoria para la provisión de
siete plazas de Policía por movilidad sin ascenso

- Lebrija

Bases  específicas  de  la  convocatoria  para  la  provisión,  por  promoción
interna,  de  una  plaza  de  Administrativo  y  una  plaza  de  Responsable
Administración y Compras

- Marchena

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
34/2024 mediante suplemento de crédito

- Pilas

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo, en el marco del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la  provisión  de  una  plaza  de  Oficial  de  Servicios  Múltiples  de  Obras  y
Servicios  (Carpintero),  en  el  marco  del  proceso  extraordinario  de
estabilización de empleo temporal

- La Rinconada

Aprobación de las adendas a los convenios urbanísticos para dotación de
infraestructuras eléctricas con la ampliación de la subestación «El Cáñamo II»
y memoria justificativa
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- Santiponce

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de
una  plaza  de  Oficial  de  Servicios  Varios,  en  turno  libre,  vacante  en  la
plantilla de personal laboral (OEP 2024)

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de
una plaza de Operario de Jardinería, en turno libre, vacante en la plantilla
de personal laboral (OEP 2024)

- Tomares

Aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora de vehículos de
movilidad personal

- Umbrete

Aprobación inicial de la modificación de la plantilla de personal

Modificación de la relación y valoración de puestos de trabajo

- Villanueva de San Juan

Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2023

- Villaverde del Rio

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para la
provisión de una plaza de Mantenedor de Piscinas, en el marco del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal

- El Palmar de Troya

Información pública del plan de despliegue de una red de comunicaciones
electrónicas

Otras Entidades Locales

- Consorcio de Abastecimiento y Saneamiento de Aguas «Plan Écija»

Padrón fiscal correspondiente al 2.º bimestre de 2024 del municipio de
Marinaleda

- Mancomunidad Guadalquivir

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
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la provisión de una plaza de Técnico Administración General Intervención, en
el marco del proceso excepcional de estabilización de empleo temporal

- Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la
provincia de Sevilla

 Convocatoria para la cobertura, en comisión de servicios entre personal
funcionario de las Administraciones consorciadas, de varias plazas/puestos
de nueva creación

Administración Autonómica

Junta de Andalucía

- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Acuerdo  parcial  de  la  mesa  general  de  negociación  de  la  Diputación
Provincial de Sevilla aprobando el plan de ordenación de recursos humanos
2023-2027

Administración del Estado

Ministerio Para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

- Secretaría de Estado de Energía

Autorización de construcción para la planta solar fotovoltaica «Allives», de
114,95 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación
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                         ÁREA DE PRESIDENCIA 

ANUNCIO

ASUNTO:  Aprobación inicial de la Nueva Identidad corporativa/logo de la
Diputación de Sevilla.

Aprobado inicialmente por esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria
de 25 de julio del año en curso, la nueva Identidad Corporativa a través
de una propuesta de nuevo logo, se expone al público por plazo de veinte
días, según proviene el art. 9  de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de
Símbolos, Tratamientos y Registro de las Entidades Locales de Andalucía,
durante el cual los interesados, y en particular, todas las asociaciones
vecinales y aquellas otras cuyo objeto esté directamente relacionado con
la  conservación  y  promoción  del  patrimonio  histórico,  artístico  y
cultural  de  la  entidad  local,  si  las  hubiere,  podrán  examinarlo  y
presentar reclamaciones ante el Pleno

El expediente se encuentra expuesto al público en el Tablón-e, de la
página web de Diputación (www.dipusevilla.es)

El Secretario General
PD. Resolución N.º 5055/2023

1
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 Área de Hacienda

ANUNCIO

CUENTA  GENERAL  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  SEVILLA,  SUS
ORGANISMOS  AUTÓNOMOS  Y  SOCIEDADES,  CORRESPONDIENTE  AL
EJERCICIO 2023. 

Rendida  por  la  Presidencia  de  esta  Corporación  la  Cuenta  General   de  la
Diputación  Provincial  de  Sevilla,  de  sus  Organismos  Autónomos  y   Sociedades
Provinciales correspondiente al ejercicio 2023 la Comisión Especial de Cuentas, en su
sesión de 22 de Julio de 2024, ha emitido su Dictamen Favorable. 

De acuerdo con el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, la Cuentas General  junto con el informe de la Comisión Especial de Cuentas
será expuesta al público por un plazo de 15 días, durante los cuales  los interesados
podrán examinarlas y  presentar reclamaciones, reparos u observaciones. 

De acuerdo con los artículos 7.e)  de la  ley  19/2013,  de 9 de diciembre,  de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y 13.1.e) de la Ley
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública  de Andalucía, podrá consultarse la
citada Cuenta General en la página web de la Diputación Provincial de Sevilla: 

Transparencia – Información económica-financiera y sobre patrimonio. VI- B CUENTAS
ANUALES. 

https://transparencia.dipusevilla.es/es/publicidad-activa/cuentas-anuales/cuentas-ano-
2023/index.html

Lo que se hace público a efectos de información pública.

      EL SECRETARIO GENERAL           
P.D. Resolución  5055/2023 de 12-07-23
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Área de Hacienda.- Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal

El Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (OPAEF) de la Diputación
Provincial de Sevilla, ha aprobado, por Resolución de la Presidencia número 710/2024, de 26
de julio, las Bases Específicas por las que se regirá el procedimiento de selección para la
provisión en régimen de propiedad de una plaza de Técnico Medio de Sistemas de
Información Financiera y Tributaria Local, perteneciente al Grupo/Subgrupo A2, vacante en
la plantilla de personal funcionario, incluida en la Oferta de Empleo Público del O.P.A.E.F.,
para el año 2022, aprobada mediante Resolución de la Presidencia número 1281/2022, de 5
de octubre, modificada por Resolución de la Presidencia número 1296/2022, de 11 de
octubre, cuyo contenido es el siguiente:

Bases específicas del proceso selectivo para cubrir una plaza de Técnico Medio de
Sistemas de Información Financiera y Tributaria Local (OPE 2022)

1. Características.

Régimen: Funcionario/a de carrera.

Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, Grupo
A, Subgrupo A2.

Denominación: Técnico Medio de Sistemas de Información Financiera y Tributaria Local.

Número de plazas: Una.

Reserva personas con discapacidad: Dado el número de plazas ofertadas, no procede la
reserva del cupo del diez por ciento de las vacantes para personas con discapacidad, según
lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la
Atención a las Personas con Discapacidad de Andalucía.

Tribunal Calificador: el tribunal tendrá la categoría segunda conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

2. Requisitos específicos.

Titulación exigida: Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes:
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión/de Sistemas, Diplomado Universitario en
Informática o equivalente, o títulos de Grado universitario en Informática.

Asimismo, a estos efectos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional 1ª del Real
Decreto 1272/2003, de 10 de octubre, se considerará equivalente al título de Diplomado
Universitario en informática el haber superado tres cursos completos de Licenciado en
Informática o Ingeniero Superior en Informática.

Derechos de examen: 25,00 euros.

3. Procedimiento de selección.

La selección se hará de acuerdo con lo previsto en las bases de la convocatoria. El
procedimiento será por concurso-oposición, con arreglo a las siguientes especificaciones:

3.1. Fase de oposición.
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La oposición constará de dos ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio. La calificación
final no podrá superar los seis puntos y vendrá determinada por la suma de la puntuación
obtenida en los dos ejercicios de que consta la fase de oposición, dividida por dos y
ponderada al sesenta por ciento, redondeándose al tercer decimal superior si el cuarto fuese
igual o superior a 5.

a) Primer ejercicio.

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 90 preguntas tipo test con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 80 primeras ordinarias y
evaluables y las 10 últimas de reserva. Las preguntas versarán sobre el contenido del
temario que figura como punto 4 de este Anexo. El tiempo concedido para la realización de
este ejercicio será de 120 minutos.

Cada acierto se valorará con 0,125 puntos y cada contestación errónea se penalizará con un
cuarto del valor de una respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente al número de sus
aciertos netos, A-(E/4), siendo A, el número de aciertos y E el número de errores,
redondeándose al tercer decimal superior si el cuarto fuese igual o superior a 5.

Celebrado el examen, si el Tribunal debiera anular una o varias preguntas, establecerá en el
mismo acuerdo la sustitución, a efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de
reserva, por su orden.

Este ejercicio se valorará con una puntuación de 0 a 10 puntos, siendo eliminados quienes
no alcancen un mínimo de 5 puntos, es decir, que el número mínimo de aciertos netos
necesario para aprobar el ejercicio tendrá que ser igual o superior a 40. A estos efectos, la
decisión que tome el Tribunal al respecto deberá ser conocida por los aspirantes con
antelación a la celebración del ejercicio.

Tras la realización del ejercicio, el Tribunal Calificador hará pública en la página web del
Organismo, www.opaef.es, la plantilla de respuestas correctas que servirá para su
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán de
un plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación de la
plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las alegaciones
se hará pública junto con la lista de personas que hayan aprobado el ejercicio, sirviendo
dicha publicación de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones.

Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles
de forma independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas examinadas,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en los que
consten marcas o signos de identificación.

b) Segundo ejercicio.

Consistirá en la resolución por escrito de un supuesto de carácter práctico, a elegir entre tres
propuestos por el Tribunal en el momento de realización de la prueba, en relación con el
contenido de la parte específica del programa que figura como punto 4.2 de estas bases.

Este ejercicio se valorará de tal manera que la calidad técnica de la solución propuesta
supondrá un 35 por ciento de la puntuación total de este ejercicio; la calidad sistemática, un
35 por ciento; la capacidad de análisis, un 20 por ciento, y los conocimientos del programa,
un 10 por ciento.
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El tiempo máximo para la realización de la prueba será el que al efecto determine el propio
Tribunal, pudiéndose utilizar únicamente los materiales que éste indique, lo que se publicará
en los lugares establecidos en el apartado 1.6.4 de la Base Primera de las Generales.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados quienes no alcancen un
mínimo de 5 puntos. Será corregido sin que se conozca la identidad de las personas
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en
los que consten marcas o signos de identificación.

3.2. Fase de concurso.

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición conforme al baremo que se especifica a continuación.

El Tribunal sólo podrá valorar aquellos méritos que hayan sido alegados y baremados
previamente por los aspirantes en el documento de autobaremo incluido en la solicitud.

El total de puntos posibles a obtener en esta fase de concurso será de cuarenta puntos. La
calificación final no podrá superar los cuatro puntos y vendrá determinada por la suma de la
puntuación obtenida en los siguientes apartados dividida por diez.

a) Experiencia profesional.

Se valorarán los servicios prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas y
entidades del sector público definido en el artículo 2 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del sector público, como personal funcionario o laboral, en puestos de igual
o similares características, directamente relacionados con la plaza o plazas objeto de la
convocatoria, se valorarán hasta un máximo de 30 puntos, en la forma siguiente:

    

Experiencia
Hasta 31 de

diciembre de
2016

Desde 1 de
enero de 2017

Por cada mes de servicios prestados, en régimen funcionario o laboral, en puestos
del Grupo A2 (o equivalente para el personal laboral) de Técnico Medio en
Informática o equivalente, o categorías de grupos superiores, en entidades del
Sector Público, definido en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de la Diputación de
Sevilla.

0,27 0,36

Por cada mes de servicios prestados, en régimen funcionario o laboral, en puestos
del Grupo C1 (o equivalente para el personal laboral) de Técnico Auxiliar en
Informática o equivalente, en entidades del Sector Público, definido en el artículo 2
de la Ley 40/2015, de la Diputación de Sevilla.

0,15 0,22

Por cada mes de servicios prestados, en régimen funcionario o laboral, en puestos
del Grupo A2 (o equivalente para el personal laboral) de Técnico Medio en
Informática o equivalente, o categorías de grupos superiores, en entidades del
Sector Público, definido en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de otras Administraciones
Locales.

0,13 0,18

Por cada mes de servicios prestados, en régimen funcionario o laboral, en puestos
del Grupo C1 (o equivalente para el personal laboral) de Técnico Auxiliar en
Informática o equivalente, en entidades del Sector Público, definido en el artículo 2
de la Ley 40/2015, de otras Administraciones Locales.

0,12 0,15

Por cada mes de servicios prestados, en régimen funcionario o laboral, en puestos
del Grupo A2 (o equivalente para el personal laboral) de Técnico Medio en
Informática o equivalente, o categorías de grupos superiores, en entidades del
Sector Público, definido en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de otras
Administraciones.

0,09 0,12
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Por cada mes de servicios prestados, en régimen funcionario o laboral, en puestos
del Grupo C1 (o equivalente para el personal laboral) de Técnico Auxiliar en
Informática o equivalente, en entidades del Sector Público, definido en el artículo 2
de la Ley 40/2015, de otras Administraciones.

0,07 0,09

La valoración se reducirá proporcionalmente en el caso de que los servicios hayan sido
prestados a tiempo parcial.

El tiempo de servicios computable se puntuará por meses efectivos completos,
despreciándose las fracciones inferiores a un mes, y valorándose exclusivamente en un solo
apartado de la escala indicada.

b) Formación.

Se valorarán los siguientes apartados, hasta un máximo de 10 puntos.

b.1.- Méritos académicos.

La posesión de titulación académica oficial relacionada con el temario y/o las funciones a
desarrollar en la plaza a la que se opta, de superior nivel y distinta a la alegada como
requisito de participación en la convocatoria, serán valoradas en la forma siguiente, hasta un
máximo de 7 puntos:

- Título de Máster Universitario oficial adicional no incluido en la valoración del apartado
siguiente: 7 puntos.

    - Título de Licenciado, Ingeniero o Grado más Máster: 5 puntos.

Se consideran titulaciones académicas relacionadas con el temario y/o las funciones a
desarrollar en la plaza a que se opta los másteres, licenciaturas y grados en Informática,
Derecho, Económicas, Empresariales, Administración y Dirección de Empresas, Ciencias del
Trabajo, Ciencias Políticas y de la Administración, Ciencias Actuariales y Financieras,
Finanzas y Contabilidad o equivalentes, las Ingenierías en Informática, Telecomunicaciones
o equivalentes.

Sólo se valorará la titulación de mayor nivel adquirida, debiendo estar reconocida por el
Ministerio competente en la materia como título académico de carácter oficial y con validez
en todo el territorio nacional, y debiendo citarse, en caso de equivalencia de titulación, la
disposición en que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publicó.

b.2.- Cursos y actividades de formación.

Por la participación en cursos, másteres no oficiales y actividades de formación, como
alumno o ponente, organizados, impartidos u homologados por la Administraciones Públicas,
los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones, Universidades
y Colegios Profesionales, las Organizaciones Sindicales y los realizados en el ámbito de la
Formación Continua por sus agentes promotores, relacionados directamente con el temario y
las funciones a desarrollar en la plaza a que se opta, hasta un máximo de 3 puntos, en la
forma siguiente:

   - 0,015 puntos por hora certificada de Cursos relacionados con el temario específico (4.2).

   - 0,007 por hora certificada de Curso relacionadas con la parte común del temario (4.1).
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4. Programa de temas:

4.1. Materias comunes.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y
deberes fundamentales. Garantía y suspensión de los derechos y libertades. La reforma
constitucional. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.

Tema 2.- Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y del Senado. Composición y
funciones. La función legislativa. El Gobierno. Nombramiento y cese. Las funciones del
Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Tribunal de Cuentas y el
Defensor del Pueblo.

Tema 3.- Las formas de organización territorial del Estado. El Estado autonómico. Naturaleza
jurídica y fundamento constitucional. Los estatutos de autonomía. El sistema de la
distribución de competencias y las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y contenido básico.

Tema 4.- La Administración local: regulación constitucional. Entidades que la integran. El
marco competencial de las Entidades Locales. El municipio: organización y competencias. La
provincia: organización y competencias. Las relaciones entre la Comunidad Autónoma
Andaluza y las Diputaciones provinciales.

Tema 5.-La Administración Pública: principios constitucionales informadores. El Derecho
Administrativo: concepto y contenidos. Fuentes del Derecho Administrativo. Jerarquía
normativa. La Ley, concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El
Reglamento: concepto, clases y límites. La potestad reglamentaria de las entidades locales:
Reglamentos y Ordenanzas.

Tema 6.- Los órganos administrativos: concepto y clases. La competencia: clases y criterios
de delimitación. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Requisitos: la
motivación y forma. La eficacia de los actos administrativos. Notificación y publicación. El
silencio administrativo: naturaleza y régimen jurídico. La invalidez y revisión de oficio de los
actos administrativos.

Tema 7.- El procedimiento administrativo común. Los principios generales. Abstención y
recusación. Derechos del interesado en el procedimiento. Términos y plazos. Fases del
procedimiento: Iniciación, ordenación, instrucción y finalización. La terminación convencional,
resolución, desistimiento, renuncia y caducidad. Las especialidades del procedimiento
administrativo común.

Tema 8.- Los recursos administrativos: concepto y clases. Requisitos generales de los
recursos administrativos. Materias recurribles, legitimación y órgano competente. El recurso
potestativo de reposición: objeto y plazos. El recurso de alzada: objeto y plazos. El recurso
extraordinario de revisión: objeto y plazos. La jurisdicción contencioso-administrativa: objeto y
plazos de interposición del recurso contencioso-administrativo.

Tema 9.- El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases de empleados públicos.
Selección, provisión y promoción. Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los
empleados públicos. Carrera profesional y promoción interna. Incompatiblidades y régimen
disciplinario. El personal laboral: selección. Modalidades contractuales: conceptos.

Tema 10.- Políticas de Igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones
Públicas. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la Igualdad efectiva de mujeres y
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hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género. Políticas dirigidas a la atención a personas con discapacidad
y/o dependientes.

Tema 11.- Transparencia y Gobierno Abierto. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Objeto de la ley. El Derecho
de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno:
Funciones. La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos
y obligaciones. Publicidad Activa. El Consejo de Transparencia y Protección de Datos de
Andalucía. El Portal de Transparencia: Requisitos técnicos.

Tema 12.- El Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuentes. La Ley General Tributaria.
Los tributos: Concepto y clasificación. Hecho imponible. No sujeción y exención. Devengo.
Prescripción. Base imponible y base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota y deuda tributaria.
Tema 13.- Los obligados tributarios. Contribuyentes. Sujetos pasivos. Sucesores.
Responsables solidarios y subsidiarios. Otros obligados tributarios. La capacidad de obrar.
Representación. El domicilio fiscal. Derechos y garantías de los obligados tributarios.
Obligaciones y deberes de la Administración Tributaria.

Tema 14.- El procedimiento de gestión tributaria. La declaración tributaria: concepto y clases.
Las liquidaciones tributarias: naturaleza y clases. La práctica de la notificación y sus
requisitos. La gestión tributaria en las Entidades Locales. La extinción de la obligación
tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. La imputación de pagos.
Otras formas de extinción.

Tema 15.- El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. La recaudación en período
ejecutivo. El procedimiento de recaudación en vía de apremio. Aplazamiento y
fraccionamiento del pago. Desarrollo del procedimiento de apremio. La inspección de los
tributos: Funciones y facultades. Iniciación y desarrollo del procedimiento de inspección.

Tema 16.- Los recursos de las Haciendas Locales. Enumeración. Los tributos locales:
principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria:
contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de
imposición y ordenación de los tributos.

Tema 17.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidables. Cuota, devengo y
período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 18.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. Naturaleza y hecho imponible. Sujeto
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo.
Gestión censal. Gestión tributaria. Inspección. El recargo provincial. El Impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica.

Tema 19.- El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto municipal
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Tasas y precios públicos.
Principales diferencias. Las contribuciones especiales.

Tema 20.- La revisión de los actos de carácter tributario en vía administrativa.
Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las reclamaciones
económico-administrativas. Especialidades de la revisión en vía administrativa de los actos
de gestión tributaria dictadas por las Entidades Locales.

4.2. Materias especificas.
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Tema 1.- La sociedad de la información y la Administración electrónica. Marco jurídico.
Consecuencias en materia de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones de las
leyes 39/2015 y 40/2015. Derechos de los ciudadanos a comunicarse por medios
electrónicos. Sede electrónica. La gestión electrónica de los procedimientos administrativos:
identificación, firma, registros, notificaciones y uso de medios electrónicos.

Tema 2.- Esquema Nacional de Interoperabilidad. Normas técnicas de interoperabilidad.

Tema 3.- Instrumentos para la cooperación entre las administraciones públicas. Ventajas. El
Directorio Común (DIR3). Infraestructuras y servicios comunes: @firma, Notific@, FACe,
SIR, ORVE, ARCHIVE. Plataformas de validación e interconexión de redes. Las redes
interadministrativas SARA y NEREA.

Tema 4.- Esquema Nacional de Seguridad. Principios básicos y requisitos mínimos.
Categorización de los sistemas de información. Roles y funciones de seguridad.

Tema 5.- La protección de datos de carácter personal en el ámbito de las Administraciones
Públicas. La ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. La Agencia Española de Protección de
datos: competencias y funciones. Medidas y niveles de seguridad.

Tema 6.- La protección jurídica de los programas de ordenador y de las bases de datos.
Concepto de licencia de uso de software. El delito informático.

Tema 7.- La informática: concepto, origen, evolución y tendencias. Tecnologías de la
información y las comunicaciones: conceptos básicos. Estructura y elementos de un sistema
de información. Información: representación y manipulación. Codificación. Principales tipos y
estructuras de datos. Ficheros: características, organización y formatos. Algoritmos.

Tema 8.- Componentes y características técnicas de una estación de trabajo. Arquitectura.
BIOS. Procesador. Chipset. La memorias: tipos, jerarquía. Buses de expansión: PCI, AGP.
USB.

Tema 9.- Periféricos. Tipos. Monitores. Discos: tecnologías IDE, SATA, SSD. Escáneres.
Impresoras. Interfaces cableados e inalámbricos.

Tema 10.- Sistemas de almacenamiento avanzado. Esquemas RAID. Arquitecturas DAS,
NAS y SAN. Componentes y tecnologías de conexión. Gestión y administración.
Virtualización del almacenamiento. Gestión de volúmenes.

Tema 11.- Servidores. Características y recursos: CPU, memoria, almacenamiento,
conectividad. Tecnologías y arquitecturas tolerantes a errores. Alta disponibilidad. Sistemas
en clúster. Grid computing.

Tema 12.- Centro de procesamiento de datos. Definición. Elementos principales. Funciones.
Administración y Seguridad. Acondicionamiento y equipamiento.

Tema 13 - Sistemas operativos (I). Definición, estructura, componentes y funciones. Gestión
de procesos. Administración de memoria. Gestión de entrada/salida. Sistemas de ficheros.

Tema 14.- Sistemas operativos (II). Clasificación. Generaciones Microsoft Windows y Unix-
Linux: conceptos básicos, arquitectura y entornos gráficos. Entornos servidor y puesto de
trabajo. Administración y gestión de usuarios. Sistemas operativos para dispositivos móviles.

Tema 15.- Administración de sistemas UNIX-Linux. Servicios principales. Configuración.
Sistema de ficheros. Esquema básico de directorios. Usuarios y grupos. Herramientas de
administración. Comandos básicos. Shell script.
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Tema 16.- Software libre y software propietario. Código abierto. Conceptos base. Tipos de
Licencias. Concepto GNU.

Tema 17.- Aplicaciones para productividad personal. Ofimática: procesadores de texto. hojas
de cálculo. presentaciones, bases de datos, software gráfico. Correo electrónico y
mensajería.

Tema 18. - Navegadores. Funcionalidades y versiones. Navegadores Mozilla Firefox,
Microsoft Edge y Google Chrome: características y diferencias.

Tema 19.- Sistemas de gestión documental. Características, ventajas y funcionalidades.
Componentes: contenido, metadatos, indexación. Flujo de trabajo y procesos.

Tema 20.- El ciclo de vida de un sistema de información. Fases. Modelos de ciclo de vida.

Tema 21.- El análisis de requisitos de los sistemas de información. Conceptos, participantes,
métodos y técnicas.

Tema 22.- Análisis y diseño estructurado. Diccionario de datos, diagrama de flujo de datos,
diagrama entidad-relación. Especificación de procesos. Análisis y diseño orientado a objetos.
Lenguaje unificado de modelado (UML). Patrones de diseño.

Tema 23.- Programación. Conceptos básicos y evolución. Paradigmas: programación
imperativa, estructurada, orientada a objetos, orientada a eventos, funcional, lógica.
Programación visual. Generación automática de código. Modularidad y reutilización de
componentes. Desarrollo orientado a pruebas (TDD).

Tema 24.- Lenguajes de programación. Clasificaciones. Principales lenguajes. Elementos.
Técnicas, herramientas y entornos de desarrollo.

Tema 25.- Estructuras de datos. Tablas, listas y árboles. Algoritmos: ordenación, búsqueda.
Grafos. Organizaciones de ficheros.

Tema 26.- Lenguajes de marca o etiqueta. Características y funcionalidades. Estándares
SGML y XML. HTML. Lenguajes de script.

Tema 27.- La programación orientada a objetos. Características principales. Objetos y
clases. Herencia. Métodos. El lenguaje Java.

Tema 28.- Entornos de desarrollo integrado IDE. Generación de código y documentación.
Programas para control de versiones, repositorios.

Tema 29.- Métodos de prueba del software. Fundamentos. Estrategias de verificación y
validación. Pruebas de caja negra y caja blanca. Utilización de datos de prueba. Pruebas
funcionales y de integración.

Tema 30.- Bases de datos. Definición y conceptos. Modelos de bases de datos.
Arquitecturas. Transacciones. Control de concurrencia. Recuperación ante fallos. Seguridad.
Reglas de integridad. Administración. Principales sistemas de gestión de bases de datos.

Tema 31.- El modelo relacional. Terminología. Elementos: estructuras de datos, relaciones y
restricciones. Proceso de normalización. Álgebra y cálculo relacional.

Tema 32.- El lenguaje de acceso a bases de datos SQL. Sentencias de definición,
manipulación y control de datos. El lenguaje procedural PL/SQL.

Tema 33.- Base de datos Oracle. Arquitectura general. Instancia. Estructuras de memoria:
SGA y PGA. Procesos de memoria. Estructuras de almacenamiento en disco: archivos de
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datos, archivos de control, redo log. Estructuras lógicas de almacenamiento: tablespaces,
segmentos, extensiones, bloques de datos. SQL*Plus. Configuración y gestión de la
instancia y de los archivos de parámetros (SPFILE y PFILE). El diccionario de datos.
Archivos de traza y alerta. Vistas dinámicas de rendimiento.

Tema 34.- Administración de una base de datos Oracle. Tablas, índices, integridad de los
datos. Gestión usuarios, privilegios, roles y perfiles. Vistas, secuencias, sinónimos.
Particionamiento.

Tema 35.- Seguridad en una base de datos Oracle. Copias y recuperación. Modos de
archivado. Estrategias de backup. Oracle Recovery Manager. Catálogo de recuperación.
Utilidades de export/import.

Tema 36.- Lenguaje de programación Delphi. Sintaxis básica. tipos de datos fundamentales,
tipos de sentencias , procedimientos y funciones.

Tema 37.- Entornos de desarrollo visuales e integrados (IDE) Delphi. Interfaz de usuario.
Componentes estándar, eventos.

Tema 38.- Redes de ordenadores. Clasificación. Conmutación de paquetes y conmutación
de circuitos. Multiplexación. Diseño. Topología.

Tema 39.- Medios y modos de transmisión. La tecnología inalámbrica. Equipamiento de red:
concentradores, puentes, conmutadores, repetidores, enrutadores, pasarelas, proxys.
Interconexión de redes. Interfaces de comunicación.

Tema 40.- El modelo de referencia OSI. Concepto de protocolo. Niveles del modelo OSI.
Protocolos y servicios.

Tema 41.- El modelo TCP/IP. Arquitectura y capas. Protocolos. Direccionamiento y
encaminamiento. Sistema de nombres por dominios. El protocolo IPv6.

Tema 42.- Redes de área local (LAN). Topologías. Redes Ethernet. Redes LAN
inalámbricas.Redes de área amplia (WAN). Redes metropolitanas (MAN).

Tema 43.- Interconexión entre administraciones y entidades bancarias. Ficheros y
estándares de intercambio, normas AEB.

Tema 44. Sosftware de intercomunicación entre adminsitarciones y entidades bancarias.
EDITRAN: módulos, compresión, criptografía.

Tema 45.- La red Internet. Evolución y tendencias. Direccionamiento. Principios de
funcionamiento. Servicios. La Web 2.0. La web semántica. Intranet y Extranet: concepto,
estructura y características.

Tema 46.- La seguridad informática. Conceptos básicos. Seguridad física y lógica. Seguridad
de la información: confidencialidad, integridad y disponibilidad. Amenazas y vulnerabilidades.
Políticas de seguridad. Buenas prácticas de usuario. Medidas de seguridad físicas, técnicas,
organizativas y legales.

Tema 47.- Seguridad en redes. Control de accesos e identificación de usuarios y equipos.
Cortafuegos y DMZ. Sistemas de detección y prevención de intrusiones. Monitorización y
registro del tráfico de la red. NAT. Kerberos.

Tema 48.- Copias de seguridad. Hardware y software de backup. Backups físicos y lógicos.
Políticas de copia de seguridad. Mecanismos y optimización de backup. Replicación local y
remota. Estrategias de recuperación.
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Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta
Resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, alternativamente, o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente del Organismo, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario de
revisión. 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.- EL Secretario General (P.D. Resolución
número 5055/2023, de 12 de julio), Fernando Fernández Figueroa Guerrero.
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Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA 

MITACIÓN (SEVILLA), mediante el presente realizo 

ANUNCIO  

 

Que por acuerdo de Pleno del Excmo. Aytuntamiento de de Bollullos de la Mitación (Sevilla), adoptado al 

tratar el PUNTO CUARTO de la sesión ordinaria celebrada el día 02 de julio de 2024, se aprobó inicialmente 

el Suplemento de crédito financiado con remanente líquido de Tesorería con CSV 

iAs57J9UF8TwWp7yI5Z3og==. 

 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, 

de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se 

sometió a informacion publica y audiencia de los interesados por un plazo de 15 días hábiles, desde el dia 

05/07/24 al 25/07/24, según consta en informe de Registro de fecha 29/07/2024 con CSV 

ZxspWf0RclcKj2SF7Z6SVQ==, no habiéndose presentado alegaciones, por lo que se entiende 

definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional de conformidad con lo establecido en 

los arts. 22.2.d),47 y 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Regimen Local. 

 

Lo que se publica a los efectos antes señalados.  

En Bollullos de la Mitación, a la fecha de la firma digital. 

 

Fdo. Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa-Presidenta. 
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PROGRAMA ECONÓMICA DESCRIPCIÓN SUPLEMENTO 

231 14301 PERSONAL LABORAL TEMPORAL.PLAN DE EMERGENCIA 100.000,00 

334 48004 SUBV HERMANDAD LA MERCED 75 ANIVERSARIO 17.490,00 

334 48005 SUBV LA ACEITERA 3.000,00 

1532 60902 INVERSIONES EN VÍAS PÚBLICAS 60.000,00 

241 61905 ADICIONALES CENTRO DE FORMACIÓN 26.000,00 

130 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 22.893,07 € 

150 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 5.130,46 € 

1532 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 13.466,77 € 

163 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 1.219,90 € 

164 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 843,12 € 

171 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 3.632,58 € 

1721 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 888,67 € 

231 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 23.170,90 € 

241 / 

22000019 160 
CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 732,59 € 

241 / 

23000007 160 
CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 4.269,69 € 

241 / 

23000008 160 
CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 4.887,25 € 

241 / 

23000015 160 
CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 2.550,87 € 

241 16000 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 4.507,59 € 

320 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 561,23 € 

330 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 3.342,96 € 

334 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 2.182,69 € 

340 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 341,67 € 

341 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 1.448,41 € 

342 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 1.244,17 € 

912 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 7.742,56 € 

920 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 18.574,64 € 
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932 160 CUOTAS PATRONALES SEGUROS SOCIALES PERIODO: 12/2023-12/2023. 8.312,91 € 

3321  
46301 

Adhesión del Ayuntamiento a la Mancomunidad de Desarrollo y 

Fomento del Aljarafe,Cuota Bima 2023 
450,00 € 

920 

22698 

Cuotas de participación del Ayuntamiento a la EE.U.C.C. Pinar de la 

Juliana de este municipio. Cuotas tercer y cuarto trimestre de 2023 de 

las parcelas 3901, 4001, 4101,4301,4401 y 4501.  

17.744,22 € 

920 
22698 

Cuotas de participación del Ayuntamiento a la EE.U.C.C. Polígono 

PIBO A-49. Cuotas año 2023 de las parcelas deportiva, social y SIPS.  
19.873,80 € 

920 
46600 

Adhesión del Ayuntamiento a la Federación Andaluza de Municipios y 

Provincia. CUOTA ASOCIADO FAMP 2023.  
752,15 € 

920 
46600 

Adhesión del Ayuntamiento a la Federación Andaluza de Municipios y 

Provincia. CUOTA EXTRAORDINARIA FAMP 2023.  
250,72 € 

942 
46302 

Adhesión del Ayuntamiento a la Mancomunidad del Aljarafe. CUOTA 

EJERCICIO  2021 
1.630,15 € 

942 
46302 

Adhesión del Ayuntamiento a la Mancomunidad del Aljarafe. CUOTA 

EJERCICIO  2022 
1.630,15 € 

942 
46302 

Adhesión del Ayuntamiento a la Mancomunidad del Aljarafe. CUOTA 

EJERCICIO  2023 
1.630,15 € 

943 
46701 

Adhesión del Ayuntamiento al  Consorcio de Transporte Metropolitano 

del Área de Sevilla. CUOTA EJERCICIO 2023 
10.113,00 € 

                                                                                                          TOTAL 

 392.509,04 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación de 2023, en los 

siguientes términos: 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 

87000 Remanente de tesorería para gastos generales.           392.509,04 

                                                                                                                             TOTAL                          392.509,04 
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AYTO. CASTILLEJA DE LA CUESTA
   INTERVENCIÓN         

CONVENTO, 8         
CASTILLEJA DE LA CUESTA   

A N U N C I O 

Dª. Mª. Ángeles Rodríguez Adorna,  Delegada de Gestión
Económica y Hacienda del Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta, (Sevilla).

HAGO SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 26 de julio del presente, adoptó
acuerdo de aprobación inicial del expediente de Concesión de
Créditos Extraordinarios/Suplementos de Crédito núm. CESC-
03/24.
 

El mismo quedará expuesto al público en el tablón de
edictos electrónico, sito en el siguiente enlace:
https://sedecastillejadelacuesta.dipusevilla.es/tablon-1.0/do/entradaP
ublica?ine=41029 ,por plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la fecha de la inserción del presente anuncio
en el “Boletín Oficial de la Provincia”, durante los cuales
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones
ante el Pleno, en los términos establecidos en el artículo 
126.3 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 22
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

El citado expediente se considerará definitivamente
aprobado si durante el indicado período no se presentaran
reclamaciones. En caso contrario el Pleno dispondrá del plazo 
de un mes para resolverlas, que se contará a partir del día
siguiente a la finalización del plazo de exposición pública. 

Lo que se hace saber para general conocimiento.

En Castilleja de la Cuesta, a la fecha de firma
electrónica del presente.

La Delegada de Gestión Económica y Hacienda
(Resol. 807/23, de 19 de junio)

Fdo.: Dª. Mª. Ángeles Rodríguez Adorna

    1
Excmo. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta                                   

C/ Convento, 8 | CP 41950 | Tel. 95416 4544/4609/4737 | Fax. 954161609               

Web: www.castillejadelacuesta.es                                               

e-mail: ayto@castillejadelacuesta.es                                             
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A N U N C I O 

 En la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, en 

sesión de fecha 25 de julio de 2024, se ha aprobado la rectificación de error de 

transcripción detectado en  las Bases de convocatoria para la provisión de quince plazas 

de Bombero/a Conductor/a del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de Dos 

Hermanas por el procedimiento de selección  de concurso Oposición Libre, aprobadas el 

12 de julio de 2024 por Junta de Gobierno Local y publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla Nº 138, de 17 de julio de 2024: 

 

En el Apartado quinto del Anexo VII: 

  

Donde dice: “La prueba consistirá en nadar, estilo libre, una distancia de 

100 metros”. 

Debe decir: “La prueba consistirá en nadar, estilo libre, una distancia de 50 

metros”. 

 

Asimismo, en la tabla de calificaciones: 

 

Donde dice: “5º Natación 100 metros”. 

Debe decir: “5º Natación 50 metros”. 

 

Por último, en el apartado Primero del Anexo VIII: 

           

Donde dice: “10 plazas de Bombero/a Conductor/a”. 

Debe decir: “15 plazas de Bombero/a Conductor/a”. 

 

En virtud de lo expuesto sirva el presente para rectificar el mencionado error, 

pasando a formar como parte íntegra de las Bases de convocatoria  aprobadas el 12 de 

julio de 2024 por Junta de Gobierno Local y publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla Nº 138, de 17 de julio de 2024, las citadas modificaciones. 

 

  

En Dos Hermanas a la fecha de la firma,  

 

 

El Alcalde – Presidente Acctal.,  

 

 

Juan Antonio Vilches Romero 

(Decreto de Alcaldía 1416/2024, de 12 de julio.  

B.O.P. Nº 142, de 23 de julio de 2024). 
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A N U N C I O 

En la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, en 

sesión de fecha 25 de julio de 2024, se ha aprobado la rectificación de error de 

transcripción detectado en  las Bases generales por las que se regirá la convocatoria para 

proveer en propiedad siete plazas por movilidad sin ascenso en la categoría de Policía 

de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía en el Excmo. Ayuntamiento de Dos 

Hermanas, aprobadas el 26 de abril de 2024 por Junta de Gobierno Local y publicadas 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla Nº 83, de 30 de abril de 2024, en virtud a 

las siguientes argumentaciones que reproducen en lo que interesa el informe de la 

Directora del Servicio de Análisis y Estudios de fecha de 22 de julio de 2024: 

 

En el punto 7.1, de Proceso selectivo, relación de personas aprobadas, presentación 

de documentos y toma de posesión para el sistema de movilidad, apartado 3 de 

Formación y Docencia: 

 

Donde dice: “3.- Formación y docencia (Máximo 4 puntos):” 

Debe decir: “3.- Formación y docencia (Máximo 14,50 puntos):” 

 

Asimismo, se ha de añadir en el apartado 3.1 de Formación, lo siguiente: 

 

“El cómputo total de los cursos de formación no podrá superar las 1.000 horas 

lectivas.” 

 

En virtud de lo expuesto sirva el presente para rectificar el mencionado error, 

pasando a formar como parte íntegra de las Bases de convocatoria aprobadas el 26 de 

abril de 2024 por Junta de Gobierno Local y publicadas en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla Nº 83, de 30 de abril de 2024, las modificaciones indicadas. 

 

  

En Dos Hermanas a la fecha de la firma,  

 

 

El Alcalde – Presidente Acctal., 

 

 

Juan Antonio Vilches Romero 

(Decreto de Alcaldía 1416/2024, de 12 de julio.  

B.O.P. Nº 142, de 23 de julio de 2024). 
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ANUNCIO  LEBRIJA

La Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria celebrada el día 3 de julio de 2024 aprobó
las Bases para la provisión en propiedad, con carácter de personal laboral fijo, mediante el
sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de selección de
concurso-oposición, de las siguientes plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos
de trabajo  de este  Ayuntamiento:  una plaza de Administrativo,  subgrupo C1,  personal
laboral y una plaza de Responsable Administración y Compras, Subgrupo C1, personal
laboral.  Se procede a la publicación íntegra de las bases.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN
COMO  FUNCIONARIO/A  DE  CARRERA,  POR  PROMOCIÓN  INTERNA,  MEDIANTE
SISTEMA  SELECTIVO  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN  DE  UNA  PLAZA  DE
ADMINISTRATIVO/A DEL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA. 

1. Objeto de la convocatoria: 

1.1 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad por promoción interna,
mediante el sistema de concurso-oposición, de 1 plaza de Administrativo, Subgrupo C1, de
la Administración General, personal funcionario de carrera, incluida en la Oferta de Empleo
Público  2022  aprobada  por  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  23  de
diciembre de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 298 de
28 de diciembre de 2022. 

1.2 Características de la plaza: Administrativo. Escala de Administración General. Personal
funcionario de carrera. Subgrupo C1, Nivel 18. Jornada Completa. Número de vacantes: 1.

1.3 Procedimiento de selección: el sistema de selección será el de concurso-oposición,
que tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos sobre la materia, así
como la capacidad analítica de los aspirantes. 

Se  garantizará,  en  todo  caso,  el  cumplimiento  de  los  principios  constitucionales  de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

1.4 La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases, y en lo no regulado en
las mismas se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases
de Régimen Local; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección del personal funcionario de la Administración Local; en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y normas complementarias; en
el  Real  Decreto Legislativo 781/1986,  de 18 de abril,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, sobre Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio
de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado; en la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público; y
por lo dispuesto en el resto de normativa de aplicación. 

2. Requisitos: 

2.1 Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

    a) Pertenecer como funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Lebrija, en
plaza de Auxiliar Administrativo/a, en el grupo o subgrupo inmediatamente inferior
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de la plaza a que aspira con una antigüedad de al menos dos años de servicios
efectivos.

    b) Titulación:  Título  de  Bachiller  o  Técnico/a,  Bachiller  Superior  o  Formación
Profesional de 2º Grado o equivalente.  

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso,
la homologación.

    c) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

    d) Edad:  Tener  cumplidos dieciséis  años y  no exceder,  en su caso,  de la  edad
máxima de jubilación forzosa.

    e) Encontrarse en servicio activo en el momento de la convocatoria de este proceso.

    f) Habilitación:  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  Órganos
Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias, y mantenerse hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes. 

3.1 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo
deberán presentarse, dirigidas a la Presidencia de la Corporación, en el Registro General
del Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo
16 de la LPACAP.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes,
bastará con que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las presentes bases, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

3.2 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. En dicho extracto figurará la oportuna referencia al número y
fecha del Boletín Oficial de la Provincia en el que se hubiesen publicado íntegramente, con
carácter previo, las presentes bases. Si el último día de presentación de instancias fuera
sábado o inhábil,  el plazo se entenderá automáticamente prorrogado hasta el día hábil
inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.3 Forma de presentación: Las solicitudes de participación en el procedimiento selectivo
se cursarán en el  modelo  oficial  de  instancia  habilitado en la  página web corporativa
(https://  sede.lebrija.es)  y  en  la  Oficina  de  atención  Ciudadana  del  Ayuntamiento,
debidamente cumplimentada y firmada. 
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3.4 Documentos a adjuntar:  Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en
sus  solicitudes  de  participación  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  y  necesarias,
referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompañadas de la documentación:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad, en vigor. 
Para los nacionales de otros Estados, del Pasaporte o del Número de Identidad
Extranjero, en vigor, y en su caso, de la documentación que fuera precisa a efectos
de  acreditar  el  cumplimiento  del  requisito  de  nacionalidad  en  los  términos
establecidos en la base 3ª de la presente convocatoria.

b) Copia  de la  Titulación  exigida  o  justificante  de haber  abonado la  tasa por  los
derechos  para  su  expedición  junto  con  el  certificado  acreditativo  de  haber
finalizado los estudios correspondientes.
Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó
el  plazo  de  admisión  de  solicitudes,  deberá  justificarse  el  momento  en  que
concluyeron los estudios.
En  caso  de  titulaciones  que  hayan  sido  obtenidas  en  el  extranjero,  deberá
aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homologación. 

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo
previsto en estas bases.

Los/as aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% deberán indicar en la solicitud,
en su apartado específico, el carácter de la misma, el grado y, en su caso, la adaptación
de las pruebas en tiempo y/o materiales.

4. Admisión de aspirantes. 

4.1 Relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas:  Expirado el plazo
de  presentación  de  instancias,  el  órgano  competente  dictará  resolución,  en  el  plazo
máximo  de  un  mes,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y
excluidos/as. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de Lebrija, contendrá, como
Anexo  único,  la  relación  nominal  de  aspirantes  excluidos  provisionalmente  con  su
correspondiente identificación, con indicación de las causas de inadmisión, así como la de
los lugares en que se encuentren expuestas al público las listas provisionales certificadas
de aspirantes admitidos y excluidos, que se harán públicas mediante su exposición en el
en el tablón de anuncios de la página web Corporativa.

Asimismo, en la citada resolución se hará pública la designación de los miembros titulares
y  suplentes  que  componen  el  Tribunal  Calificador,  así  como  la  fecha,  hora  y  lugar
provisional en que se celebrará el primer ejercicio.

4.2 Reclamaciones: Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como los que
no figuren en la relación provisional de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un
plazo  único  e  improrrogable  de  diez  días  hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  a  la
publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos  personales  podrán manifestarlo  en  el  plazo señalado.  Quienes dentro  del  plazo
señalado  no  subsanen  los  defectos  justificando  su  derecho  a  ser  admitidos,  serán
definitivamente excluidos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se
elevará la relación provisional automáticamente a definitiva.

Los errores en la consignación de los datos personales podrán rectificarse de oficio o a
instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo.
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En  caso  de  no  existir  reclamación  alguna,  se  elevará  la  relación  provisional
automáticamente a definitiva.

4.3 Relación definitiva de admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de subsanación, se
dictará  resolución declarando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos. Dicha
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios de la página web Corporativa, contendrá, como Anexo único, la relación nominal
de aspirantes excluidos definitivamente con su correspondiente identificación, así como la
de los lugares en que se encuentren expuestas al público las listas definitivas certificadas
de aspirantes admitidos y excluidos, que se harán públicas mediante su exposición en el
tablón de anuncios de la página web Corporativa.

Igualmente, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución la
fecha, lugar y hora definitiva de realización de la primera prueba que hubiera de realizarse.

4.4  Orden de actuación de las personas aspirantes: Será aquél que se produzca como
resultado del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, para el año correspondiente al de la publicación de las presentes bases.

5. Tribunal calificador.

5.1 La designación del Tribunal calificador se efectuará conforme a las prescripciones que,
respecto  a  los  órganos  de  selección,  se  encuentran  contenidas  en  el  artículo  60  del
TREBEP y en el artículo 11 del RGI.

El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar de miembros, funcionarios
de  carrera  o  personal  laboral  fijo,  no  inferior  a  cinco,  debiendo  designarse  el  mismo
número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso, por un Presidente,
Secretario, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro Vocales.

5.2 La composición del  tribunal  será predominantemente técnica.  Todos sus miembros
deberán  poseer  titulación  de  nivel  igual  o  superior  a  la  exigida  para  la  categoría
convocada.  Asimismo,  no  podrán  estar  formados  mayoritariamente  por  funcionarios  o
personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

Los  órganos  de  selección  deberán  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y en su composición tenderán a la paridad entre mujer y
hombre,  salvo por razones fundadas y objetivas,  debidamente motivadas,  todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así
como en el artículo 60.1 del TREBEP.

5.3 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.4 La designación de los miembros que componen el Tribunal Calificador se hará pública
junto con la aprobación de la lista de admitidos y excluidos, e incluirá la de sus respectivos
miembros suplentes.

5.5 Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número
de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el
Tribunal Calificador, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo
de otros funcionarios o trabajadores municipales para colaborar en el desarrollo de los
procesos selectivos, bajo la dirección del citado Tribunal.
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Por razón de la especialidad del proceso o las dificultades técnicas que se requieran, el
Tribunal Calificador, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus
trabajos  de  asesores/especialistas,  con  voz  y  sin  voto,  para  todos  o  algunos  de  los
ejercicios señalados. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de
sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal Calificador.

5.6  Actuación  y  constitución  del  Tribunal  Calificador:  Para  la  válida  constitución  del
tribunal, a los efectos de la celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se
requerirá, en todo caso, la presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de
quienes los sustituyan, y la de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o
suplentes.

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes,
por lo que los suplentes podrán intervenir únicamente en el caso de ausencias justificadas
de los titulares.

5.7 Las decisiones del Tribunal Calificador se adoptarán por mayoría de los miembros
presentes, mediante votación nominal. En caso de empate, se repetirá la votación hasta
una segunda vez.  De persistir  el  empate,  dirimirá el  Presidente con su voto.  Para las
votaciones  se  seguirá  el  orden  establecido  en  la  resolución  de  nombramiento  de  los
miembros del Tribunal, ejerciendo el voto en último lugar el Presidente.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vincularán a la Administración convocante, sin
perjuicio  de que las  mismas puedan ser  impugnadas en los  supuestos y  en la  forma
establecidos en la legislación sobre procedimiento administrativo, o proceda, en su caso, a
la revisión de oficio de sus actos, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes
de la LPACAP.

El  Tribunal  Calificador  continuará  constituido  hasta  tanto  no  se  resuelvan  las
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.8  Abstención  y  recusación:  Deberán  abstenerse  de  formar  parte  en  el  Tribunal
Calificador, notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé
alguna de las causas de abstención señaladas en el artículo 23 de la LRJSP. Asimismo,
los aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos
previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Asimismo, no podrán formar parte de los tribunales aquellos funcionarios que, en el ámbito
de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas
convocadas,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la  correspondiente
convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.

6.1 La fecha, lugar y hora de celebración de las pruebas, así  como los miembros del
Tribunal, será hecha pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla al mismo tiempo
en que se publique la lista de admitidos y excluidos definitiva.

6.2 La actuación de los opositores se iniciará por orden alfabético que será aquél que se
produzca como resultado del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, para el año correspondiente al de la publicación de las presentes
bases, previsto en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

6.3  En  cualquier  momento  del  procedimiento  de  selección,  los  miembros  del  Tribunal
podrán requerir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad. En la realización
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de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de
los aspirantes.

Las  personas  aspirantes  serán  convocadas  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único,
siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con
anterioridad  a  la  realización  del  ejercicio  por  fuerza  mayor,  circunstancias  que  serán
libremente  apreciados  por  el  tribunal.  A  los  efectos  previstos  en  este  apartado,  el
llamamiento se considera único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización
del ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los aspirantes a las sesiones a las que
hayan sido convocados.

6.4  Con  el  fin  de  respetar  los  principios  de  publicidad,  transparencia,  objetividad  y
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección
deberá publicar, con anterioridad a la realización de las pruebas los criterios de corrección,
valoración y superación de esta, que no estén expresamente establecidos en estas bases
de esta convocatoria.

7. Procedimiento de selección.

7.1 El  sistema de selección de las personas aspirantes se llevará a cabo a través de
concurso-oposición,  y  se  desarrollará  con  arreglo  a  las  siguientes  fases,  de  carácter
sucesivo: 

a) Fase  de  Oposición:  de  carácter  eliminatorio,  tendrá  por  objeto  valorar  los
conocimientos, claridad y el orden de ideas, así como la calidad de la expresión
escrita  y  forma de exposición.  En todo caso,  versará  sobre  el  temario  que se
recoge como anexo a estas bases. 
La puntuación máxima de esta fase será el 60% del total.

b) Fase de Concurso: no tiene carácter eliminatorio ni puede tenerse en cuenta para
superar  las  pruebas  de  dicha  fase.  Consistirá  en  la  valoración  de  los  méritos
acreditados documentalmente por los aspirantes referidos a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias 
La puntuación máxima de esta fase será el 40% del total. 

7.2 Desarrollo de la fase de oposición.

La fase de oposición, previa a la fase de concurso, cuya valoración máxima será de 60
puntos, consistirá en la superación de un ejercicio de carácter eliminatorio relacionado con
el contenido del temario anexo a las presentes bases: 

1. La primera parte de carácter teórico será eliminatoria y consistirá en contestar por
escrito un cuestionario propuesto previamente por el Tribunal de 55 preguntas tipo
test con tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, en un
tiempo máximo de 60 minutos. Las 5 últimas serán de reserva, y únicamente serán
valoradas en el orden establecido en caso de posible anulación de alguna de las
restantes preguntas. 
El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se
invalidará una correcta. Las preguntas no contestadas o que se anulen ni suman ni
restan.
Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntuación máxima a otorgar, es
decir 30,00 puntos, entre el número de preguntas del cuestionario, en este caso
50,  multiplicándose el  cociente  obtenido por  el  número de preguntas correctas
después de realizada la operación inicial, siendo 15,00 puntos el mínimo necesario
para considerar superada la primera parte.

2. La segunda parte consistirá en la realización en el tiempo máximo de 60 minutos
de  uno  o  varios  supuestos  prácticos  en  preguntas  tipo  test  con  3  respuestas
alternativas,  propuesto  por  el  Tribunal,  relacionado con el  temario  anexo a  las
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presentes  bases,  basado  en  las  funciones  a  desempeñar  a  escoger  por  el/la
opositor/a entre los propuestos por el Tribunal Calificador.

Esta parte del ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener una
puntuación de 15 puntos para considerar superado.

El  tribunal  publicará  en  la  web del  Ayuntamiento  de  Lebrija  la  plantilla  provisional  de
respuestas. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la misma en el plazo
de  cinco  días  hábiles  desde  el  siguiente  a  la  publicación.  La  resolución  de  estas
reclamaciones se hará pública entendiéndose desestimadas todas aquellas no incluidas en
ella, tras lo que se publicará la lista de aprobados del ejercicio.

7.3 Desarrollo de la fase de concurso.

La  valoración  de  esta  fase  será  de  40  puntos.  Finalizada  la  fase  de  oposición,  se
procederá a la celebración de la fase de concurso, en la que se baremarán los méritos de
aquellos aspirantes que hubieran superado la fase de oposición.

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los
aspirantes.  En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  en  la  solicitud  de
participación o no acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase, de acuerdo con el baremo
que se indica, los siguientes: 

a) Experiencia profesional: La valoración máxima de este apartado será de 25 puntos:

Antigüedad:  Por  servicios  efectivos  prestados  en  cuerpos  o  escalas  de
Administración General  de subgrupo C2, antes grupo D en plaza o puestos se
otorgarán 0,40 puntos por cada año completo de servicios efectivo en cualquier
Administración Pública, hasta un máximo de 25 puntos.

Para la valoración de la experiencia profesional será obligatorio aportar Certificado
de  Servicios  Prestados  o  contratos,  junto  con  el  Informe  de  la  Vida  Laboral
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En dicho certificado se
deberá  hacer  constar  la  categoría,  cuerpo,  escala  y/o  especialidad  de  dichos
servicios,  el  subgrupo  o  grupo  de  clasificación  profesional,  la  titulación  exigida
como requisito para el ingreso en la misma, el régimen jurídico de la vinculación
(personal laboral, personal funcionario), el tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido
no fijo), y el periodo de prestación de servicios desempeñado, con indicación de la
fecha de inicio y final,  en su caso, así  como el  régimen de jornada (completa,
parcial -en este caso se indicará su porcentaje-), con indicación del tiempo en el
que se haya permanecido en situaciones que no conlleven el desempeño efectivo
de prestación de servicios, así como las licencias sin retribución. Todo ello durante
el  tiempo de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitudes al
presente proceso selectivo.

Se  considerarán  servicios  prestados  los  períodos  de  excedencia  forzosa,
excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, excedencia
por razón de violencia de género,  excedencia por razón de violencia terrorista,
incapacidad  laboral,  permiso  de  maternidad  y  paternidad,  situación  de  riesgo
durante  el  embarazo,  la  adopción  y  acogimiento  tanto  preadoptivo  como
permanente.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 10 puntos): 
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 Por los cursos de formación recibidos o impartidos, en el marco del Acuerdo
de Formación para el empleo o de los Planes para la Formación Continua
del  Personal  de  las  Administraciones  Públicas,  por  las  administraciones
locales, por el Instituto Andaluz de Administración Pública, por los sindicatos
firmantes del IV acuerdo de formación continua, orientados al desempeño de
funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se
desea acceder, siendo valorados 0,10 por hora formación.

 Por cursos que sirvan para el desarrollo profesional y faciliten la promoción
de los empleados públicos de la administración local, que guardarán o no
relación  con  las  funciones  propias  del  puesto  de  trabajo  objeto  de  la
convocatoria, 0,05 puntos por hora.

c) Títulos: Por poseer título académico igual o superior al relacionado con la plaza a
la que se opta, aparte del exigido para participar en la convocatoria: 5 puntos. 

El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita
en cada convocatoria específica. En ningún caso se valorarán méritos no alegados
o no acreditados en plazo. Los méritos relativos a los servicios prestados en la
misma  administración  deberán  alegarse  con  indicación  de  los  periodos  de
prestación de servicios, lo que será comprobado por el Departamento de Personal.

Los méritos por cursos de formación y especialización realizados se acreditarán
mediante copia auténtica de la titulación correspondiente. Los méritos por títulos
académicos se acreditarán mediante la presentación de la copia auténtica de la
titulación correspondiente. 

El órgano de selección hará pública la calificación de la fase de concurso en el
tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de Lebrija. Los aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la calificación de la fase de concurso, para hacer alegaciones.

7.4 Calificación. 

Para  considerar  superada  la  fase  de  oposición,  los  aspirantes  deberán  obtener  la
puntuación mínima establecida. En la calificación de la fase de oposición se otorgará un
máximo de 60 puntos.

La calificación de la fase de concurso vendrá determinada por la suma de los puntos
obtenidos  los  apartados  de  experiencia  profesional,  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento y titulación, otorgándose un máximo de 40 puntos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la calificación obtenida en la
fase de oposición y la correspondiente a la fase de concurso.

En caso de empate,  el  orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes
criterios: 

1. Primero, en la mejor puntuación en la fase de oposición; 

2. Segundo, en la mejor puntuación en la fase de concurso; 

3. Tercero,  de persistir  el  empate,  éste se solventará por orden alfabético del
primer apellido de los/as aspirantes empatados/as, de conformidad con la letra
que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado para la

Código Seguro De Verificación xPM9HuV0occrqoXKdjv8Cw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Benito Barroso Sanchez Firmado 29/07/2024 13:07:33

Observaciones Página 8/22

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/xPM9HuV0occrqoXKdjv8Cw==

P
ág

in
a 

8 
de

 2
2

P
ág

in
a 

10
5 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

14
80

11
N

º 
14

8 
- 

m
ié

rc
ol

es
 3

1 
de

 ju
lio

 d
e 

20
24



Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y
de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los
Funcionarios Civiles de la Administracion General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad
jurídica  que  deben  regir  el  acceso  al  empleo  público,  el  órgano  de  selección  deberá
publicar,  con anterioridad a  la  realización  de las  pruebas de la  fase de oposición  los
criterios  de  corrección,  valoración  y  superación  de  esta,  que  no  estén  expresamente
establecidos en estas bases de esta convocatoria.

8. Lista  de  aprobados,  presentación  de  documentación  y  propuesta  de
nombramiento como personal funcionario de carrera.

8.1 Finalizados los ejercicios de la oposición, el  Tribunal hará pública en el  Tablón de
anuncios  de  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  Lebrija  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia la relación de aspirantes aprobados/as por el orden de puntuación alcanzado,
con indicación del  Documento Nacional  de Identidad,  así  como las notas parciales de
todas  y  cada  una  de  las  pruebas,  y  elevará  al  órgano  competente  la  propuesta  de
candidatos para su nombramiento como personal funcionario de carrera, en número no
superior al de las plazas objeto de esta convocatoria.

No obstante,  con el  fin  de asegurar  la  cobertura de las plazas,  cuando se produzcan
renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su nombramiento como funcionario de
carrera,  el  órgano  convocante  podrá  requerir  del  órgano  de  selección  relación
complementaria  de  los  aspirantes  que  sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible
nombramiento.

8.2 Documentos exigibles: Una vez concluido el proceso selectivo, la persona aspirante
propuesta (con carácter previo a su nombramiento e incorporación) quedará obligada a
presentar todos los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos. Sin el cumplimiento de este requisito, no se dará por válida la puntuación final del
proceso selectivo.

Además, se aportarán los siguientes documentos:

a) Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario del  servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial.  En  el  caso  de  ser  nacional  de  otro  Estado,  deberá  presentar,  además,
declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni  haber  sido  sometido  a  sanción  disciplinaria  o  equivalente  que  impida,  en  su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

b) Declaración  de  actividades  ajenas  al  empleo  municipal  a  efectos  de
incompatibilidades según la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del  Personal  al  Servicio de las Administraciones Públicas y demás normativa de
aplicación,  mediante  el  ejemplar  normalizado  que  será  formalizado  en  el
Departamento de Personal.

Plazo presentación documentos: El plazo de presentación de los documentos será como
máximo de veinte  días hábiles  contados a  partir  del  siguiente  a  la  publicación de los
candidatos propuestos por el Tribunal en el Boletín Oficial.

8.3 Falta de presentación de documentos: Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de  fuerza  mayor,  no  presentare  su  documentación  o  no  reuniere  los  requisitos  y
condiciones exigidos en la convocatoria,  no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.
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8.4 Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de funcionarios de carrera, las
personas  aspirantes  que  lo  hubieran  superado  y  que  hayan  acreditado  cumplir  los
requisitos  exigidos,  serán  nombrados  funcionarios  de  carrera  mediante  resolución  del
Alcalde-Presidente, la cual se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación
del destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se
efectuará  en  el  plazo  de  un  mes,  contado  desde  la  fecha  de  publicación  de  su
nombramiento como funcionarios de carrera en el Boletín Oficial de la Provincia.

La resolución del proceso selectivo tendrá carácter vinculante sin que, en ningún caso,
pueda aprobarse ni  declararse que ha superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al de las plazas convocadas.

9. Datos de carácter personal. 

La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo implicará,
de conformidad con lo establecido en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el consentimiento para su inclusión
en  un  fichero  automatizado  cuyos  datos  serán  tratados  para  fines  exclusivamente
relacionados con la gestión de las competencias ejercidas por el Servicio de Selección.
Ello implica la autorización para la publicación de los nombres y calificaciones obtenidas
por las personas aspirantes en la presente oposición.

No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar el derecho
de acceso, rectificación o cancelación mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde, en la Plaza
de España 1, CP 41740, Lebrija (Sevilla), de conformidad con lo establecido en la L.O.
3/2018, de 5 de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y las normas que la desarrollan.

10. Norma final.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de éstas, agotan la
vía  administrativa.  Las  personas  interesadas  podrán  interponer  recurso  contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de
Estado.

No obstante, cabrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a
contar  desde  la  mencionada  publicación,  o  cualquier  otro  recurso  que  se  estime
procedente.

ANEXO

TEMARIO DE ADMINISTRATIVO POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

En el  supuesto  de  que  algún  tema  de  los  integrantes  en  el  programa  se  viese
afectado por alguna modificación,  ampliación o derogación legislativa durante el
transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento
de la realización de las respectivas pruebas.

Tema 1: Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: El 
municipio. El territorio y la población. Organización. Competencias.
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Tema 2: Derecho a la protección frente a los riesgos laborales según la Ley 31/1.995, de
Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones
de los trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas de seguridad e higiene en el
trabajo. Principios de la acción preventiva.

Tema 3: La ley 31/95, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos
derivados del trabajo en oficinas y despachos.

Tema 4: Medidas de igualdad en el empleo para la Administración General del Estado,
según la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.

Tema 5: Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos  locales.  Incompatibilidades.
Régimen Disciplinario. Faltas y sanciones.

Tema 6: Ley Orgánica 12/2007,  de 26 de noviembre, para la promoción de la Igualdad de
género en Andalucía.

Tema 7: Ley Orgánica 7/2018, de 30 de julio, por la que modifica la Ley 13/2007, de 26 de
noviembre de medidas de Prevención y Protección Integral contra La Violencia de Genero.

Tema 8: La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: Concepto
y Entidades que la integran.

Tema 9: Sistemas Informáticos: Conceptos fundamentales. El Hardware. Componentes de
un ordenador.  Los Periféricos.  El  Software y  los Sistemas Operativos.  Redes de Área
Local.  Almacenamiento  de  Datos:  conceptos  fundamentales  y  tipos  de  dispositivos.
Operaciones básicas de mantenimiento. Nociones básicas de seguridad informática.

Tema  10: Introducción  a  los  Sistemas  Operativos.  Especial  referencia  a  Windows  y
Guadalinex. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico. El escritorio y sus elementos. El
explorador de Ficheros. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Las
herramientas del sistema. Formatos de ficheros.

Tema 11: Sistemas Ofimáticos: Procesadores de Texto. Principales funciones y utilidades.
Creación y estructuración de documentos y plantillas.  Manejo e impresión de ficheros.
Hojas de cálculo. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración.
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Otras
aplicaciones ofimáticas.

Tema 12: Redes de Comunicaciones e Internet: Conceptos elementales. Navegadores.
Búsquedas  de  información.  Servicios  en  la  Red.  El  correo  electrónico:  Conceptos
elementales y funcionamiento. Gestión de mensajes y agendas. Reglas de mensaje.

Tema  13: Procedimiento  administrativo  local.  El  registro  de  entrada  y  salida  de
documentos.  Requisitos  de  la  presentación  de  documentos.  Comunicaciones  y
notificaciones.

Tema 14: Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del
día. Requisitos de constitución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15: La administración de los archivos. Clases de archivos. Organización del trabajo
de archivo.

Tema 16:  El municipio:  concepto y elementos.  El  término municipal.  La población y el
empadronamiento. Organización municipal: órganos del Ayuntamiento. Las competencias
municipales.

Tema 17:  El  personal  al  servicio  de  la  Administración  local.  El  ingreso  en  la  función
pública.  La  carrera  administrativa:  la  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  la  promoción
interna.  Adquisición  y  pérdida  de  la  condición  de  funcionario.  Las  situaciones
administrativas. El personal laboral.

Tema 18: Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de
elaboración y aprobación. Los bandos.
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Tema 19: Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía  de  los  derechos  digitales.  La  protección  de  datos  de  carácter  personal.
Regulación y definiciones. Principios de la protección de datos. Derechos de las personas.
La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema  20:  Haciendas  locales.  Clasificación  de  los  ingresos.  Ordenanzas  fiscales.  El
Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  El  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas.  El
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  El  Impuesto sobre el  Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  REGIRÁN  LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN
COMO PERSONAL LABORAL, POR PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE EL SISTEMA
SELECTIVO  DE  CONCURSO-OPOSICIÓN,  A  1  PLAZA  DE  RESPONSABLE
ADMINISTRACIÓN Y COMPRAS DEL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA.

1. Objeto de la convocatoria.

1.1 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad por promoción interna,
mediante el sistema de concurso-oposición, de 1 plaza de Responsable Administración Y
Compras,  Grupo  C1,  personal  laboral,  incluida  en  la  Oferta  de  Empleo  Público  2022
aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de diciembre de 2022 y
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 298 de 28 de diciembre de
2022.

1.2 Características de la plaza: Responsable Administración Y Compras. Personal laboral.
Grupo C1. Jornada Completa. Número de vacantes: 1.

1.3 Procedimiento de selección: el sistema de selección será el de concurso-oposición,
que tendrá por objeto valorar los conocimientos prácticos y teóricos sobre la materia, así
como la capacidad analítica de los aspirantes.

Se  garantizará,  en  todo  caso,  el  cumplimiento  de  los  principios  constitucionales  de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. Normas generales.

La convocatoria de la plaza se regirá por las presentes bases, y en lo no regulado en las
mismas se estará a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de
Régimen Local; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas  básicas  y  los  programas  mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de
selección del personal funcionario de la Administración Local; en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y normas complementarias; en
el  Real  Decreto  Legislativo  781/1986,  de 18 de abril,  por  el  que se aprueba el  Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, sobre Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio
de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la Administración del Estado; en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público; y
por lo dispuesto en el resto de normativa de aplicación.

3. Requisitos de los aspirantes.

3.1 Para tomar parte en el presente proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir, antes
del día que finalice el plazo de presentación de solicitudes, y mantener durante todo el
proceso selectivo y hasta el momento de su nombramiento, los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular, los siguientes:
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a) Pertenecer como personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de Lebrija, en el grupo
o subgrupo inmediatamente inferior de la plaza a que aspira con una antigüedad de
al menos dos años de servicios efectivos.

b) Titulación: Estar en posesión del Título de Bachiller, F.P. II, Técnico o equivalentes
según  establece  la  normativa  y  directivas  comunitarias,  o  aquellos  otros
homologados equiparables al anterior por disposición normativa.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de
la correspondiente convalidación o de la credencial  que acredite, en su caso, la
homologación. 

c) Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa.

e) Encontrarse en servicio activo en el momento de la convocatoria de este proceso.

f) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio
de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucionales
o  Estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido  a  sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias, y mantenerse hasta la toma de posesión.

4. Solicitudes.

4.1 Lugar de presentación: Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo
deberán presentarse, dirigidas a la Presidencia de la Corporación, en el Registro General
del Ayuntamiento o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artículo
16 de la LPACAP.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondientes,
bastará con que las personas aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las presentes bases, referidas
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

4.2 Plazo de presentación: El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días

hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. En dicho extracto figurará la oportuna referencia al número y
fecha del Boletín Oficial de la Provincia en el que se hubiesen publicado íntegramente, con
carácter previo, las presentes bases.

Si el último día de presentación de instancias fuera sábado o inhábil, el plazo se entenderá
automáticamente prorrogado hasta el día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

4.3 Forma de presentación: Las solicitudes de participación en el procedimiento selectivo
se cursarán en el  modelo  oficial  de  instancia  habilitado en la  página web corporativa
(https://sede.lebrija.es)  y  en  la  Oficina  de  atención  Ciudadana  del  Ayuntamiento,
debidamente cumplimentada y firmada.

4.4 Documentos a adjuntar: Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en
sus  solicitudes  de  participación  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  y  necesarias,
referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompañadas de la documentación:

a) Copia del Documento Nacional de Identidad, en vigor.
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Para los nacionales de otros Estados, del Pasaporte o del Número de Identidad
Extranjero, en vigor, y en su caso, de la documentación que fuera precisa a efectos
de  acreditar  el  cumplimiento  del  requisito  de  nacionalidad  en  los  términos
establecidos en la base 3ª de la presente convocatoria.

b) Copia  de  la  Titulación  exigida  o  justificante  de  haber  abonado la  tasa  por  los
derechos  para  su  expedición  junto  con  el  certificado  acreditativo  de  haber
finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó
el  plazo  de  admisión  de  solicitudes,  deberá  justificarse  el  momento  en  que
concluyeron los estudios.

En  caso  de  titulaciones  que  hayan  sido  obtenidas  en  el  extranjero,  deberá
aportarse la credencial acreditativa de su correspondiente homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo
previsto en estas bases.

Los/as aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% deberán indicar en la solicitud,
en su apartado específico, el carácter de la misma, el grado y, en su caso, la adaptación
de las pruebas en tiempo y/o materiales.

5. Admisión de aspirantes.

5.1 Relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas: Expirado el plazo
de  presentación  de  instancias,  el  órgano  competente  dictará  resolución,  en  el  plazo
máximo  de  un  mes,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y
excluidos/as. Dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de Lebrija, contendrá, como
Anexo  único,  la  relación  nominal  de  aspirantes  excluidos  provisionalmente  con  su
correspondiente identificación, con indicación de las causas de inadmisión, así como la de
los lugares en que se encuentren expuestas al público las listas provisionales certificadas
de aspirantes admitidos y excluidos, que se harán públicas mediante su exposición en el
en el tablón de anuncios de la página web Corporativa.

Asimismo, en la citada resolución se hará pública la designación de los miembros titulares
y  suplentes  que  componen  el  Tribunal  Calificador,  así  como  la  fecha,  hora  y  lugar
provisional en que se celebrará el primer ejercicio.

5.2 Reclamaciones: Las personas aspirantes excluidas expresamente, así como los que
no figuren en la relación provisional de admitidas ni en la de excluidas, dispondrán de un
plazo  único  e  improrrogable  de  diez  días  hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  a  la
publicación de dicha resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos  personales  podrán manifestarlo  en  el  plazo señalado.  Quienes dentro  del  plazo
señalado  no  subsanen  los  defectos  justificando  su  derecho  a  ser  admitidos,  serán
definitivamente excluidos del proceso de selección. En caso de no existir reclamación, se
elevará la relación provisional automáticamente a definitiva.

Los errores en la consignación de los datos personales podrán rectificarse de oficio o a
instancia del interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

En  caso  de  no  existir  reclamación  alguna,  se  elevará  la  relación  provisional
automáticamente a definitiva.

5.3 Relación definitiva de admitidos y excluidos: Transcurrido el plazo de subsanación, se
dictará resolución declarando aprobada la lista definitiva de admitidos y excluidos. Dicha
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios de la página web Corporativa, contendrá, como Anexo único, la relación nominal
de aspirantes excluidos definitivamente con su correspondiente identificación, así como la
de los lugares en que se encuentren expuestas al público las listas definitivas certificadas
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de aspirantes admitidos y excluidos, que se harán públicas mediante su exposición en el
tablón de anuncios de la página web Corporativa.

Igualmente, y a propuesta del Tribunal Calificador, se indicará en la citada resolución la
fecha, lugar y hora definitiva de realización de la primera prueba que hubiera de realizarse.

5.4 Orden de actuación de las personas aspirantes: Será aquél que se produzca como
resultado del sorteo público celebrado por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, para el año correspondiente al de la publicación de las presentes bases.

6. Tribunal calificador.

6.1 La designación del Tribunal calificador se efectuará conforme a las prescripciones que,
respecto  a  los  órganos  de  selección,  se  encuentran  contenidas  en  el  artículo  60  del
TREBEP y en el artículo 11 del RGI.

El Tribunal Calificador estará constituido por un número impar de miembros, funcionarios
de  carrera  o  personal  laboral  fijo,  no  inferior  a  cinco,  debiendo  designarse  el  mismo
número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en todo caso, por un Presidente,
Secretario, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro Vocales.

6.2 La composición del  tribunal  será predominantemente técnica.  Todos sus miembros
deberán  poseer  titulación  de  nivel  igual  o  superior  a  la  exigida  para  la  categoría
convocada.

Asimismo, no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios o personal laboral
pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

Los  órganos  de  selección  deberán  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y en su composición tenderán a la paridad entre mujer y
hombre,  salvo por razones fundadas y objetivas,  debidamente motivadas,  todo ello en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así
como en el artículo 60.1 del TREBEP.

6.3 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.4 La designación de los miembros que componen el Tribunal Calificador se hará pública
junto con la aprobación de la lista de admitidos y excluidos, e incluirá la de sus respectivos
miembros suplentes.

6.5 Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del número
de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el
Tribunal Calificador, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo
de otros funcionarios o trabajadores municipales para colaborar en el desarrollo de los
procesos selectivos, bajo la dirección del citado Tribunal.

Por razón de la especialidad del proceso o las dificultades técnicas que se requieran, el
Tribunal Calificador, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación a sus
trabajos  de  asesores/especialistas,  con  voz  y  sin  voto,  para  todos  o  algunos  de  los
ejercicios señalados. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en función de
sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal Calificador.

6.6 Actuación y constitución del Tribunal Calificador: Para la válida constitución del tribunal,
a los efectos de la celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se requerirá,
en todo caso, la presencia del Presidente y del Secretario o, en su caso, de quienes los
sustituyan, y la de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes. 

Con carácter general, no podrán actuar indistinta y concurrentemente titulares y suplentes,
por lo que los suplentes podrán intervenir únicamente en el caso de ausencias justificadas
de los titulares.

6.7 Las decisiones del  Tribunal  Calificador se adoptarán por mayoría de los miembros
presentes, mediante votación nominal. En caso de empate, se repetirá la votación hasta
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una segunda vez.  De persistir  el  empate,  dirimirá el  Presidente con su voto.  Para las
votaciones  se  seguirá  el  orden  establecido  en  la  resolución  de  nombramiento  de  los
miembros del Tribunal,  ejerciendo el voto en último lugar el Presidente.

Las resoluciones del Tribunal Calificador vincularán a la Administración convocante, sin
perjuicio  de que las  mismas puedan ser  impugnadas en los  supuestos y  en la  forma
establecidos en la legislación sobre procedimiento administrativo, o proceda, en su caso, a
la revisión de oficio de sus actos, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes
de la LPACAP.

El  Tribunal  Calificador  continuará  constituido  hasta  tanto  no  se  resuelvan  las
reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

6.8  Abstención  y  recusación:  Deberán  abstenerse  de  formar  parte  en  el  Tribunal
Calificador, notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes se dé
alguna de las causas de abstención señaladas en el artículo 23 de la LRJSP. Asimismo,
los aspirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos
previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995.

Asimismo, no podrán formar parte de los tribunales aquellos funcionarios que, en el ámbito
de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que corresponden las plazas
convocadas,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la  correspondiente
convocatoria.

7. Procedimiento de selección.

7.1 El  sistema de selección de las personas aspirantes se llevará a cabo a través de
concurso-oposición,  y  se  desarrollará  con  arreglo  a  las  siguientes  fases,  de  carácter
sucesivo:

a) Fase  de  Oposición:  de  carácter  eliminatorio,  tendrá  por  objeto  valorar  los
conocimientos, claridad y el orden de ideas, así como la calidad de la expresión
escrita  y  forma de  exposición.  En  todo  caso,  versará  sobre  el  temario  que  se
recoge como anexo a estas bases.

La puntuación máxima de esta fase será el 60% del total.

b) Fase de Concurso: no tiene carácter eliminatorio ni puede tenerse en cuenta para
superar  las  pruebas  de  dicha  fase.  Consistirá  en  la  valoración  de  los  méritos
acreditados documentalmente por los aspirantes referidos a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias 

La puntuación máxima de esta fase será el 40% del total.

7.2 Desarrollo de la fase de oposición.

La fase de oposición, previa a la fase de concurso, cuya valoración máxima será de 60
puntos, consistirá en la superación de un ejercicio de carácter eliminatorio relacionado con
el contenido del temario anexo a las presentes bases:

1. La primera parte de carácter teórico será eliminatoria y consistirá en contestar por
escrito un cuestionario propuesto previamente por el Tribunal de 55 preguntas tipo
test con tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta, en un
tiempo máximo de 60 minutos. Las 5 últimas serán de reserva, y únicamente serán
valoradas  en el orden establecido en caso de posible anulación de alguna de las
restantes preguntas.
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El método de corrección será: Por cada tres preguntas contestadas erróneamente
se restará una respuesta que haya sido contestada correctamente. Las preguntas
no contestadas o que se anulen ni suman ni restan.

Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntuación máxima a otorgar, es
decir 30,00 puntos, entre el número de preguntas del cuestionario, en este caso
50,  multiplicándose el  cociente  obtenido por  el  número de preguntas correctas
después de realizada la operación inicial, siendo 15,00 puntos el mínimo necesario
para considerar superada la primera parte.

2. La segunda parte consistirá en la realización en el tiempo máximo de 60 minutos
de uno o  varios  supuestos  prácticos  en preguntas  tipo  test  con 3  respuestas
alternativas,  propuesto por el  Tribunal,  relacionado con el  temario anexo a las
presentes  bases,  basado  en  las  funciones  a  desempeñar  a  escoger  por  el/la
opositor/a entre los propuestos por el Tribunal Calificador.

Esta parte del ejercicio se valorará de 0 a 30 puntos, siendo necesario obtener
una puntuación de 15 puntos para considerar superado.

El tribunal publicará en la web del Ayuntamiento de Lebrija la plantilla provisional
de respuestas. Las personas aspirantes podrán formular alegaciones a la misma
en  el  plazo   de  cinco  días  hábiles  desde  el  siguiente  a  la  publicación.  La
resolución de estas reclamaciones se hará pública entendiéndose desestimadas
todas aquellas no incluidas en ella, tras lo que se publicará la lista de aprobados
del ejercicio.

7.3 Desarrollo de la fase de concurso.

La  valoración  de  esta  fase  será  de  40  puntos.  Finalizada  la  fase  de  oposición,  se
procederá a la celebración de la fase de concurso, en la que se baremarán los méritos de
aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados por los
aspirantes.  En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  en  la  solicitud  de
participación o no acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase, de acuerdo con el baremo
que se indica, los siguientes:

a) Experiencia  profesional:  La  valoración  máxima  de  este  apartado  será  de  35
puntos: 

Por servicios efectivos prestados en cuerpos o escalas de Administración General
de subgrupo C2, antes grupo D en plaza o puestos se otorgarán 0,40 puntos por
cada año completo de servicios efectivo en cualquier Administración Pública.

Para  la  valoración  de  la  experiencia  profesional  será  obligatorio  aportar
Certificado de Servicios Prestados o contratos, junto con el Informe de la Vida
Laboral  expedido  por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social.  En  dicho
certificado se deberá hacer constar la categoría, cuerpo, escala y/o especialidad
de dichos servicios, el subgrupo o grupo de clasificación profesional, la titulación
exigida como requisito para el  ingreso en la misma, el  régimen jurídico de la
vinculación  (personal  laboral,  personal  funcionario),  el  tipo  de  vínculo  (fijo,
temporal,  indefinido  no  fijo),  y  el  periodo  de  prestación  de  servicios
desempeñado, con indicación de la fecha de inicio y final, en su caso, así como el
régimen de jornada (completa, parcial -en este caso se indicará su porcentaje-),
con indicación del tiempo en el que se haya permanecido en situaciones que no
conlleven  el  desempeño  efectivo  de  prestación  de  servicios,  así  como  las
licencias  sin  retribución.  Todo  ello  durante  el  tiempo  de  20  días  hábiles
establecido para la presentación de solicitudes al presente proceso selectivo.

Se  considerarán  servicios  prestados  los  períodos  de  excedencia  forzosa,
excedencia  voluntaria  por  cuidado  de  hijos  o  de  un  familiar  a  su  cargo,
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excedencia por razón de violencia de género, excedencia por razón de violencia
terrorista, incapacidad laboral, permiso de maternidad y paternidad, situación de
riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como
permanente.

b) Títulos: Por poseer título académico igual o superior al relacionado con la plaza a
la que se opta, aparte del exigido para participar en la convocatoria: 5 puntos.

El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita en cada
convocatoria  específica.  En  ningún  caso  se  valorarán  méritos  no  alegados  o  no
acreditados  en  plazo.  Los  méritos  relativos  a  los  servicios  prestados  en  la  misma
administración deberán alegarse con indicación de los periodos de prestación de servicios,
lo que será comprobado por el Departamento de Personal.

Los méritos por títulos académicos se acreditarán mediante la presentación de la copia
auténtica de la titulación correspondiente.

El órgano de selección hará pública la calificación de la fase de concurso en el tablón de
anuncios de la página web del Ayuntamiento de Lebrija. Los aspirantes dispondrán de un
plazo  de  diez  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  la
calificación de la fase de concurso, para hacer alegaciones.

7.4 Calificación.

Para  considerar  superada  la  fase  de  oposición,  los  aspirantes  deberán  obtener  la
puntuación  mínima establecida  en  cada  ejercicio,  siendo  cada uno  eliminatorio.  En  la
calificación de la fase de oposición se otorgará un máximo de 60 puntos.

La calificación de la fase de concurso vendrá determinada por la suma de los puntos
obtenidos  los  apartados  de  experiencia  profesional  y  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento, otorgándose un máximo de 40 puntos.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la calificación obtenida en la
fase de oposición y la correspondiente a la fase de concurso.

En caso de empate,  el  orden de prelación se establecerá atendiendo a los siguientes
criterios:

1. Primero, en la mejor puntuación en la fase de oposición;

2. Segundo, en la mejor puntuación en la fase de concurso;

3. Tercero, de persistir el empate, éste se solventará por orden alfabético del primer
apellido  de  los/as  aspirantes  empatados/as,  de  conformidad  con  la  letra  que
determine  el  sorteo  anual  realizado  por  la  Secretaría  de  Estado  para  la
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de
Ingreso del  Personal  al  servicio  de la  Administración General  del  Estado y  de
Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios
Civiles de la Administracion General  del  Estado, aprobado por el  Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad
jurídica  que  deben  regir  el  acceso  al  empleo  público,  el  órgano  de  selección  deberá
publicar,  con  anterioridad  a  la  realización  de  las  pruebas  de  la  fase  de  oposición  los
criterios  de  corrección,  valoración  y  superación  de  esta,  que  no  estén  expresamente
establecidos en estas bases de esta convocatoria.

8. Desarrollo de las pruebas selectivas.

8.1 La fecha, lugar y hora de celebración de las pruebas será hecha pública en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla al mismo tiempo en que se publique la lista de admitidos y
excluidos definitiva.

8.2 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de celebración de
las restantes pruebas se publicarán en el tablón de anuncios de la página web Corporativa
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con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de la prueba, si se trata del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de un ejercicio nuevo. Podrá utilizarse cualquier
otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.

8.3  En  cualquier  momento  del  procedimiento  de  selección,  los  miembros  del  Tribunal
podrán requerir a las personas aspirantes la acreditación de su identidad. En la realización
de los ejercicios escritos deberá garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de
los aspirantes.

8.4 Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único,
siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados con
anterioridad a la realización del ejercicio, circunstancias que serán libremente apreciados
por el tribunal. A los efectos previstos en este apartado, el llamamiento se considera único,
aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera,
debiendo asistir los aspirantes a las sesiones a las que hayan sido convocados.

8.5 Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un
plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

9. Finalización de la oposición.

Concluidas las pruebas correspondientes del proceso selectivo, el Tribunal hará pública en
el Tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de Lebrija y en el Boletín Oficial
de  la  Provincia  la  relación  de  aspirantes  aprobados/as  por  el  orden  de  puntuación
alcanzado,  con  indicación  del  Documento  Nacional  de  Identidad,  así  como  las  notas
parciales de todas y cada una de las pruebas, y elevará al órgano competente la propuesta
de contratación de los/as aspirantes seleccionados/as, en número no superior al de las
plazas convocadas.

No obstante,  con el  fin  de asegurar  la  cobertura de las plazas,  cuando se produzcan
renuncias de los aspirantes seleccionados antes de su contratación como personal laboral,
el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de
los aspirantes que sigan a los propuestos, para su posible nombramiento.

10. Presentación de documentos, contratación y adjudicación de destinos.

10.1 Documentos exigibles: Una vez concluido el proceso selectivo, la persona aspirante
propuesta  (con  carácter  previo  a  su  contratación  e  incorporación)  quedará  obligada  a
presentar todos los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos.  Sin  el  cumplimiento  de  este  requisito,  no  se  dará  por  válida  la  puntuación
obtenida en la fase de oposición ni la puntuación final del proceso selectivo.

Además, se aportarán los siguientes documentos:

a)  Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante  expediente
disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial.

En el  caso de ser nacional  de otro Estado, deberá presentar,  además, declaración
jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público.

b) Declaración de actividades ajenas al empleo municipal a efectos de incompatibilidades
según la  Ley 53/1984,  de 26 de diciembre,  de Incompatibilidades del  Personal  al
Servicio de las Administraciones Públicas y demás normativa de aplicación, mediante
el ejemplar normalizado que será formalizado en el Departamento de Personal.

Plazo presentación documentos: El plazo de presentación de los documentos será como
máximo de veinte  días hábiles  contados a  partir  del  siguiente  a  la  publicación de los
candidatos propuestos por el Tribunal en el Boletín Oficial.
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10.2 Falta de presentación de documentos: Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de  fuerza  mayor,  no  presentare  su  documentación  o  no  reuniere  los  requisitos  y
condiciones exigidos en la convocatoria,  no podrá ser nombrado y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo.

10.3  Concluidos  los  procesos  selectivos  para  cubrir  plazas  de  personal  laboral,  las
personas  aspirantes  que  lo  hubieran  superado  y  que  hayan  acreditado  cumplir  los
requisitos  exigidos,  serán  propuestos  para  su  contratación  mediante  resolución  del
Alcalde/sa-Presidente/a,  la  cual  se  publicará  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  con
indicación del destino adjudicado.

La contratación de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuará
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su contratación como
laboral fijo en el Boletín Oficial de la Provincia.

La resolución del proceso selectivo tendrá carácter vinculante sin que, en ningún caso,
pueda aprobarse ni  declararse que ha superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al de las plazas convocadas.

11. Datos de carácter personal.

La participación  en  el  proceso  selectivo  implica  el  consentimiento  para  que  los  datos
personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de la página web municipal cuando así lo
requiera la tramitación del procedimiento. Por aplicación del principio de especialidad, los
datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el nombre, apellidos y número
del documento nacional de identidad o documento equivalente.

12. Impugnación.

Las presentes bases de convocatoria  y  cuantos actos administrativos se sucedan,  así
como las actuaciones del Tribunal podrán ser recurridos por los interesados en los casos y
en  la  forma  prevista  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  de
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

TEMARIO

En  el  supuesto  de  que  algún  tema  de  los  integrantes  en  el  programa  se  viese
afectado por alguna modificación,  ampliación o derogación legislativa durante el
transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento
de la realización de las respectivas pruebas.

Tema  1-  Administración  electrónica  y  servicios  al  ciudadano.  Análisis  de  principales
páginas web de carácter público. Servicios telemáticos.

Tema 2- La protección de datos de carácter personal. Regulación y definiciones. Principios
de la protección de datos. Derechos de las personas. La Agencia Española de Protección
de Datos.

Tema  3-  Las  Leyes  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas  y  del  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  y  su  normativa  de  desarrollo.  La
iniciación, ordenación, instrucción y terminación del procedimiento administrativo.

Tema 4- Medios de impugnación de la actuación administrativa. La revisión de oficio. Los
recursos administrativos: concepto y clases. La jurisdicción contencioso-administrativa.

Tema 5- Los contratos del  sector  público:  objeto y ámbito de la Ley de Contratos del
Sector  Público.  Tipos  de  contratos  del  Sector  Público.  Contratos  sujetos  a  regulación
armonizada.
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Régimen jurídico  de  los  contratos  administrativos  y  los  de  derecho  privado;  los  actos
separables.

Tema  6-  Los  principios  generales  de  la  contratación  del  sector  público:  racionalidad,
libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el régimen de invalidez de los
contratos y el recurso especial en materia de contratación.

Tema 7- Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. La
capacidad y solvencia de los contratistas.  Prohibiciones.  Clasificación.  La sucesión del
contratista.

Tema 8- Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, el valor
estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. Clases
de expedientes de contratación.

Tema 9- Perfeccionamiento y formalización de los contratos administrativos. Ejecución y
modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. Extinción.
La cesión de los contratos y la subcontratación.

Tema 10- La responsabilidad patrimonial  de las Administraciones públicas.  Concepto y
clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 11- El servicio de atención al cliente en los procesos de compraventa. El servicio
postventa. Tratamiento de las reclamaciones. Control de la calidad del servicio.

Tema  12- El  presupuesto:  concepto.  Los  principios  presupuestarios.  El  ciclo
presupuestario. El presupuesto por programas: concepto y fases. Terminología y desarrollo
del proceso presupuestario.

Tema 13- El procedimiento administrativo de ejecución del presupuesto de gasto. Órganos
competentes.  Fases  del  procedimiento  y  sus  documentos  contables.  Compromisos  de
gasto para ejercicios posteriores. La ordenación del pago: concepto y competencia.

Tema 14- El personal al servicio de las Administraciones públicas. Régimen jurídico. El
texto  refundido  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  y  demás  normativa  de
aplicación. Las competencias en materia de personal.

Tema 15- Selección de personal. Los procesos selectivos en la Administración pública y su
conexión con la Oferta de Empleo Público. Principios constitucionales. Acceso al empleo
público y provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

Tema 16- La planificación de la gestión pública. La planificación estratégica y operativa. Su
aplicación a los gobiernos locales.

Tema 17- Procesadores de texto:  Word.  Principales funciones y utilidades.  Creación y
estructuración del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros.
Personalización del entorno de trabajo.

Tema 18- Hojas  de  cálculo:  Excel.  Principales  funciones  y  utilidades.  Libros,  hojas  y
celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos.
Gestión de datos. Personalización del entorno de trabajo.

Tema 19- Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas.
Formularios. Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos.

Tema 20- Correo  electrónico:  conceptos  elementales  y  funcionamiento.  El  entorno  de
trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de
mensaje.  Libreta de direcciones.

Lebrija, a la fecha de la firma electrónica

EL ALCALDE
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Fdo. José Benito Barroso Sánchez
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E D I C T O 

DOÑA  MARÍA  DEL  MAR  ROMERO  AGUILAR,  ALCALDESA-PRESIDENTA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

HACE SABER: 

Aprobado inicialmente  por  este  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  de  26  de  julio  del  año  en  curso,
expediente nº 34/2024 de modificación presupuestaria en las modalidad de Suplemento de crédtio con cargo al
remanente positivo de tesorería, por un importe total de 140.000 €, se expone al público por plazo de quince días
hábiles, según previene el artículo 177.2, en consonancia con el 169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales,  durante  el  cual  los
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

Transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclamaciones se entenderá elevado a definitivo.

En Marchena, LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA
                                                                                                                                  

María del Mar Romero Aguilar

                                                                                                                                             

PL. AYUNTAMIENTO, 1   41620 MARCHENA, SEVILLA  C.I.F.: P-4106000-E   TLF: 95 532.10.10  FAX: 95 532 10 11

EXCELENTISIMO
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA
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A N U N C I O 

 

ACUERDO DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA 

PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE UMBRETE - 2024 
 

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de Julio de 2024, ha 

aprobado, en el expediente 2024/RHU_01/000008, la  modificación de la plantilla del 

Ayuntamiento de Umbrete, como consecuencia de la aprobación de la modificación de la 

Relación y Valoración de Puestos de Trabajo, aprobada en la misma sesión plenaria  

 

El indicado expediente queda expuesto al público en el Tablón de Anuncios 

Municipal, y en el Portal de Transparencia Municipal, al que se puede acceder a través de la 

página de internet www.umbrete.es, concretamente en el indicador de Transparencia 9 (ITA 

2014/9 - Se publica la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) o Plantillas de Personal de los 

órganos descentralizados, entes instrumentales y sociedades municipales), en el enlace: 
http://transparencia.umbrete.es/es/transparencia/indicadores-de-

transparencia/indicador/Relacion-de-Puestos-de-Trabajo-RPT-o-Plantillas-de-Personal-de-

los-organos-descentralizados-entes-instrumentales-y-sociedades-municipales-00022/, desde 

esta fecha y hasta pasados 15 días hábiles tras la publicación de este anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

Los interesados, definidos en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán presentar 

reclamaciones, alegaciones o sugerencias contra el mismo, en el indicado plazo, en el 

Registro General de la Corporación en horario de 9 a 14 horas, o bien  a través de la Sede 

Electrónica Municipal, a la que se puede acceder desde la página de internet 

www.umbrete.es o directamente en la dirección: sede.umbrete.es 

 

 Si finalizase el periodo de exposición pública sin que se hubieran presentado 

alegaciones, quedará definitivamente adoptado el acuerdo indicado en este anuncio (art. 49 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local). 

 

En Umbrete, a la fecha de la firma, 

El Alcalde-Presidente 

(firmado electrónicamente) 

Fdo. José Llorente Prieto 
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ANUNCIO 
 

ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN Y VALORACIÓN DE 

PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE  UMBRETE -2024 
 

  

El Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de Julio de 2024, ha aprobado el 

expediente 2024/RHU_01/000008, relativo a modificación de la Relación y Valoración de Puestos de 

Trabajo del Ayuntamiento de Umbrete. 

 

El indicado expediente queda expuesto al público en el Tablón de Anuncios Municipal, y en el 

Portal de Transparencia Municipal, al que se puede acceder a través de la página de internet 

www.umbrete.es, concretamente en el indicador de Transparencia 9 (ITA 2014/9 - Se publica la Relación 

de Puestos de Trabajo (RPT) o Plantillas de Personal de los órganos descentralizados, entes 

instrumentales y sociedades municipales), en el enlace: 

http://transparencia.umbrete.es/es/transparencia/indicadores-de-transparencia/indicador/Relacion-de-

Puestos-de-Trabajo-RPT-o-Plantillas-de-Personal-de-los-organos-descentralizados-entes-instrumentales-

y-sociedades-municipales-00022/  

Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer: 

 A) Potestativamente Recurso de Reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado a 

partir del día siguiente al recibo de esta notificación (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).  Transcurrido ese plazo, 

únicamente podrá interponerse recurso contencioso administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la 

procedencia de recurso extraordinario de revisión, regulado en el artículo 125 de la citada Ley 39/2015. 

 Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su 

resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la vía contencioso-

administrativa, pudiendo interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 

con sede en Sevilla, según sus respectivas competencias y de conformidad con lo preceptuado en los 

arts.los 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, en el plazo de seis meses contados desde el siguiente a aquel en que se produzca el acto 

presunto (Artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-

Administrativa). 

B) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo, anteriormente mencionado.   El plazo para interponer este recurso será de dos meses 

contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acuerdo (Artículo 46 de la Ley 29/1998, 

anteriormente citada).      Se le informa que no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 

hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 

reposición interpuesto, en caso de que éste se hubiese interpuesto. (Artículo 123.2 Ley 39/2015). 

 C) También podrá utilizar, no obstante, otros recursos, si lo estimase oportuno.  

En Umbrete, a la fecha de la firma, 

El Alcalde-Presidente 

(firmado digitalmente) 

José Llorente Prieto 
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN JUAN
Plaza de la Iglesia, 4
41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

EDICTO

Examinada y dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, el día
veintinueve de julio de 2024, la Cuenta general del Presupuesto de 2023, junto con los documentos
que la integra, queda expuestas al público por plazo de quince días, a partir de la publicación de este
edicto en el "Boletín Oficial" de la provincia, durante los cuales y ocho días más, los interesados
pueden  formular  reclamaciones,  reparos  y  observaciones  que  tengan  por  conveniente,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  A su vez,
estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
(www.villanuevadesanjuan.es) portal de transparencia, indicador 79, para dar cumplimiento a lo establecido
en el  artículo  7.e)  de  la  Ley  9/2013 y  artículo  13.1.6)  de  la  Ley 1/2014,  de  Transparencia  Pública  de
Andalucia.

Villanueva de San Juan a 29 de julio de 2024..- La Alcaldesa, Nerea Gómez Sancho.

PLAZA DE LA IGLESIA, 4    TELES 95 591 6563/01   FAX 95 591 6717        41660 VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)
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D. JOSÉ MARÍA MARTÍN VERA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO, por medio del presente 

 

HACE SABER: 

 

Que, mediante Resolución de alcaldía nº 5502024 de 25 de julio y a propuesta del tribunal 

calificador, se ha aprobado el siguiente listado definitivo de admitidos-excluidos para la 

cobertura de UNA PLAZA DE MANTENEDOR DE PISCINAS dentro del proceso de 

estabilización de esta administración:    

 

APELLIDOS NOMBRE DNI ADM/EXCL 
 MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

BARRIENTOS 

CABRERA 
MANUEL 

**7548**-

* 
ADMITIDO 

 
  

ESTEBAN 

BEJARANO 

FRANCISCO 

JOSE 

**8121**-

* 
EXCLUIDO 

 NO APORTA: 

DNI y 

Formación en 

Mantenimiento 

de Piscinas 

HERVAS GARCIA ANTONIO 
**9246**-

* 
ADMITIDO 

 
  

MACIAS 

MURILLO 
SAMUEL 

**5359**-

* 
EXCLUIDO 

 NO APORTA: 

Formación en 

Mantenimiento 

de Piscinas 

MACIAS ROBLES ANTONIO 
**4871**-

* 
EXCLUIDO 

 NO APORTA: 

Formación en 

Mantenimiento 

de Piscinas 

SARMIENTO 

PRIETO 

ANTONIO 

JOSE 

**8200**-

* 
EXCLUIDO 

 NO APORTA: 

Formación en 

Mantenimiento 

de Piscinas 

 

Lo que se hace público para general conocimiento de la población y particular de 

los aspirantes. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

ANUNCIO 
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ACTA UNO:  DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y DESARROLLO DEL PROCESO 

SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE AGENTE DE 

MANTENEDOR/A PISCINA MEDIANTE SISTEMA DE CONCURSO. 
 

Reunidos en  el Salón de Actos de la Casa Consistorial, a las 18:35 horas del día 25 de 

JUNIO de 2024, los integrantes del Tribunal calificador, que se constituye para valorar los 

méritos de los aspirantes a proveer  una plaza de Mantenedor/a Piscina como laboral fijo 

vacante en la plantilla municipal de este Ayuntamiento, en el marco de un proceso de 

estabilización del empleo temporal son: 

 

Cargo Identidad 

Presidencia José David de las Heras Domínguez 

Secretaría Elena Jaramillo Méndez 

Vocal  Mónica del Valle Piñero 

Vocal  Rafael Naranjo Contreras 

Vocal  Celia Cózar Rodríguez 

 

Dada la presencia tanto de la Presidencia como de la Secretaria, así como de los 3 

vocales, se considera cumplido el requisito reglamentario recogido en las bases que rigen el 

presente proceso selectivo para la válida constitución y actuación del Tribunal. 

 

 

Constituido el Tribunal calificador y de conformidad con las base séxta de las Bases reguladoras 

de la convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía en sesión celebrada el día 23 de 

diciembre de 2022 y publicadas en el BOP nº298 de 28 de diciembre de 2023.  

 

Este  Tribunal detecta que dos de los aspirantes admitidos en el listado definitivo, que a 

continuación se detallan, no cumplen con los requisitos de acceso exigidos en la convocatoria, 

y en consecuencia se propone a la Alcaldía su exclusión del proceso selectivo así como la 

publicación nuevamente del listado definitivo en la sede electrónica y en el BOP como requisito 

previo para poder baremar a los candidatos. 

 

 

NOMBRE DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

Macías Robles Antonio **4871*** NO APORTA: Formación en 

Mantenimiento de Piscinas 

Sarmiento Prieto Antonio José **8200*** NO APORTA: Formación en 

Mantenimiento de Piscinas  
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Siendo las 19:00 horas del 25 de junio de 2024, la Presidencia da por terminada la 

sesión. Y para que conste de lo ocurrido, yo la Secretaria redacto acta que someto a la firma 

de los miembros del Tribunal asistentes. 

 

 

En Villaverde del Río a fecha de firma electrónica 
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía n.º 441/2024 del Ayuntamiento de El Palmar de Troya por la que se 

somete a información pública el plan de despliegue presentado por DIGI SPAIN 

TELECOM S.L.U. 

TEXTO 

Presentado por: 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

DIGI SPAIN TELECOM S.L.U. B-84919760 

 

Un Plan de Despliegue de una red de comunicaciones electrónicas en este municipio 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.9 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, 

General de Telecomunicaciones, se somete a información pública por el plazo de veinte días, 

a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan 

comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por 

conveniente. 

 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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   Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios
   y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

ANUNCIO

Mediante la Resolución n.º 108/2024 de fecha 25 de julio se aprobó la convocatoria
para  la  cobertura  en  comisión  de  servicios  entre  personal  funcionario  de  las
Administraciones consorciadas de varios puestos de nueva creación en la plantilla
del Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Provincia
de Sevilla ante la falta de personal de administración. 

De acuerdo a lo estipulado en el  dispositivo cuarto de la  misma,  se procede a
publicar el contenido de la citada Resolución:

RESOLUCIÓN

Resolución nº: 108/2024
Fecha Resolución: 25/07/2024

La  Vicepresidencia  del  Consorcio  de  Prevención,  Extinción  de  Incendios  y
Salvamento  de  la  Provincia  de  Sevilla,  en  virtud  de  las  atribuciones  que  tiene
conferidas por el art. 19 de los Estatutos y la delegación de facultades efectuada
mediante Resolución de la Presidencia núm. 105/2023, de 4 de octubre, ha resuelto
lo siguiente:

Aprobación de convocatoria  pública para la  cobertura en comisión de servicios
entre  personal  funcionario  de  las  Administraciones  consorciadas  de  varias
plazas/puestos de nueva creación ante la falta de personal de administración.

Por  Acuerdo  de  la  Junta  General  del  Consorcio  de  Prevención  y  Extinción  de
Incendios y Salvamento de la Provincia de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el 19
de marzo de 2024, se aprueba inicialmente la modificación de la Plantilla orgánica
del  personal  del  Consorcio  y  Relación  de  Puestos  de  Trabajo,  publicándose  el
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia nº 82, de 29 de abril de 2024. Habiendo
transcurrido  el  preceptivo  plazo  de  exposición  pública  y  en  ausencia  de
alegaciones, el acuerdo ha devenido definitivo, siendo publicado en el BOP nº 128,
de 3 de julio de 2024.

Como  ya  se  motivaba  en  el  expediente  de  la  modificación  aprobada,  con  la
creación de 15 plazas y 16 puestos se trataba de culminar una 1ª Fase en el proceso
de adecuación de los RRHH en línea con la transformación que está experimentando
el Consorcio en su estructura orgánica y funcional como Administración, a fin de

 Crtra. Sevilla-Utrera,  pk13. 41500 Alcalá de Guadaíra.
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   Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios
   y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

adecuarla  a  la  carga  de  trabajo  resultante  de  haber  asumido  los  Servicios  de
Prevención  y  Extinción  de  Incendios  de  la  Diputación  Provincial  y  de  la
Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, y que deberá completarse con
otras fases susbsiguientes hasta alcanzar un dimensionamiento acorde con un nivel
de cobertura adecuada a los nuevos Servicios transferidos y a los que restan por
transferir.  Y según se especificaba en el informe de la Intervención de Fondos, la
creación de las nuevas plazas/puestos quedaba supeditada a la correspondiente
dotación de créditos en las aplicaciones del capítulo I del Presupuesto de gastos.

En reunion mantenida por la Vicepresidencia y Gerencia del Consorcio con la parte
social el  16 de mayo de 2024, se ha puesto de manifiesto la situación insostenible
de falta  de medios personales  en la  estructura  administrativa  del  Ente que hace
inviable que puedan gestionarse los expedientes de personal (reconocimiento de
servicios, ayudas sociales, gastos asistencia médica, …) en un tiempo mínimamente
razonable, estando a fecha actual muchos de ellos paralizados ante la prioridad de
dar  curso  a  las  nóminas  mensuales  e  incidencias  con la  Seguridad Social.  Baste
señalar que la Sección de RRHH la integran actualmente una Jefa de Sección y una
administrativa  para  una plantilla  de más de 200 trabajadores.  No se dispone de
ningún TAG ni TAE para la tramitación de todo tipo de expedientes (contratación
administrativa,  convenios,  subvenciones,…).  Ni  de  técnico  informático  o  perfil
similar para las incidencias diarias.

Es por ello que se hace necesario cubrir de manera inaplazable, temporal y urgente
los  puestos  que ahora  se  relacionan mediante  la  oportuna  convocatoria  para  su
cobertura  provisional  en  comisión  de  servicios  de  manera  voluntaria  entre  el
personal funcionario perteneciente a las administraciones consorciadas que reúnan
todos los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo:

DENOMINACIÓN: Tecnico/a de Contratación Administrativa.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.
CUERPO: Administración General.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0109-2
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciado en Derecho o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Tecnico/a de Régimen Jurídico de Personal.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.
CUERPO: Administración General.
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   Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios
   y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

CÓDIGO DEL PUESTO: 0109-3
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciado en Derecho o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Tecnico/a de Gestión de Tasas.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (Economista).
CUERPO: Administración Especial.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0111-1
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciatura en Económicas o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Tecnico/a de Subvenciones.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (Economista).
CUERPO: Administración Especial.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0111-2
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciatura en Económicas o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Técnico de Gestión de Nóminas y Gestión de cuadrantes y turnos.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (Economista).
CUERPO: Administración Especial.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0111-3
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciatura en Económicas o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Analista-programador de Sistemas.
PLAZA: TÉCNICO SUPERIOR EN INFORMÁTICA
CUERPO: Administración Especial_Técnico Superior en Informática.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0116-1
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   Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios
   y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo B.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:FP Grado Superior en Administración de Sistemas en Red.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:17.
Complemento Específico Anual: 22.980,85€.

DENOMINACIÓN: Jefe/a de Grupo.
PLAZA:AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CUERPO: Administración General.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0105-2 y 0105-3.
Nº PUESTOS: 2.
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo C. Subgrupo C2.
FORMA  DE  PROVISIÓN:  Promoción  interna  desde  puestos  de  Auxiliar/Reasignación  de
puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Graduado Escolar.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:18.
Complemento Específico Anual: 21.327,73

DENOMINACIÓN: Auxiliar Administrativo.
PLAZA:AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CUERPO: Administración General.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0108-4 al 0108-7.
Nº PUESTOS: 4.
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo C. Subgrupo C2.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Graduado Escolar.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:14.
Complemento Específico Anual: 17.681,27 

DENOMINACIÓN:Jefe/a de PRL.
PLAZA: TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
CUERPO: Administración Especial.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0112-1
Nº PUESTOS: 1.
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1.
FORMA DE PROVISIÓN:Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA: Grado o Licenciatura Universitaria, con acreditación de formación
especializada en disciplinas preventivas.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:27.
Complemento Específico Anual: 39.701,63€.

DENOMINACIÓN:Inspector de Servicios
PLAZA: INGENIERO TÉCNICO
CUERPO: Administración Especial.
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   Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios
   y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

CÓDIGO DEL PUESTO: 0118-1.
Nº PUESTOS: 1.
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A2.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de efectivos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Ingeniero Tco/Ge.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:19.
Complemento Específico Anual: 24.463,61€.

El  coste  de esta  cobertura  provisional  en  el  ejercicio  2024,  utilizando los  datos
anuales calculados por la Jefatura de RRHH para todo el año, y ajustándolos a un
escenario  de  3  meses  (octubre  a  diciembre)  que  es  el  tiempo  estimado  para
resolver la convocatoria, asciende a un total de 208.012,78 euros, de acuerdo con el
siguiente desglose por conceptos e imputación presupuestaria:

Aplicación presupuestaria Importe Anual Importe Trimestre
32/13600/12000 Sueldos del Grupo A1 105.362,64 € 26.340,66 €
32/13600/12001 Sueldos del Grupo A2 15.441,76 € 3.860,44 €
32/13600/12002 Sueldos del Grupo B 13.768,96 €  3.442,24 €
32/13600/12004 Sueldos del Grupo C2 60.147,84 € 15.036,96 €
32/13600/12100 Complemento de destino 107.534,88 € 26.883,72 €
32/13600/12101 Complemento específico 328.085,69 €  82.021,42 €
32/13600/16000 Seguridad Social 201.709,37 €      50.427,34 €
TOTAL 832.051,14 € 208.012,78 €

Por  la  Intervención  de  Fondos  se  ha  emitido  informe  con  fecha  19/07/2024
acreditando la existencia de crédito disponible a nivel de bolsa de vinculación y
suficiente por el tiempo estimado (3 meses) para financiar el coste de las nuevas
dotaciones de personal en lo que resta de año.

En  el  caso  del  puesto  de  Analista-Programador,  no  existiendo  la  aplicación
32.13600.12002 en el  capítulo I  de gastos del Presupuesto en vigor,  se habilitará
utilizando el  mecanismo implementado en  la  Base  8.2  de  las  de  Ejecución  del
Presupuesto por vía de vinculación.

En virtud de lo expuesto y a la vista del informe de la Jefa de Sección de Recursos
Humanos del  Consorcio de fecha  18  de julio  de 2024,  y  de la  Intervención de
Fondos  de  fecha  19 de  julio  de  2024,  esta  Vicepresidencia,  en  virtud  de  las
facultades previstas en el art. 19 de los Estatutos del Consorcio y de las conferidas
por resolución de la Presidencia nº105/2023, de 4 de octubre, RESUELVE:
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   Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios
   y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

PRIMERO.-   Aprobar  la  cobertura  provisional  de los  siguientes  puestos  mediante
comisión  de  servicios  voluntaria  entre  personal  funcionario  perteneciente  a  las
administraciones consorciadas que reúnan todos los requisitos establecidos en la
Relación de Puestos de Trabajo del Consorcio, conforme a la última modificación de
la misma publicada en BOP núm. 128, de 03/07/2024:

DENOMINACIÓN: Tecnico/a de Contratación Administrativa.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.
CUERPO: Administración General.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0109-2
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciado en Derecho o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Tecnico/a de Régimen Jurídico de Personal.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.
CUERPO: Administración General.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0109-3
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciado en Derecho o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Tecnico/a de Gestión de Tasas.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (Economista).
CUERPO: Administración Especial.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0111-1
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciatura en Económicas o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Tecnico/a de Subvenciones.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (Economista).
CUERPO: Administración Especial.
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   Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios
   y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

CÓDIGO DEL PUESTO: 0111-2
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciatura en Económicas o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Técnico de Gestión de Nóminas y Gestión de cuadrantes y turnos.
PLAZA: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL (Economista).
CUERPO: Administración Especial.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0111-3
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Licenciatura en Económicas o Grado Equivalente.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:23.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO ANUAL: 24.463,61€

DENOMINACIÓN: Analista-programador de Sistemas.
PLAZA: TÉCNICO SUPERIOR EN INFORMÁTICA
CUERPO: Administración Especial_Técnico Superior en Informática.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0116-1
Nº PUESTOS: 1
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo B.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:FP Grado Superior en Administración de Sistemas en Red.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:17.
Complemento Específico Anual: 22.980,85€.

DENOMINACIÓN: Jefe/a de Grupo.
PLAZA:AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CUERPO: Administración General.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0105-2 y 0105-3.
Nº PUESTOS: 2.
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo C. Subgrupo C2.
FORMA DE PROVISIÓN: Promoción interna desde puestos de Auxiliar/Reasignación
de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Graduado Escolar.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:18.
Complemento Específico Anual: 21.327,73
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   Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios
   y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

DENOMINACIÓN: Auxiliar Administrativo.
PLAZA:AUXILIAR ADMINISTRATIVO
CUERPO: Administración General.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0108-4 al 0108-7.
Nº PUESTOS: 4.
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo C. Subgrupo C2.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Graduado Escolar.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:14.
Complemento Específico Anual: 17.681,27 

DENOMINACIÓN:Jefe/a de PRL.
PLAZA: TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
CUERPO: Administración Especial.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0112-1
Nº PUESTOS: 1.
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A1.
FORMA DE PROVISIÓN:Reasignación de puestos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA: Grado o Licenciatura Universitaria,  con acreditación de
formación especializada en disciplinas preventivas.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:27.
Complemento Específico Anual: 39.701,63€.

DENOMINACIÓN:Inspector de Servicios
PLAZA: INGENIERO TÉCNICO
CUERPO: Administración Especial.
CÓDIGO DEL PUESTO: 0118-1.
Nº PUESTOS: 1.
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL: Grupo A. Subgrupo A2.
FORMA DE PROVISIÓN: Reasignación de efectivos Administraciones Consorciadas.
TITULACIÓN ACADÉMICA:Ingeniero Tco/Ge.
NIVEL COMPLEMENTO DE DESTINO:19.
Complemento Específico Anual: 24.463,61€.

SEGUNDO.-  Podrá  presentarse  a  la  convocatoria  el  personal  funcionario
perteneciente a las administraciones consorciadas que reúnan todos los requisitos
establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo y atendiendo supletoriamente al
régimen  jurídico  que  se  aplica  en  la  Diputación  de  Sevilla.  Subsidiariamente,
también podrá participar  el  personal  funcionario interino que reúna los  restantes
requisitos  establecidos  en  la  misma,  ya  que,  de  no  existir  candidatos/as  con  la
condición de funcionarios/as de carrera, y de acuerdo con lo dispuesto en el art.
10.1 a) del EBEP, podrá designarse como candidato/a idóneo al personal funcionario
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   Consorcio de Prevención, Extinción de Incendios
   y Salvamento de la Provincia de Sevilla.

interino  que,  habiendo  participado  en  la  misma,  reúna  los  requisitos  para  el
desempeño del puesto convocado, teniendo en cuenta el carácter provisional de su
cobertura.

En caso de que no sea posible cubrir alguno de los puestos quedando vacante, se
podrá  cubrir  de  manera  provisional  y  transitoria  con  personal  de  las  bolsas  de
empleo de la Diputación de Sevilla.

TERCERO.- El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días a partir de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las  solicitudes  deberán  ir  dirigidas  a  la  Vicepresidencia  del  Consorcio  de
Prevención,  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  de  la  Provincia  de  Sevilla,
acompañadas de currículum vitae.

CUARTO.-  Dar  traslado  de  la  presente  Resolución  a  las  Administraciones
consorciadas y proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla, dando cuenta de ella a la Junta General en la siguiente sesión que celebre.

El Secretario General, Fernando Fernández-Figueroa Guerrero, en la fecha de la firma
electrónica.
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CSV : RCC-6eef-a68f-c0a6-7ba6-0d21-1f3c-f94c-5e57

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 29/07/2024 12:03 | NOTAS : F

VISTO el Acuerdo Parcial de la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Sevilla
(cod 41001022011981 ) aprobando el Plan de Ordenación de Recursos Humanos 2023-2027.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Esta Delegación Territorial,

Convenio o Acuerdo: DIPUTACION PROVINCIAL (PERSONAL LABORAL)
Expediente: 41/01/0165/2024
Fecha: 29/07/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: M LOURDES ROMERO ALONSO
Código 41001022011981.
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CSV : RCC-6eef-a68f-c0a6-7ba6-0d21-1f3c-f94c-5e57

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 29/07/2024 12:03 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción el Acuerdo Parcial de la Mesa General de
Negociación de la Diputación Provincial de Sevilla (cod 41001022011981 ) aprobando el Plan de
Ordenación de Recursos Humanos 2023-2027.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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ACTA DEFINITIVA DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN DE LA DIPUTACIÓN
DE SEVILLA SOBRE EL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (NUEVO

MANDATO CORPORATIVO 2023-2027)

La Mesa General de Negociación se ha reunido los días   4 y 7 de marzo de 2024,  contando
con los siguientes asistentes:

En representación de la Corporación:

 D. Andrés Bojollo Gavilán, Director General del Área del Empleado Público.
 Dª. Lourdes Romero Alonso, Jefa del Servicio de Personal del Área del Empleado Público.
 D.  Antonio  Fernández  Reja,  Jefe  de  Sección  del  Servicio  de  Personal  del  Área  de

Empleado/a Público, que actúa de Secretario.

En representación de la parte social:

UGT:
Dª Concepción Rodríguez Rufo. 
Dª. Maribel Guitard Mancilla.

USTEA:
Dª. Mercedes Núñez García.
Dª. Dolores Tenorio Mora.

CC.OO:
Dª. Regla Padilla Gómez
Dª. M.ª Isabel Fernández Gutiérrez.

USO:
D. Manuel Sánchez Sánchez.
Dª. María Pilar Rojas Martín.
Dª Marilo Martín Fernández

SAT/D:
D. Enrique Lobato González.
D. Simón Langa Gaviño.
D. Jesús Sánchez Rodríguez

Con el siguiente orden del día:

Plan de Ordenación de Recursos Humanos.

La representación de al Corporación  manifiesta que tras diversas reuniones en las que se ha
debatido  extensamente,  intercambiándose  borradores  del  Plan,  contemplándose  las  diferentes
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indicaciones y sugerencias de cada una de las partes, se entendía que era una cuestión sobre la que
existía conformidad, a expensas de cerrar algunos aspectos concretos. En este momento, por tanto,
lo que cabe es que cada una de las partes defina cual es su posición con claridad.

Como tema nuevo a tratar, se incluye la calendarización aportada por la representación de
la Corporación, llegándose a un  acuerdo con la parte social sobre la misma, incluyéndose las
fechas propuestas para su negociación como fechas máximas en las que se ha de producir, tanto
ésta, como  la implantación de las medidas, siempre y cuando la misma negociación alcance sus
frutos positivos.

Las representaciones de UGT, USTEA, CCOO y USO manifiestan su conformidad con el Plan
de Ordenación de Recursos Humanos, siempre y cuando se tengan en cuenta algunas aportaciones
al mismo, que se comprometen a aportar para su inclusión. 
Igualmente por parte de las anteriores representaciones se señalan cuestiones que entienden deben
aprobarse y/o llevarse a cabo por la Corporación antes de la aprobación de este Plan,  como la
equiparación  entre  laborales  y  funcionarios  de  las  prestaciones  del  “Servicio  Médico”,  etc.  La
representación de la Corporación manifiesta que, aún tratándose de cuestiones importantes, ello no
tiene  que  ver  con  la  aprobación  al  Plan  de  Ordenación  de  los  Recursos  Humanos,  siendo
precisamente éste el marco general en el que se han de desarrollar las negociaciones para resolver
dichas cuestiones durante el nuevo mandato corporativo.

La representación de SAT/D valora muy positivamente el Plan y agradece la predisposición de la
representación de la Corporacion en aceptar las propuestas de la parte social, pero entiende que hay
asuntos  ya  negociados  y  acordados  con  anterioridad  pendientes  de  ejecución,  y  por  eso  no  lo
respalda con su voto favorable. 

 

Y sin más asuntos a tratar se levanta la sesión.
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

 

  

PLAN DE
ORDENACIÓN DE

RECURSOS
HUMANOS
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

I.- INTRODUCCIÓN

La  Corporación  provincial  se  halla  inmersa  en  un

proceso de análisis y actualización tanto de su estructura

organizativa como de los puestos de trabajo relacionados

en la misma, con el objeto de adecuarlos de la forma más

eficaz y eficiente posible a los nuevos requerimientos que

se debe asumir como servicio público, a sus competencias y

a los retos que debe afrontar a futuro, en el marco de un

nuevo mandato corporativo, siendo el objeto del presente

documento el de determinar la necesidad de desarrollar un

Plan de Ordenación de Recursos Humanos en el ámbito de la

Diputación  Provincial  de  Sevilla  en  el  contexto  de  la

legislación vigente.

El Presidente de la Corporación, en su discurso de

investidura del pasado 7 de julio del corriente, proponía,

entre  los  objetivos  del  mandato  que  se  iniciaba,

contribuir a  "una Diputación más moderna, más ágil, más

eficiente, más útil", para  poder alcanzar  "un proyecto

colectivo, un proyecto inclusivo, (...), un proyecto de la

gente, un proyecto de trabajadores". 

Esta  planificación  que  se  pretende,  por  su

transcendencia,  tiene  sentido  estratégico y  ha  de

responder a  las necesidades  de la  organización y  sobre

todo del servicio público que presta la Corporación. Se

trataría  de  incorporar  elementos  de  racionalidad  y

eficacia,  atendiendo  al  principio  de  estabilidad

presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera,  con  la

finalidad  de  promover  la  optimización  de  los  recursos

disponibles,  dentro  de  una  cultura  de  orientación  a

resultados y de transparencia e innovación, impulsando la

corresponsabilidad y la profesionalidad de los empleados

públicos.

La planificación estratégica de recursos humanos puede

ser  definida  en  términos  amplios  como  el  proceso  de

análisis de las necesidades de Recursos Humanos, conforme

cambian  los  entornos  internos  y  externos  de  la

2  
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

organización y la aplicación de la consiguiente estrategia

proactiva,  para  asegurar  la  disponibilidad  de  Recursos

Humanos  demandada  por  la  organización.  Tiene  un  papel

crucial,  si  se  toma  en  cuenta  que  los  desafíos  a  los

cuales debe responder toda entidad pública están centrados

en  la  entrega  de  servicios  eficientes,  oportunos  y  de

acuerdo  a  la  expectativa  de  calidad  demandada  por  la

comunidad.  Para  alcanzar  este  propósito,  estas

instituciones  públicas  deberán  adquirir,  desarrollar,

retener y perfeccionar su capital humano, lo cual requiere

necesariamente, de un plan estratégico centrado no solo en

necesidades  y  situación  presente,  sino  en  un  horizonte

multianual  en  el  cual  se  inserten  los  desafíos

institucionales compatibilizados con las estrategias y los

desafíos del plan de RRHH.

Es básico planificar los recursos humanos del futuro

en función de las necesidades futuras de la organización,y

superar la visión a corto plazo y la desconexión entre

actividad  pública  y  recursos  humanos.  Se  debe  pensar

estratégicamente,  tener  una  visión  de  cuales  son  las

formas  de  intervención  de  la  Administración  a  medio  y

largo plazo, y adecuar la política de personal a estas

necesidades futuras, siendo, precisamente, el inicio de un

nuevo mandato corporativo, el momento más apropiado para

ello. 

La  planificación  estratégica  de  la  Diputación  de

Sevilla,  debe  estar  centrada  en  las  personas,  los

empleados  y  las  empleadas,  y  en  la  calidad  de  los

servicios públicos, en definitiva, en los principios de

buen gobierno y buena administración, en consonancia con

el Art. 103.1 de la Constitución Española, por el que “la

Administración Pública sirve con objetividad los intereses

generales  y  actúan  de  acuerdo  con  los  principios  de

eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y

coordinación,  con  sometimiento  pleno  a  la  ley  y  al

Derecho.” 

Se  ha  de  destacar  la  importancia,  así  como  la

necesidad, de la negociación con la representación social
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

del Plan que se presenta, constituyendo materia objeto de

obligada negociación, de acuerdo con el  art. 37.1.C) del

TREBEP, teniendo en cuenta el impacto que el presente Plan

ha  de  tener  en  la  organización  y  estructura  de  la

Corporación, y en la gestión de uno de sus principales

activos, su personal, a fin de la atención por estos, de

manera eficaz y eficiente, de las necesidades y demandas

de los municipios y la mejor calidad de los servicios que

se prestan, y, de ahí, el compromiso de esta Institución

con el mantenimiento de una plantilla que pueda atender

adecuadamente dichas necesidades.

En el marco del II Plan de Igualdad de Empresa de la

Diputación de Sevilla, y encontrándose en negociación el

III, con  el objetivo  fundamental de  contribuir a  hacer

efectivo  el  derecho  de  Igualdad  y  Oportunidades  entre

hombres y mujeres de la Diputación de Sevilla, subrayar

que la perspectiva de género y de igualdad en la empresa

informa, de manera transversal, cada una de las medidas

que  se  recogen  en  el  mismo,  pese  a  tener  una  entidad

propia en este plan, al incluirse como un eje o línea

estratégica individualizada.

II.- FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA

Desde  el  punto  de  vista  normativo,  los  Planes  de

Ordenación de los Recursos Humanos tienen su fundamento en

el  art.  69  del  TREBEP,  aprobado  por  el  Real  Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que dispone que la

planificación  de  los  recursos  humanos  en  las

Administraciones Públicas tendrá como objetivo contribuir

a la consecución de la eficacia en la prestación de los

servicios  y  de  la  eficiencia  en  la  utilización  de  los

recursos  económicos  disponibles  mediante  la  dimensión

adecuada  de  sus  efectivos,  su  mejor  distribución,

formación, promoción profesional y movilidad, pudiendo las

mismas aprobar planes para la ordenación de sus recursos

humanos que incluyan, entre otras medidas, el análisis de
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las  disponibilidades  y  necesidades  de  personal,  tanto

desde el punto de vista del número de efectivos, como del

de los perfiles profesionales o niveles de cualificación

de los mismos.

Por su parte, la nueva  Ley de la Función Pública de

Andalucía, Ley 5/2023 de 7 de junio, que entró en  vigor

el  14  de  diciembre  de  2023,  en  lo  que  nos  afecte,

establece, en su artículo 90, que "el Consejo de Gobierno,

previa  negociación  colectiva,  podrá  aprobar  planes  de

ordenación  de  recursos  humanos,  referidos  tanto  al

personal funcionario como al laboral, que contendrán, de

forma conjunta, las actuaciones que han de desarrollarse

para la óptima utilización de los recursos humanos en el

ámbito  al  que  afecten,  dentro  de  los  límites

presupuestarios y de acuerdo con las directrices de la

política de personal". Si bien, este articulo va referido

al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, se habrá

de tener en cuenta dicha regulación en el marco de la

Administración Local, debido al ámbito de aplicación que

la propia ley señala en su art. 3.1.d), que incide en que

la Ley es también de aplicación a el personal al servicio

de  las  Administraciones  locales  del  territorio  de

Andalucía y de las entidades públicas dependientes de las

mismas, con respeto en todo caso a la autonomía local y a

la  legislación  básica  estatal  de  aplicación  directa  al

régimen  específico  de  la  función  pública  local,

correspondiéndole esta materia, en todo caso, de acuerdo

con el art. 33.1.f) de la Ley Reguladora de las Bases de

Régimen Local, al Pleno de la Corporación.

Con lo expuesto anteriormente, se demuestra que existe

una  clara  opción  normativa  por  la  planificación,  como

medio de sistematizar la política de personal a través del

Plan  de  Ordenación  de  los  Recursos  Humanos  o  de

instrumento  similar,  introduciendo  éste  como  piedra

angular  de  la  gestión  de  personal.  Es  decir,  las

organizaciones  públicas  necesitan  disponer  de  una

estrategia para la gestión de sus recursos humanos, como

herramienta indispensable para el cambio y la mejora de la

5  

P
ág

in
a 

9 
de

 4
8

P
ág

in
a 

17
9 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

14
80

27
N

º 
14

8 
- 

m
ié

rc
ol

es
 3

1 
de

 ju
lio

 d
e 

20
24



        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

gestión  de  la  Administración  correspondiente,  en  este

caso, la Diputación de Sevilla. 

En el marco de la Diputación de Sevilla, y a través de

las  normas  convencionales,  tanto  del  Convenio  Colectivo

del Personal Laboral, como del Acuerdo de Funcionarios/as,

ambas en su correspondiente  disposición adicional quinta,

recogieron la intención de todas las partes de desarrollar

un Plan Integral de Empleo durante su vigencia, que, con

los  procesos  de  estabilización  del  personal,  que  se

encuentran en vías de culminación, se considera que se ha

completado con creces lo establecido en el mismo.

A mayor abundamiento, señalar que resulta claro que

los Planes de Ordenación pretenden dar racionalidad a las

estructuras  organizativas  con  las  que  cuenta  la

Administración y, por lo tanto, debe afectar a la Relación

de Puestos de Trabajo o las Plantillas que contienen las

plazas  correspondientes  a  cada  uno  de  los  empleados

públicos, así como sus funciones o competencias genéricas.

Dichos  planes  contienen  las  líneas  de  la  política  de

personal que quiere llevar a cabo la Corporación y que

posteriormente  se  canalizan  mediante  los  instrumentos

correspondientes,  en  función  de  las  determinaciones  que

aquellos  contengan:  es  entonces  cuando,  conceptos

jurídicos  indeterminados  como  "racionalidad,  economía  y

eficiencia de las plantillas" exigidos por la legislación

de Régimen Local, art. 90 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) y art.

126 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  las

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local

(TRRL), cobran su sentido en el establecimiento previo del

marco  de  desenvolvimiento  de  la  política  de  personal,

definida  en  base  a  parámetros  y  criterios  técnicos,

justificativos de los concretos objetivos adoptados. 

El Real Decreto Ley 6/2023, de 7 de Julio, aún de

aplicación  a  la  Administración  General  del  Estado,  nos

marca el contenido mínimo que debe reflejarse en un Plan

de Ordenación de los Recursos Humanos, regulando la misma

6  

El Real Decreto Ley 6/2023, de 19 de diciembre, aún de

P
ág

in
a 

10
 d

e 
48

P
ág

in
a 

18
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
23

2
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

14
80

27
N

º 
14

8 
- 

m
ié

rc
ol

es
 3

1 
de

 ju
lio

 d
e 

20
24



        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

en los arts. 106 y siguientes, disponiendo a tal efecto

que “La planificación estratégica de los recursos humanos

es  el  fundamento  de  actuación  en  materia  de  función

pública a través de la cual la Administración del Estado

establece el escenario plurianual de empleo público, que

proporciona  conocimiento  sobre  los  recursos  humanos

necesarios  dentro  del  marco  de  las  previsiones

presupuestarias.  Dicha  planificación  será  periódicamente

revisable.

A  través  de  la  planificación  estratégica  de  los

recursos humanos la Administración del Estado optimiza su

capital humano, asegura que las empleadas y los empleados

públicos sean los más adecuados en sus perfiles técnicos y

competencias  profesionales  para  el  desempeño  de  los

puestos de trabajo, gestiona el talento y lo retiene a

través de la carrera profesional, fomenta el aprendizaje,

la formación continua y la motivación, buscando en todo

momento el buen clima laboral, el desarrollo profesional

de las empleadas y empleados públicos y la orientación al

servicio público, así como a la consecución de la igualdad

y no discriminación entre los diferentes colectivos. 

La planificación estratégica de los recursos humanos

contendrá,  al  menos,  los  criterios  y  las  medidas

necesarias  para  articular  la  oferta  de  empleo  público,

para  orientar  los  mecanismos  de  movilidad,  las

convocatorias de provisión de puestos y los procesos de

promoción  interna,  para  proponer  los  itinerarios

formativos  requeridos  y  para  establecer  objetivos  de

desempeño  y  así  fomentar,  en  todo  momento,  el  talento

interno.”

Teniendo  en  cuenta  las  referencias  normativas

anteriores,  así  como  las  normas  paccionadas  de  la

Corporación  que,  como  hemos  mencionado,  contemplan  la

ordenación  de  los  Recursos  Humanos,  se  entiende  la

necesidad  de  acometer  este  Plan  para  este  mandato

corporativo, que una vez aprobado pasará a formar parte

del Convenio Colectivo del Personal Laboral y del Acuerdo

de  Personal  Funcionario  con  las  modificaciones  que
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procedan de estas normas convencionales. 

 

III.-  PUNTO  DE  PARTIDA:  SITUACIÓN  ACTUAL  DE  LA
PLANTILLA

A  continuación,  se  reflejan  algunos  datos  gráficos

relativos  al  conjunto  de  la  plantilla  que  conforma  la

Diputación de Sevilla desagregados por sexo, que asciende

a un total de 1468 empleados y empleadas.

De la representación gráfica que se expone, se extrae

el gran problema común a las Administraciones como es la

avanzada edad de su personal y, en consecuencia, la fata

de relevo generacional tras años de contención del gasto

público con ausencias de ofertas de empleo, vedadas por la

normativa presupuestaria, si bien desde el año 2014, de

manera tímida empieza ese aperturismo de posibilidad de

aprobaciones  de  ofertas  de  empleo  en  sectores  muy

determinados por considerarse prioritarios (servicios de

extinción de incendios, por ejemplo), no es hasta los años

más  recientes  donde  se  ha  ido  progresivamente

generalizando.

Asimismo,  en  relación  con  la  problemática  común  en

todas las Administraciones Públicas de temporalidad de su

personal, se ha de señalar que tras los procesos llevados

a cabo en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en

el empleo público, podemos hablar de que la plantilla se

encuentra altamente estabilizada (78%).

Junto  a  ello,  se  muestra  una  mayor  incidencia  de

personal  en  los  grupos  profesionales  que  exigen  menos

cualificación,  y,  por  ende,  una  menor  presencia  de

personal en los grupos más cualificados, que, de acuerdo

con  el  art.  36.1.b)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,

reguladora de  las Bases  de Régimen  Local, se  entienden

necesarios para atender el mandato legal de asistencia y

cooperación  jurídica,  económica  y  técnica  a  los
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Municipios, especialmente los de menor capacidad económica

y de gestión. 

Se ha de resaltar que la plantilla de la Corporación

viene, en cuanto al sexo de la misma, puede entenderse

paritaria (hombres 39,44%, mujeres 60,56%), aún con una

mayor presencia de la mujer. 

Finalmente,  se  ha  de  destacar  la  prevalencia  de

personal  funcionarial  (61%),  en  cumplimiento  de  lo

establecido en el art. 92 de la Ley anterior.

A través del Área del Empleado/a Público, y en el

ámbito de la negociación con la parte social, se lleva a

cabo  la  gestión  de  los/as  empleados/as  públicos  de  la

Corporación  Provincial,  ya  sea  personal  funcionario,

laboral, eventual o directivo, no pudiendo obviar, como se

ha  señalado,  que  el  personal  es uno  de  los  activos

principales  que  tiene  la  Diputación  de  Sevilla,

conformando la institución y participando de forma activa

en el día a día de la gestión que en ella se lleva a cabo,

incidiendo  esta  gestión  de  forma  proactiva  en  los

servicios que se prestan tanto a los Ayuntamientos como a

la ciudadanía. 

Es  relevante,  por  tanto,  ser  conscientes  de  la

situación actual de la que partimos, para tener éxito en

la planificación y ordenación de los recursos humanos de

la Corporación que se pretende.

En  definitiva,  la  Corporación,  partiendo  de  la

situación actual de su plantilla,  persigue conseguir un

modelo  de  gestión  de  los  recursos  humanos  moderno  y

avanzando que permita una gestión optimizada y eficiente,

redundando todo ello en un mayor bienestar de la misma.
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN – MATRIZ DAFO

Con  carácter  previo  a  la  planificación,  se  ha

efectuado  una  matriz  DAFO  (Debilidades,  Amenazas,

Fortalezas y Oportunidades) con respecto a la plantilla de

la Corporación. Se trata de una herramienta que posibilita

a las empresas y/o personas tener un análisis global de su

situación tanto interna (las fortalezas y las debilidades)

como externa (las oportunidades y las amenazas), además de

factores positivos y negativos, ayudando a determinar las

estrategias que sean más convenientes para su desarrollo,

e invitando a la reflexión y la toma de decisiones en base

a lo que ya se tiene, ofreciendo, así, una visión más

completa. Por tanto, un análisis DAFO permite delimitar

todas las estrategias que se pretenden desarrollar y, a su

vez, permite determinar el orden en el que deben llevarse

a cabo, esto es, los elementos esenciales que habrán de
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

considerarse a la hora de formular la estrategia para los

próximos  años  pueden  extraerse  a  partir  de  la

identificación  del  conjunto  de  puntos  críticos  que

configurarán la matriz DAFO,  que en unos casos serán los

elementos  facilitadores  y  palanca  para  avanzar  (las

fortalezas), en otros los referentes de las direcciones a

tomar (las oportunidades). Del mismo modo, las debilidades

indican los  elementos a  corregir o  mejorar, siendo  por

último las amenazas el conjunto de aspectos a mitigar o

reducir a la hora de tomar una u otra dirección.

MATRIZ DAFO

ÁMBITO EXTERNO ÁMBITO INTERNO

OPORTUNIDADES AMENAZAS FORTALEZAS DEBILIDADES

Rediseño de los procesos
de selección Detractores del cambio Personal competente

Competencias digitales 
básicas

Jubilación masiva en los 
próximos años

Articulación del relevo 
generacional

Elevada vocación de 
servicio público

Falta de un adecuada o 
sistema de motivación y 
compensación

Consolidación de la 
implantación de NNTT 

Evolución permanente de 
las NNTT. Brecha digital

Posesión de plataformas 
informáticas que facilitan 
la gestión

Escasez de recursos con 
formación paras su 
manejo

Aprobación de la nueva 
Ley de la Función Pública 
estatal

Afectación como 
consecuencia del 
escenario político 
legislativo

Convocatorias anuales de 
ofertas de empleo público Alta temporalidad

Ofertas anuales de 
Empleo Público

Tasa de reposición de 
efectivos Cambios políticos

Afectación al 
cumplimiento de los 
objetivos estratégicos

Nueva Ley de la Función 
Pública de Andalucía

Desarrollo reglamentario y
adaptación al ámbito de 
aplicación

Avance en una identidad 
corporativa moderna Cultura organizativa

Exigencia de los 
Ayuntamientos de 

Rápidos y continuos 
cambios en las 

Relaciones laborales-paz 
social

Elecciones Sindicales
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

asistencia y prestación de
servicios de calidad

necesidades de la 
ciudadanía y dificultad de 
adaptación inmediata

Subvención del IAAP-Plan
de Formación Plazo de ejecución

Plan de Responsabilidad 
Social Corporativa

Falta de estrategia de 
marketing

Normativa presupuestaria Regla de gasto
Modificaciones de Plantilla
y RPT

Estabilidad 
Presupuestaria

Dirección Pública 
profesionalizada

Falta de claridad entre 
gestión directiva y política

Ausencia de Planificación 
Estratégica 

Personal Directivo 
Profesional

Reforzamiento del papel 
de las Diputaciones 
desde la LRSAL Escasez de recursos

Duración del Mandato 
Corporativo

Modificación de Estructura
Organizativa

IV.- LINEAS O EJES ESTRATÉGICOS DE ACTUACIÓN

Las líneas o ejes estratégicos de actuación, que a

continuación  se  desarrollan,  establecen  mecanismos

negociados para el cumplimiento de una serie de objetivos

en  el  ámbito  de  los  recursos  humanos  para  el  mandato

corporativo, entre los que cabe destacar los siguientes:

1.  Ordenación  de  las  estructuras  orgánicas

(organigramas). 

2. Ordenación y regularización de la Plantilla y la

Relación de Puestos de Trabajo y adaptación a la situación

actual y necesidades de la Diputación.

3. Definición detallada de los puestos de trabajo, sus

funciones, y sus retribuciones, a través de la Valoración

de Puestos de Trabajo.

4. Continuidad en las aprobaciones anuales de la OEP,

en sus distintas modalidades.

5. Impulso de la formación del personal orientada a la

mejora  de  la  calidad  del  puesto  desempeñado  y  la

modernización de la Administración. 

6. Evaluación del II Plan de Igualdad entre Hombres y
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

Mujeres.  Diagnóstico  de  situación  de  género  en  la

plantilla y diseño, elaboración e implementación del III

Plan de Igualdad de la Diputación de Sevilla.

7.  Promoción  profesional  del  personal  de  la

Corporación  a  través  de  la  promoción  interna,  en  sus

diferentes modalidades.

8. Funcionarización del personal laboral.

9.Desarrollo de la carrera profesional a través de la

formación  basada  en  competencias  profesionales  e

itinerarios  formativos  definidos  para  cada  puesto  de

trabajo. 

10.Continuidad en el avance de la adopción de medidas

de prevención de riesgos laborales, especialmente con el

personal que presenta mayor vulnerabilidad. 

11.Impulso del uso de las herramientas tecnológicas

para la interacción entre el Área de RRHH y el personal de

la Diputación de Sevilla. 

12. Implantación del Teletrabajo en la Corporación.

13. Avance en la búsqueda la objetividad en el Sistema

de la Evaluación del Desempeño.

Las líneas o ejes estratégicos de actuación, que a

continuación se desarrollan, serán objeto de tratamiento a

través de las distintas Mesas Técnicas y/o Mesas Generales

de Negociación, en las que se incorporarán los acuerdos y

avances anteriores, y en los que se acordarán las medidas

de  actuación  necesarias  para  cada  eje  estratégico,  así

como  su  consignación  presupuestaria  y  el  cronograma  o

calendarización que se disponga.

En base a lo anterior, el Plan de Ordenación de los

Recursos Humanos de la Diputación Provincial de Sevilla

del  nuevo  mandato  corporativo,  se  estructura,  como

principales ejes o líneas estratégicas de actuación, en
los siguientes: 

1º) Plan de Ordenación   y regulación   de la Plantilla de
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

personal.

La  finalidad  de  la  plantilla es  la  ordenación

presupuestaria  de  las  plazas  de  empleados/as  públicos

existentes  en  cada  Administración  Pública,  en  aras  del

principio de buena administración que exige una adaptación

continua de la organización a los cambios requeridos de

forma  que  la  misma  reproduzca  una  imagen  fiel  de  la

realidad económica y organizativa subyacente.

La  plantilla  de  personal  es  el  conjunto  de  plazas

creadas  por  la  Corporación  local  agrupadas  en  Cuerpos,

Escalas,  Subescalas,  Clases  y  Categorías  en  lo

funcionarial y los diversos grupos de clasificación en lo

laboral, de acuerdo con la estructura establecida por la

normativa  aplicable  y  que  materializa  la  estructura  de

personal. La plantilla contiene plazas y titulares de las

mismas que sirven de base a los puestos de trabajo que

existan en la Corporación Local y que componen la relación

de  puestos  de  trabajo  (RPT).  Por  ello,  la  plantilla

significa  las  necesidades  estructurales  de  personal  de

cualquier Administración Pública.

El  Título  V  del  RD  Legislativo  5/2015 de  30  de

Octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público (TREBEP), referido a la Ordenación de la

actividad  profesional,  omite  toda  referencia  a  las

plantillas de personal, por lo que ha de estarse a lo

dispuesto en el  artículo 90.1 LBRL, y que las contempla

como instrumento de carácter organizativo y contable de

cada Corporación local , así como al art. 126 TRRL.

En  la  legislación  específicamente  local  se  dedican

diversos preceptos a la regulación de la plantilla, tanto

en la LBRL como en el TRRL y, presupuestariamente, en el

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales -y su legislación de desarrollo-, por la

interconexión  entre  Plantilla  y  Presupuesto,  y  la

necesaria integración y coordinación entre ambas figuras,

considerándose, por otro lado, que la creación de plazas y
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

la  plantilla  es  consustancial  con  la  potestad  de

autoorganización a que se refiere el artículo 4.1.a) LBRL.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en el

art.  90.2  LBRL "las  Corporaciones  locales  formarán  la

relación de todos los puestos de trabajo existentes en su

organización, en los términos previstos en la legislación

básica sobre función pública", correspondiendo al Estado

"establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de

confeccionarse  las relaciones de puestos de trabajo, la

descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones

requeridas para su creación".

El art. 74 TREBEP poco profundiza al respecto por lo

que,  para  determinar  el  contenido  y  estructura  de  las

relaciones de puestos de trabajo de las Administraciones

Locales  sirven  de  guía  las  indicaciones  contenidas,  en

primer lugar, en los desarrollos normativos que del TREBEP

lleven a cabo las Comunidades Autónomas y, en defecto de

ellos, el vigente art. 15.1 b) de la LMRFP, cuyo contenido

desarrolló el art. 2 de la  Orden de 2 de diciembre de

1988,  sobre  relaciones  de  Puestos  de  Trabajo  de  la

Administración del Estado. Sobre este particular,  la Ley

5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía,

determina, en su art. 104, que la Relación de Puestos de

Trabajo  estará  basada  en  los  principios  de  eficacia,

jerarquía,  descentralización  funcional,  desconcentración

funcional  y  territorial,  eficiencia,  racionalidad

organizativa,  coordinación  y  trabajo  en  equipo,

constituyendo el instrumento adecuado para racionalizar y

ordenar  el  personal  para  una  eficaz  prestación  de  los

servicios  públicos,  debiendo  ser  objeto  de  las

actualizaciones que resulten procedentes.

De  dicha  normativa  se  desprende  que  la  RPT es  un

instrumento técnico de las Administraciones Públicas para

llevar a cabo una ordenación racional de sus efectivos de

personal en consonancia con las reales necesidades de los

servicios, obligando a un detallado análisis y estudio de

los puestos de trabajo que son precisos para atenderlos

adecuadamente,  así  como  a  la  determinación  de  los
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requisitos objetivos necesarios para su desempeño y acceso

a los mismos, todo ello de acuerdo con las funciones o

competencias propias de cada Administración.

Por  último,  y  a  fin  de  concretar  lo  expuesto,  se

establecen como principales objetivos los siguientes:

- Regularizar diversas categorías a fin de su ajuste a

las funciones que vienen desarrollando.

-Modificar  denominaciones  de  categorías  hacia  otras

más actualizadas.

- Racionalizar y adaptar categorías a las necesidades

y demandas existentes.

-  Creación  de  nuevas  categorías   con  el  fin  de

adaptarlas  a  otras  más  actualizadas,  así  como  a  las

demandas existentes.

- Dar continuidad a la adaptación de las titulaciones

conforme al espacio educativo único europeo.

2º)  Organización  y  Racionalización  de  estructuras
organizativas  correspondientes  a  las  diferentes  Áreas
funcionales de la Corporación.

Sin duda, es indispensable establecer los principios y

criterios  que  debe  contener  la  estructura  organizativa.

Esta  se  constituye  en  uno  de  los  elementos  de  mayor

cualificación,  como  ámbito  formal  que  representa  las

relaciones, las comunicaciones, los procesos de decisión y

los procedimientos que articulan a un conjunto de personas

en unidades funcionales y puestos de trabajo, orientadas a

la consecución de unos determinados objetivos. 

Con la racionalización de la estructura organizativa

se  determinan  las  características  y  dimensión  de  la

organización,  en  congruencia  con  su  estrategia  y  los

procesos que gestiona, de manera que se constituye como

medio  facilitador  para  el  desarrollo  integrado  y

coordinado de los planes de actuación.
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En  consecuencia,  la  actualización  continua  de  la

estructura organizativa es una pieza que debe permitir la

relación lógica y debidamente dimensionada entre el marco

de dirección y el de gestión, el desarrollo de una serie

de  funciones  que  garanticen,  de  forma  racional,  el

cumplimiento  de  los  objetivos  y  la  prestación  de  los

servicios que a cada unidad administrativa le corresponde

y el cumplimiento efectivo de los cometidos profesionales

asignados a los empleados públicos, teniendo en cuenta la

naturaleza  de  sus  funciones  y  el  ámbito  de  gestión

especializado o de soporte que le corresponde desarrollar,

con el fin último de atender a las necesidades concretas

del  nuevo  mandato  corporativo,  teniendo  en  cuenta  las

demandas  de  las  distintas  Áreas  en  orden  a  la

tecnificación de los servicios, así como a  la adaptación

del programa y objetivos del nuevo equipo de gobierno. 

3º) Valoración de Puestos de Trabajo.

La  Valoración  de  Puestos  de  Trabajo  en  la

Administración es,  hoy  por  hoy,  uno  de  los retos  más

importantes a  los  que  tienen  que  hacer  frente  las

Instituciones Públicas, con el objetivo final de obtener

el mayor valor añadido a todos sus procesos con base en la

adecuada gestión del capital humano.

La valoración de los puestos de trabajo es un sistema

técnico que permite objetivar la contribución de cada uno

de  los  puestos  de  trabajo  a  la  consecución  de  las

actividades y servicios que realiza la Institución. Para

ello se tiene en cuenta, con carácter general, tanto el

contexto organizativo en que dichos puestos se insertan,

como las principales características diferenciales entre

cada uno de ellos.

Hay que precisar que existen diferentes sistemas para

realizar  la  Valoración  de  Puestos  de  Trabajo  en  las

Administraciones  Públicas,  y,  por  tanto,  como  primera

labor, habría que determinar el sistema elegido para la
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

Corporación,  de  acuerdo  con  el  que  resulte  de  la

negociación con la parte social.

La RPT, entre su contenido mínimo, ha de indicar las

retribuciones  complementarias  que  correspondan  a  cada

puesto  de  trabajo,  que  son  aquellas  que  sean  fijas  y

periódicas por el carácter objetivo mismo. Para llegar a

la  determinación  de  éstas  es  preciso,  en  todo  caso,

realizar una valoración individualizada de cada uno de los

puestos, previa aplicación de unos criterios objetivados

para la Administración Local determinados en los arts. 3 y

4 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se

establece  el  Régimen  de  las  Retribuciones  de  los

funcionarios  de  Administración  Local  dejando  a  la

aprobación del Pleno de la Corporación, previa valoración

objetiva  y  negociación  con  los  representantes  de  los

empleados públicos, la asignación del nivel que determine

el complemento de destino del puesto según criterios de

especialización, responsabilidad, competencia y mando, así

como  la  complejidad  territorial  y  funcional  de  los

servicios en que esté situado el puesto; y, sobretodo, la

determinación  del  complemento  específico  de  algunos

puestos de trabajo, en atención a su especial dificultad

técnica,  dedicación,  incompatibilidad,  responsabilidad,

peligrosidad o penosidad.

En la sustanciación del procedimiento de elaboración

de  una  nueva  relación  de  puestos  de  trabajo,  o  de  su

modificación,  debe  quedar,  por  tanto,  acreditado  el

estudio y valoración individualizada de cada puesto, para

garantizar  la  determinación  del  valor  relativo  de  cada

puesto  de  trabajo  de  la  organización,  contribuyendo  a

mantener un sistema equitativo de retribuciones para la

organización.

En esta  línea, significar  que, en  el ámbito  de la

Corporación, se ha constituido la Mesa Técnica, derivada

de la Mesa General de Negociación, que inició su labor de

cara  a  una  nueva  Valoración  de  Puestos  de  Trabajo  que

diese  respuesta  de  manera  global  y  genérica  a  las

necesidades de racionalidad retributiva, tanto, entre los
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diferentes  colectivos  (personal  funcionario  y  personal

laboral), como entre los distintos grupos de clasificación

(A1/5,  A2/4,  B/3bis,  C1/3,  C2/2  y  Agrupaciones

Profesionales/1), a fin de dar cumplimiento a las normas

convencionales, con el objetivo principal de establecer un

nuevo  marco  de  retribuciones  complementarias  de  los

puestos  de  trabajo,  encontrándose  en  una  primera  fase

embrionaria  y  para  la  que  se  propone  contar  con

asesoramiento  externo  especializado  en  la  materia,  de

acuerdo  con  lo  propuesto  con  la  parte  social,  y  cuyo

trabajo  se  abordará  a  través  de  las  distintas  Mesas

Técnicas  respecto  a  la  empresa  externa  que  resulte

adjudicataria en el procedimiento de contratación pública

que se lleve al efecto. 

4º) Planificación de la Oferta de Empleo Público.

Cuando el análisis de las disponibilidades de recursos

humanos ponen de manifiesto necesidades de personal en la

organización, es la Oferta de Empleo Público la que prevé

dichas incorporaciones en intima conexión con la normativa

presupuestaria,  con  el  objetivo  concreto  para  el  nuevo

mandato  corporativo  de  ir  absorbiendo  las  ofertas

anteriores, así como continuar con la aprobación anual de

la OEP con el objetivo de ir alcanzando que el momento de

aprobación de la misma se produzca a  principios de año y

se ejecute antes del final del mismo.

El artículo 70 del TREBEP dispone que las necesidades

de  recursos  humanos,  con  asignación  presupuestaria,  que

deban proveerse mediante la incorporación de personal de

nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de Empleo Público,

o a través de otro instrumento similar de gestión de la

provisión  de  las  necesidades  de  personal,  lo  que

comportará la obligación de convocar los correspondientes

procesos selectivos para las plazas comprometidas, siendo

el  plazo  máximo  improrrogable  para  la  ejecución  de  la

misma el de tres años. Asimismo, el apartado 3º del citado
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

artículo establece que la Oferta de Empleo o instrumento

similar  podrá  contener  medidas  derivadas  de  la

planificación de recursos humanos.

En este sentido, se vienen aprobando Ofertas de Empleo

Público en esta Corporación anualmente desde el año 2014,

año  éste  en  el  que  la  norma  presupuestaria  estatal

permitía, de manera muy tímida tras años de prohibición,

de  conformidad  con  la  tasa  de  reposición,  aprobar  y

publicar la  oferta de  plazas vacantes  en las  distintas

Administraciones  Públicas,  tras  los  años  anteriores  de

contención del gasto público.

Por  otro  lado,  se  hace  necesario  avanzar  en  el

establecimiento ágil de nuevos procesos selectivos que se

alejen  de  las  pruebas  eminentemente  memorísticas,

intentando  poner  el  acento  en  otras  en  las  que  las

competencias profesionales, así como la  practicidad sean

lo  preponderante,  y  se  contribuya,  por  tanto,  a   una

mejora en el rendimiento y productividad del personal que

accede, e incidiendo, como hasta ahora, en el cumplimiento

de  los  principios  constitucionales  y  rectores  en  los

procesos selectivos, con especial referencia al principio

de transparencia. Sirvan, en este sentido, de referencia

los  las  Orientaciones  estratégicas  para  actualizar  los

procesos  selectivos  de  la  Administración  General  del

Estado y el Informe del grupo de trabajo de estudio y

propuesta de medidas para la innovación en los procesos de

selección de personal al servicio de la Administración de

la Generalitat Valenciana, pioneros en este ámbito.

Actualmente,  aunque nos encontramos en una situación

de régimen presupuestario prorrogado, debido a que aún no

se ha aprobado la nueva Ley de Presupuestos Generales del

Estado para la anualidad 2024, sin embargo, ya conocemos

que  el  Gobierno  de  la  Nación  tiene  la  intención  de

eliminar  la  tasa  de  reposición  en  la  Administración

Pública a partir del año 2025, lo que vendrá a consolidar

la estabilidad de la plantilla de la Diputación.
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

5º) Promoción interna vertical, horizontal y   cruzada.

El Plan ha de recoger, de acuerdo con el art. 14 del

TREBEP, el derecho individual de los empleados públicos a

la  progresión  en  la  carrera  profesional  y  promoción

interna  según  principios  constitucionales  de  igualdad,

mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas

objetivo y transparentes de evaluación. 

Por  su  parte,  el   art.  16  del  TREBEP,  alude,  con

respecto  al  personal  funcionario,  tanto  a  medidas  de

promoción  interna  vertical,  consistentes  en  el  ascenso
desde  un  cuerpo  o  escala  de  un  Subgrupo,  o  Grupo  de

clasificación profesional en el supuesto de que éste no

tenga  Subgrupo,  a  otro  superior,  para  el  personal

funcionario , o en el ascenso de un grupo a otro inferior

a otro superior, para el caso del personal laboral, como

medidas de  promoción interna horizontal,  consistentes en
el acceso a cuerpos, escalas del mismo subgrupo o grupo

profesional. 

El  personal  laboral también  tiene  derecho  a  la

promoción profesional (art. 19.1 TREBEP y art. 4 del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de

los  Trabajadores,  en  adelante  (TRET). La  carrera

profesional y la promoción del personal laboral se hará

efectiva a través de los procedimientos previstos en el

Estatuto de los Trabajadores o en los convenios colectivos

(art. 19.2 TREBEP). En este sentido, es el art. 53 del

Convenio  Colectivo  para  el  Personal  Laboral  de  la

Diputación  de  Sevilla  el  que  reconoce  la  carrera

profesional  de  este  personal,  manifestando  que  se

articulará  de  acuerdo  con  las  condiciones  y  requisitos

establecidos en la regulación legal que afecta al personal

empleado funcionario público. 

En todo caso, el personal funcionario de carrera y el

personal  laboral  fijo  que  participe  en  procesos  de

promoción interna deberán poseer los requisitos exigidos
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

para el ingreso en el cuerpo, escala al que se pretenda

acceder así como una antigüedad de, al menos, dos años de

servicio activo en el grupo o subgrupo, desde el que se

promociona y superar las pruebas selectivas convocadas al

efecto.

La  promoción  interna  constituye  un  cualificado

elemento  de  impulso  a  la  carrera  profesional  de  los

servidores  públicos.  De  hecho,  la  Ley  obliga  a  las

Administraciones públicas a adoptar medidas que incentiven

la participación de su personal en los procesos selectivos

de promoción interna y para la progresión en la carrera

profesional  (art. 18.4 TREBEP). Con todo, este objetivo

debe  necesariamente  conjugarse  con  los  principios  de

igualdad, capacidad y mérito en el acceso a la función

pública. 

Por otra parte, significar el interés que suscitaría

llevar  cabo una promoción de carácter cruzado, desde el

empleo público laboral a la función pública o viceversa,

así  como  seguir  manteniendo  los  procesos  de  promoción

interna  vertical,  así  como  impulsar  los  de  carácter

horizontal.

Igualmente, se ha de volver a incidir en la necesidad

de modificar los procesos selectivos,  en este caso, los

referidos  a  la  promoción  interna,  dotándolos  de  más

agilidad, una mayor practicidad y un carácter predictivo

del  desempeño  del  puesto  de  trabajo,  priorizando  el

desarrollo de los que aún se encuentran en tramitación.

6º) Carrera horizontal y Evaluación del Desempeño.

De acuerdo con el articulo 17 del TREBEP, “las leyes

de  Función  Pública  que  se  dicten  en  desarrollo  del

presente Estatuto podrán regular la carrera horizontal de

los  funcionarios  de  carrera,  pudiendo  aplicar,  entre

otras, las siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

escalones de ascenso fijándose la remuneración a cada uno

de  ellos.  Los  ascensos  serán  consecutivos  con  carácter

general, salvo en aquellos supuestos excepcionales en los

que se prevea otra posibilidad.

b)  Se  deberá  valorar  la  trayectoria  y  actuación

profesional, la calidad de los trabajos realizados, los

conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación

del desempeño. Podrán incluirse asimismo otros méritos y

aptitudes  por  razón  de  la  especificidad  de  la  función

desarrollada y la experiencia adquirida”.

La Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de

Andalucía,  en  su  articulo  52,  define   la  carrera

horizontal  el  reconocimiento  individualizado  del

desarrollo profesional alcanzado y del desempeño, a través

del  ascenso  en  un  sistema  de  tramos,  sin  necesidad  de

cambiar  de  puesto  de  trabajo,  de  acuerdo  con  una

valoración positiva, objetiva y reglada. A estos efectos,

se podrán valorar, entre otros, la trayectoria y actuación

profesional;  la  calidad  de  los  trabajos  realizados  en

materia  de  innovación,  creación  o  gestión  de  nuevo

conocimiento,  competencias  digitales  y  colaboración  en

equipos de trabajo multidisciplinares; la formación y, en

su caso, la participación en actividades de gestión del

conocimiento,  docencia  o  investigación  en  líneas  de

interés  para  la  organización;  los  conocimientos

adquiridos; las competencias adquiridas y que hayan sido

acreditadas o reconocidas;  el resultado de la evaluación

del  desempeño;  así  como  otros  méritos  y  aptitudes  que

puedan establecerse por razón de la especificidad de la

función  desarrollada,  la  participación  en  proyectos

institucionales y la experiencia obtenida, todo ello en

los términos que se establezcan reglamentariamente, previa

negociación colectiva.

El articulo 19 del TREBEP establece que el personal

laboral  tendrá  derecho  a  la  promoción  profesional,

añadiendo que la carrera profesional y la promoción del

personal  laboral  se  hará  efectiva  a  través  de  los

procedimientos  previstos  en  el  Estatuto  de  los
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

Trabajadores (TRET) o en los convenios colectivos.

El artículo 20 del TREBEP, sobre la evaluación del

desempeño,  establece  que  las  Administraciones  Públicas

establecerán  sistemas  que  permitan  la  evaluación  del

desempeño  de  sus  empleados,  consistiendo  ésta  en  el

procedimiento  mediante  el  cual  se  mide  y  valora  la

conducta  profesional  y  el  rendimiento  o  el  logro  de

resultados. Dichos sistemas se adecuarán, en todo caso, a

criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad y

no  discriminación  y  se  aplicarán  sin  menoscabo  de  los

derechos de los empleados públicos.

Por Acuerdo Plenario de 26 de mayo de 2022, se procede

a  la  aprobación  del  nuevo  Acuerdo  del  Sistema  de

Evaluación  del  Desempeño,  una  vez  concluido  el  periodo

transitorio acordado en el anterior Sistema, teniendo como

objetivo  introducir  una  metodología  que  permita  la

articulación  de  los  medios  personales  y  materiales

necesarios para llevar a cabo la evaluación, avanzando en

el  cambio  cultural  que  requiere  la  organización  y  sus

empleados/as  para  el  establecimiento  de  un  sistema

retributivo  ligado  al  desempeño  y  a  la  medición  de

determinados criterios objetivos. La modificación se suma

a  la  tendencia  existente  para  que  las  Administraciones

Públicas establezcan sistemas que permitan la evaluación

del  desempeño  de  sus  empleados  de  conformidad  con  el

artículo 20.1 del TREBEP, como procedimientos mediante los

cuales  se  mide  y  valora  la  conducta  profesional  y  el

rendimiento o el logro de resultados

 Pues  bien,  una  vez  que  la  norma  desarrolle

reglamentariamente la Ley, se establecerá un  sistema de

Carrera Horizontal ligado a la Evaluación del Desempeño,

provisión, formación y retribuciones.

7º) Funcionarización.
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Este  procedimiento  de  funcionarización,  que  ha  de

tener carácter prioritario como paso previo a la necesaria

configuración de la plantilla, tiene hoy su origen en la

finalización de los procesos de estabilización llevados a

cabo en la Corporación como consecuencia de la Ley 20/2021

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción

de la temporalidad en el empleo público, y encuentra su

fundamento en el art. 92.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de

las Bases de Régimen Local, que determina que con carácter

general, los puestos de trabajo en la Administración local

y sus Organismos Autónomos serán desempeñados por personal

funcionario, dando respuesta, por tanto, a la necesidad de

ajustar la vinculación de las plazas y puestos con las

funciones que efectivamente se desempeñen.

En este punto, conviene recordar que el TREBEP dispone

en  su  disposición  transitoria  segunda,  relativa  al

personal laboral fijo que desempeña funciones o puestos

clasificados  como  propios  del  personal  funcionario,  que

"el personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la

Ley  7/2007,  de  12  de  abril,  estuviere  desempeñando

funciones  de  personal  funcionario,  o  pasare  a

desempeñarlos  en  virtud  de  pruebas  de  selección  o

promoción convocadas antes de dicha fecha, podrá seguir

desempeñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos

de  promoción  interna  convocados  por  el  sistema  de

concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con

los procesos selectivos de libre concurrencia, en aquellos

Cuerpos  y  Escalas  a  los  que  figuren  adscritos  las

funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea

la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos

exigidos,  valorándose  a  estos  efectos  como  mérito  los

servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y

las  pruebas  selectivas  superadas  para  acceder  a  esta

condición".

Para concluir este punto, señalar que, en el seno de

la Corporación, ya hubo un proceso de funcionarización que

se desarrolló  conforme a  lo establecido  en la  referida
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disposición transitoria. Sin embargo, se ha de tener en

cuenta el criterio adoptado por la Subdirección General de

Ordenación Normativa y Recursos Humanos, del Ministerio de

Hacienda  y  Función  Pública,  a  propósito  de  la

Estabilización contemplada  en la  Ley 20/2021,  de 28  de

diciembre,  de  Medias  Urgente  para  la  Reducción  de  la

Temporalidad en el Empleo Público, y que en su día no pudo

ser objeto de aplicación al encontrarse ya la Oferta de

Empleo aprobada, por el que se determina que “las plazas

de naturaleza estructural se encuentren desempeñadas por

personal  con  vinculación  temporal,  incluyendo  personal

laboral temporal, a los que se les haya encomendado el

ejercicio de potestades públicas o que se correspondan con

funciones propias de cuerpos o escalas de funcionarios,

han de ser computadas como plazas el personal funcionario

del cuerpo o escala correspondiente, previa modificación

de la RPT o de la plantilla". 

Por  tanto,  teniendo  en  cuenta  lo  dispuesto  en  el

párrafo anterior, y a  la luz de los artículos 9.2 del

TREBEP, 92 de la LRBRL, y articulo 15 LMRFP, donde se

determina que,  con carácter  general, el  personal de  la

Administración Local debe tener vinculación funcionarial,

corresponde establecer un proceso en base a los intereses

organizacionales  y  a  la  adecuada  estructuración  de  la

Corporación y el correcto desempeño de las funciones, de

acuerdo con la parte social, y que, no obstante, deberá

tener un carácter voluntario para las personas que vengan

ocupando  las  plazas/puestos,  al  ser  un  requisito

establecido  en  la  normativa,  hasta  tanto  en  cuanto  se

encuentren ocupados por estos.

El  proceso  de  funcionarización  favorecerá  la

resolución  de  situaciones  que  han  podido  dar  lugar  a

agravios  comparativos  entre  el  personal  laboral  fijo  y

personal  funcionario  de  carrera  de  la  Corporación,

debiéndose articular, en todo caso, las medidas que sean

necesarias.
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8º) Teletrabajo.

El  teletrabajo  es  una  modalidad  de  prestación  de

servicios basada en las tecnologías de la información y

las  comunicaciones  (TIC)  que  permite  que  el  personal

empleado de una organización pueda desarrollar, total o

parcialmente, su jornada laboral desde un lugar distinto

al de su centro de trabajo, teniendo en cuenta que se

trata de otra modalidad de prestación del trabajo y de

realización  de  las  tareas  que,  también,  conlleva  otros

beneficios,  como  son  la  retención  del  talento,  la

reducción del absentismo laboral y la conciliación, entre

otros.

El artículo 47 bis del  TREBEP considera teletrabajo

aquella modalidad de prestación de servicios a distancia

en la que el contenido competencial del puesto de trabajo

puede  desarrollarse,  siempre  que  las  necesidades  del

servicio  lo  permitan,  fuera  de  las  dependencias  de  la

Administración,  mediante  el  uso  de  tecnologías  de  la

información  y  comunicación,  entendiéndose  como  un  medio

para modernizar la organización del trabajo, así como para

dar una mayor autonomía a las personas empleadas en la

realización de sus tareas.

La figura del teletrabajo constituye una oportunidad

para  la  introducción  de  cambios  en  las  formas  de

organización del trabajo que redunden en la mejora de la

prestación de los servicios públicos, en el bienestar de

las empleadas y los empleados públicos, en los objetivos

de  desarrollo  sostenible  de  la  Agenda  2030  y  en  una

administración más abierta y participativa.

La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá

de ser expresamente autorizada y será compatible con la

modalidad  presencial.  En  todo  caso,  tendrá  carácter

voluntario y reversible salvo en supuestos excepcionales

debidamente justificados. Se realizará en los términos de

las normas que se dicten en desarrollo de este Estatuto,

que serán  objeto de  negociación colectiva  en el  ámbito
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correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el

acceso a esta modalidad de prestación de servicio.

Por  último,  la  Ley  5/2023,  de  7  de  junio,  de  la

Función Pública de Andalucía, en su artículo 37, regula,

también, el Teletrabajo, como una modalidad de prestación

de  servicios,  a  través  del  uso  de  tecnologías  de  la

información  y  la  comunicación,  cuando  el  contenido

competencial del puesto de trabajo lo admita, y siempre

que  las  necesidades  del  servicio  lo  permitan,

garantizándose  la  atención  presencial  a  la  ciudadanía

respecto a aquellos servicios en que así se establezca,

en  los  términos  previstos  en  la  normativa  estatal  de

carácter básico. 

La  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común profundiza en la implementación del

procedimiento electrónico, siendo éste imprescindible para

la implantación del teletrabajo. 

Es por todo ello, que por parte de la Corporación y la

parte social se entiende como necesario dicha medida, con

el  compromiso  de  las  partes  de poner  en  marcha  esta

modalidad  de  Teletrabajo  e  implantar  el  funcionamiento

interno de la misma.

9º).- Prevención de Riesgos Laborales.

El art. 3 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de

Prevención  de  Riesgos  Laborales,  relativo  al  ámbito  de

aplicación  de  la  misma,  determina  que  "esta  Ley  y  sus

normas  de  desarrollo  serán  de  aplicación  tanto  en  el

ámbito de las relaciones laborales reguladas en el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, como

en  el  de  las  relaciones  de  carácter  administrativo  o

estatutario  del  personal  al  servicio  de  las

Administraciones Públicas".

El art. 5 de la misma norma, establece, entre otras

cuestiones, que  "la política en materia de prevención de
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

riesgos laborales deberá promover la integración eficaz de

la  prevención  de  riesgos  laborales  en  el  sistema  de

gestión de la empresa".

 El artículo 1 del  Real Decreto 39/1997, de 17 de

enero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  los

Servicios de Prevención, establece de forma explícita la

obligación de  integrar la  prevención en  el conjunto  de

actividades de la empresa y a este respecto precisa que la

integración debe “proyectarse en los procesos técnicos, en

la organización del trabajo y en las condiciones en que

éste  se  preste”.  Tanto  en  su  conjunto  como

individualmente, estas actividades deben ser gestionadas y

de esto se ocupa el Sistema de gestión de la empresa. Por

ello, integrar la prevención en el Sistema de gestión de

la  empresa  -  sea  cual  sea  su  estructura  organizativa-

implica  integrar  la  prevención  en  la  gestión  (y

realización)  de  todas  las  actividades  desarrolladas  por

ésta (en la medida en que puedan repercutir, directa o

indirectamente,  sobre  la  seguridad  y  salud  de  los

trabajadores).

Por  tanto,  la  normativa  de  Prevención  de  Riesgos

Laborales, en su ámbito de aplicación, contempla a todo el

personal  civil  al  servicio  de  las  administraciones

públicas, lo que ha tenido como consecuencia directa el

que las Administraciones Públicas han tenido que adaptar

sus estructuras organizativas a los nuevos requerimientos

de  la  Ley,  y  se  han  tenido  que  tomar  medidas  para

implantar una cultura preventiva, teniendo en cuenta la

integración de la actividad en el conjunto de actuaciones

y decisiones de las organizaciones, lo cual incluye tanto

los procesos técnicos, los de organización del trabajo y

la  implicación  de  todos  los  niveles  de  la  línea

jerárquica.

La política de Prevención de Riesgos Laborales de la

Diputación Sevilla se fundamenta en la prestación eficaz

del servicio,  cumpliendo, como  punto de  partida con  la

normativa y especificaciones aplicables, con el objetivo

general  de  mejorar  de  las  condiciones  de  trabajo  y  la
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

protección de la salud de todos los trabajadores de esta

empresa.  Este  objetivo  se  ha  de  alcanzar  mediante  la

aplicación de una política de prevención de los riesgos

laborales fundamentada en su integración completa en la

gestión de todos los niveles de la línea jerárquica de

mando. Para  ello, es  imprescindible la  promoción de  la

mejora de las condiciones de trabajo, con el fin de elevar

los niveles de seguridad y salud de todo el personal, en

el  que  se  han  de  cumplir  con  los  siguientes  cometidos

establecidos en el Plan de Prevención de Riesgos Laborales

de la Diputación Provincial de Sevilla:

- Compromiso con la sociedad, el medio ambiente y la

salud de nuestro personal empleado, y respeto con el marco

legal y normativo establecido para cada caso, asumiendo

especialmente  las  obligaciones  que  establece  la  Ley

31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos

Laborales.

-  La  mejora  continua  en  la  calidad  de  nuestros

servicios y de nuestras condiciones de trabajo.

- La seguridad y salud del personal es uno de los

objetivos permanentes y fundamentales, de la misma forma

que lo son la calidad, la productividad y la rentabilidad

de las actividades.

- El principal activo de toda organización son las

personas  que  la  integran.  Por  ello,  deben  estar

cualificadas e identificadas con los objetivos de nuestra

Diputación y sus opiniones han de ser consideradas.

De  acuerdo  con  los  anteriores  principios,  en  la

Diputación Provincial de Sevilla se han de cumplir, entre

otros, los siguientes compromisos:

- Elaboración, coordinación, supervisión y aplicación

de programas preventivos en materia de riesgos laborales.

-  Realización  de  la  evaluación  de  los  riesgos  y

planificación preventiva de todos los puestos de trabajo

existentes.

-  Asesoramiento  y  apoyo  en  la  implantación  de  los
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

planes de emergencia.

- Vigilancia de la salud individual del conjunto de

empleados de la Corporación

-  Vigilancia  de  la  salud  colectiva,  (protocolos,

estadísticas, etc).

- Estudio de la posible extensión de las prestaciones

médicas  a  conjunto  de  los  empleados  con  criterios  de

igualdad.

- Asesoramiento en la adquisición de material, cambios

de instalaciones, procesos, sustancias, máquinas, equipos

de trabajo, equipos de protección personal, etc.

- Elaboración de los procedimientos sobre seguridad y

salud en el trabajo.

- Colaboración con la empresa en la promoción de la

seguridad  y  salud  laboral,  en  todos  los  niveles  de  la

misma.

- Participación en los planes de formación en materia

de prevención de los riesgos laborales.

- Colaboración con la empresa en impulsar la cultura

preventiva, implicando a todos los niveles jerárquicos de

la  misma  para  conseguir  una  prevención  de  riesgos

integrada en todos los estamentos de la empresa.

-  Asistencia  médica  y  tratamiento  del  personal  que

sufra  accidentes  de  trabajo,  emitiendo  los

correspondientes partes de baja y alta por enfermedad, así

como propuestas ante la entidad gestora en los casos de

lesiones permanentes, al ser la Diputación de Sevilla una

entidad autoaseguradora.

-  Asistencia  médica  y  emisión  de  partes  de  baja,

prórroga  y  alta  de  enfermedad  común  del  personal

funcionario perteneciente a la extinta MUNPAL.

-  Coordinación  con  el  Servicio  de  Prevención  ajeno

contratado  en  relación  a  las  especialidades  de  Higiene

Industrial  y  Ergonomía  y  Psicosociología  aplicada,  así

como  las  actividades  asumidas  por  éste  según  pliego  y
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

contratos vigentes.

- Campaña preventiva de vacunación antigripal.

- Coordinación de actividades preventivas con otras

empresas.

Se puede concluir que la aplicación de esta normativa

preventiva en la Corporación ha de contribuir a aumentar

la calidad de los servicios prestados, así como la propia

seguridad de éstos. Para ello, el Comité de Seguridad y

Salud, de acuerdo con los artículos 68 y 69 del Convenio

Colectivo, y 52 y 53 del Acuerdo de Funcionarios, ostenta

un  papel  fundamental  en  la  Política  de  Prevención  de

Riesgos Laborales en la Diputación de Sevilla.

10º)Igualdad de Género.

La  Corporación  tiene  un  firme  compromiso  con  la

implantación de  las políticas  de igualdad  de género  de

forma  transversal  en  todas  sus   políticas  públicas  y

procedimientos que  se lleven  a cabo  en la  Corporación,

respecto a su personal, teniendo en cuenta  los diferentes

Planes de Igualdad de Empresa que se han ido aprobando en

la misma, como externamente, a través de los Planes de

Igualdad, competencia esta última, del Área de Cohesión

Social  e  Igualdad,  con  proyección  en  la  provincia  de

Sevilla. Hay que tener en cuenta que el desarrollo de las

políticas de igualdad en las empresas, ámbito éste que es

el  que  nos  compete,  tiene  su  máximo  exponente  en  los

Planes de Igualdad, como herramientas que permiten avanzar

hacía la consecución de esa igualdad real y efectiva entre

mujeres  y  hombres,  integrando  el  enfoque  de  género  en

todos los ámbitos de gestión de la organización.

Actualmente, se está procediendo a evaluar el II Plan

de  Igualdad  de  Empresa  vigente, aunque  ya  se  esta

trabajando en la elaboración del  III Plan de Igualdad de

Empresa de la Corporación.
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

Tal y como ya se ha mencionado, y aunque se considera

que la igualdad tiene carácter transversal, entendemos que

tiene propia entidad, por lo que se considera como un eje

o línea estratégica diferenciada, teniendo en cuenta que

la igualdad de trato y de oportunidades hay que entenderla

como un requisito irrenunciable para la construcción de un

modelo social igualitario, que apueste por la calidad de

vida y la sostenibilidad social.

Es intención de esta Corporación seguir trabajando en

las  políticas  de  igualdad  de  género,  a  través  de  la

implantación de las medidas necesarias para ello, así como

el desarrollo  de actuaciones,  en consenso  con la  parte

social, que mejoren el bienestar del personal empleado de

la misma y que reduzcan aquellas posibles situaciones poco

equitativas en lo que al género se refiere.

Por tanto, se ha de tender a la eliminación paulatina

de las desigualdades que aun existen en la Corporación en

materia de igualdad, con objeto de poder crear una nueva

cultura  corporativa  dirigida  a  prevenir  conductas

discriminatorias  y  equilibrar  la  participación  y  la

promoción de  las mujeres  en el  ámbito profesional,  tal

como  se  establece  en  la  legislación  vigente,  esto  es,

respecto  del  Estado,  la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22  de

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y la

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de

Protección  Integral  contra  la  violencia  de  genero,  y

respecto  de  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza,  la  Ley

12/2007,  de  26  de  noviembre,  para  la  promoción  de  la

igualdad de género en Andalucía y la Ley 13/2007, de 26 de

noviembre, de Prevención y Protección Integral contra la

Violencia  de  Género,  con  el  objetivo  estratégico  de

incrementar  la  eficacia  organizativa  de  los  recursos

humanos corporativos, así como la propia productividad del

personal y, por consiguiente, de la empresa. 

En relación con este punto, significar que con fecha

30  de  abril  de  2019,  mediante  acuerdo  plenario,  la

Diputación Provincial de Sevilla aprobó el  Protocolo de

actuación frente a la Violencia de género, el acoso sexual
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y el acoso por razón de sexo. Teniendo en cuenta que desde

entonces se han producido modificaciones en la normativa

de  aplicación,  se  hace  necesaria  la  revisión  y  nueva

redacción del mismo,  como un objetivo prioritario en la

lucha de esta Corporación contra esta lacra social.

El compromiso adoptado, por parte de la Diputación de

Sevilla y la Representación Social a través de la Comisión

de Igualdad, es atender tanto las situaciones de violencia

que puedan sufrir las empleadas, como los empleados de la

Diputación de Sevilla, pero no obstante destacar que tanto

la normativa estatal como la autonómica, hacen referencia

especialmente  a  la  violencia  que  se  ejerce  sobre  las

mujeres,  dado  que  son  ellas,  las  que  en  mayor  medida,

sufren este tipo de violencia.

11º) Relevo Generacional.

La plantilla provincial se encuentra, en el momento

actual, en los niveles más altos de la pirámide de edad,

en la que la población del personal comprendida entre los

50 y los 65 es significativa. Ello produce un fenómeno

creciente  en  número,  que  es  el  de  las  numerosas

jubilaciones  que  se  están  produciendo,  lo  que  permite

anticipar,  si  no  se  toman  medidas,  una  horizonte

problemático.  Es  por  esto,  que  se  hace  necesario

implementar  medidas  y  actuaciones  que  coadyuven  a  un

relevo  generacional en  la  Corporación  a  través  de  las

actuaciones a desarrollar en el Plan de Ordenación de los

Recursos Humanos del nuevo mandato corporativo.

Por tanto, teniendo en cuenta que la edad media del

personal  de  la  Corporación  es  alta,  se  ve  necesario

incidir sobre la implementación de medidas de conciliación

de la vida personal, laboral y familiar, de la que por

otra  parte  la  Corporación  ha  sido  pionera  desde  su

aparición  en  nuestro  ordenamiento  jurídico,  debiéndose

proseguir  en  el  empeño  de  mantener  las  medidas  ya

consensuadas,  así  como  introducir  aquellas  que  se
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consideren  adecuadas  tras  su  negociación  con  la  parte

social.

Lo anterior, ha de ponerse, también, en relación con

la estrategia de responsabilidad social corporativa que se

ha de emprender, en orden a ofrecer, al personal de la

Corporación, la motivación, así como la mejora del clima

laboral con las diferentes iniciativas que se establezcan.

Parecería a priori que con los relevos profesionales

solo  hablamos  de  un  asunto  puramente  de  edad,  y  más

concretamente, de  jubilaciones. Pero  es más  un tema  de

estrategia,  en  el  que  hay  que  plantearse,  entre  otras

cuestiones,  cómo  hacer  para  que  todo  el  personal  que

durante  décadas  ha  ido  adquiriendo  una  experiencia  y

conocimiento  únicos  los  revierta  en  la  propia

organización, y que a su vez haga que el nuevo talento

joven  lo  retenga  y  amplíe  con  el  tiempo,  como  una

retroalimentación del conocimiento.

Ciertamente, todo empieza por tener unas plantillas

dimensionadas,  motivadas,  apropiadas  para  los  nuevos

retos, y también por contar con todos los conocimientos:

los relativos al pasado, al presente y a lo que está por

venir.

El envejecimiento progresivo de las plantillas abre un

reto inmenso y, a la vez, una oportunidad en lo que se

refiere tanto a la gestión del conocimiento interno de las

organizaciones como al relevo generacional, y la necesidad

de  detectar,  retener  y  atraer  talento  externo  en  los

nuevos procesos selectivos que se tendrán que planificar.

Para que la Corporación pueda llevar a cabo todo este

proceso, será necesario elaborar un plan de actuación muy

cuidadoso  que  implique  una  planificación  basada  en  una

gestión integral de los recursos humanos en la que cada

pieza  del  sistema  será  clave  para  poner  en  marcha  un

proceso de relevo generacional, eje primordial para las

organizaciones del sector público.

Pues  bien,  esta  actuación,  no  solamente  ha  de  dar

respuesta a la situación de jubilaciones masivas en las
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que se encuentra la Corporación, sino también al  estudio

de  posibles  mecanismos  para  la  jubilación  parcial,  así

como al   desarrollo de un sistema de Plan de Pensiones

para  la  plantilla,  recientemente  aprobado,  que  evite

agravios comparativos en el conjunto del personal, tanto

funcionario, como laboral.

Por  último,  este  sistema  nos  permitirá  estar  más

preparados  como  organización  para  tener  identificadas

todas  las  posiciones  estratégicas,  tomar  decisiones  de

acuerdo con las necesidades, tener identificado el talento

interno y establecer formas de trabajo que faciliten el

conocimiento compartido y el aprendizaje continuo, lo que

debe dar lugar a identificar y establecer medidas que nos

permitan, entre otros objetivos, prevenir las coberturas

con la suficiente antelación, la determinación de un plan

de  formativo  de  preparación  a  la  jubilación  para  el

personal, el establecimiento de una campaña de atracción y

captación  del  talento  joven  y  la  puesta  en  valor  del

empleo público.

Todo ello habrá de traducirse, entre otras acciones,

en la realización de campañas de captación del talento que

garanticen la incorporación de suficientes personas en la

Corporación  para  desarrollar  con  éxito  los  mejores

servicios públicos, en las que al mismo tiempo se persiga

mejorar la imagen de la Diputación Provincial de Sevilla

como empleadora, así como la de sus empleados y empleadas,

poniendo de relieve su importante aportación a la sociedad

Sevillana, explicando su trabajo y creando conciencia del

valor de los servicios públicos prestados, provocando la

atracción de un talento joven que sienta el empleo público

como una opción profesional, al mismo tiempo que consigan

sentirse orgullosos de pertenecer al sector público.

También resulta necesario  la atención a las  personas

con  discapacidad para  incluirlas  en  los  procesos  de

acceso,  provisión  y  promoción,  con  objeto  de  su

integración  en  esta  Corporación,  ya  que  supone  un

compromiso por  el que  se quiere  seguir apostando,  todo

ello, a la luz del art. 59 del TREBEP y del art. 109 de la
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Ley Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de

Andalucía, así como  del Real Decreto Legislativo 1/2013,

de  29  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto

Refundido de la Ley General de derechos de las personas

con discapacidad y de su inclusión social, y de la Ley

4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención

a las Personas con Discapacidad en Andalucía, que apuestan

por  las  personas  con  discapacidad  en  sus  diferentes

modalidades.  En  este  sentido  debe  trabajarse  en  un

programa de acogida que facilite la tutorización de estas

personas  cuando  accedan  a  sus  puestos,  con  objeto  de

acompañarlos y facilitar su integración en la Corporación.

En atención a facilitar la integración de las personas con

discapacidad,  podemos tener como guías o precedentes los

Protocolos  elaborados  sobre  la  materia  en  pro  de  la

integración de las personas discapacitadas.  

 Por otra parte, y en relación con el conjunto de la

plantilla, deben establecerse, por un lado, las  acciones

formativas  y  de  tutorización que  permitan  la  adecuada

incorporación del nuevo talento que ingresa, a través de

las  diversas  OEP  y  mediante  el  establecimiento  de

itinerarios formativos que faciliten la adquisición de los

conocimientos  de  carácter  práctico  para  su  rápida

integración  en  el  desempeño  de  las  tareas,  así  como

facilitar al personal que ya está empleado el reciclaje y

actualización de los conocimientos adquiridos, brindando

además, la posibilidad de asesoramiento a esas personas

que  van  dejar  de  prestar  sus  servicios  públicos  en  la

Diputación  Provincial  de  Sevilla  en  el  tránsito  a  una

nueva etapa personal.

A efecto de consideraciones finales, y con el fin de
evaluar  los  distintos  ejes  del  plan,  así  como  su

desarrollo y  concreción a  través de  las diversas  Mesas

Técnicas, así como Generales de Negociación, y en la línea

de las ultimas modificaciones normativas, se hace preciso
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

abordar los cambios necesarios, teniendo como objetivos la

revitalización  de  los  instrumentos  de  planificación,

ordenación y gestión de los recursos humanos, la garantía

de la efectividad de los principios de igualdad, mérito y

capacidad  en  el  acceso  al  empleo  público,  así  como  la

transparencia y agilidad de los procesos selectivos, la

regulación de la evaluación del rendimiento con arreglo a

un  marco  basado  en  las  competencias,  añadiendo  la

conveniencia de avanzar hacia un modelo de gestión basado

en competencias para garantizar que las habilidades del

personal empleado público requeridas para el desempeño de

los puestos de trabajo se adapten a las demandas de la

sociedad,  debiéndose  garantizar  el  diálogo  social  y  la

negociación  colectiva  con  las  organizaciones

representativas de las empleadas y los empleados públicos.

En la línea de lo anterior, se  procederá a crear un

órgano paritario, con salvaguarda de las competencias de
la  Mesa  General  de  Negociación, que  sirva  para  poder

evaluar los acuerdos alcanzados en el marco de este Plan,

así como el cumplimiento de las concretas medidas que se

desarrollen, siendo objetivos de este órgano optimizar la

coordinación  de  todas  las  tareas  que  impliquen  la

implementación de los ejes, así como realizar un correcto

seguimiento  y  validación  de  todas  las  medidas  y

actuaciones que se lleven a cabo en el marco del Plan de

Ordenación de  los Recursos  Humanos de  la Diputación  de

Sevilla.

Nos encontramos ante un plan ambicioso, propio de un
nuevo ciclo en la  Corporación, que ha de contar con el
compromiso institucional  y seguir avanzando en una nueva
cultura organizativa, utilizando la innovación tecnológica
para el avance en los objetivos que se proponen.

Para llevar a cabo este impulso digital que posibilite
el  desarrollo  de  estos  objetivos,  la  colaboración  con
INPRO debe jugar un papel fundamental, como prestadora de
servicios a las Áreas de la Diputación de Sevilla, dentro
de sus competencias de promoción, estudio y desarrollo de
Sistemas  de  Información  y  Administración  Electrónica,
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        ÁREA DEL EMPLEADO PUBLICO

alineándose,  de  esta  forma,  con  el  denominado  Plan
Estratégico  Provincial  de  Innovación  y  Territorio
Inteligente de la Diputación de Sevilla. 

Asimismo, insistir en que con el presente documento
denominado Plan de Ordenación de Recursos Humanos (nuevo
mandato corporativo 2023-2027), la Diputación de Sevilla
define un marco estratégico  en el ámbito de los Recursos
Humanos, que le permita adoptar nuevos modelos de gestión
adaptados  a  las  necesidades  del  servicio  público  y  la
ciudadanía, que impulsen el talento, permitan la mejora en
la gestión de los servicios y, en definitiva, mejorar la
calidad de vida del personal y de los ciudadanos.

Finalmente, dejar constancia que el Plan de Ordenación
de Recursos Humanos (nuevo mandato corporativo 2023-2027)
es un documento vivo, que puede, y debe ir renovándose y
enriqueciéndose  con  nuevas  aportaciones  que  se  vayan
planteando y acordando en negociación colectiva.
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44  

LINEA ESTRATÉGICA FECHA DE INICIO

1 Plan de Ordenación y regulación de la Plantilla de personal. Septiembre 2024 Marzo 2026

2 Abril 2024 Julio 2024

3 Valoración de Puestos de Trabajo. Septiembre 2024 Marzo 2026

4 Planificación de la Oferta de Empleo Público. A partir de la OEP de 2024

5 Promoción interna vertical, horizontal y cruzada. A partir de la OEP de 2024

6 Carrera horizontal y Evaluación del Desempeño.
7 Funcionarización. Abril 2024 Primer trimestre 2025

8 Teletrabajo. Abril 2024 Junio 2024

9 Prevención de Riesgos Laborales. Septiembre 2024 Marzo 2026

10 Igualdad de Género. Abril 2024 Diciembre 2024

11 Relevo Generacional. Septiembre 2024 Julio 2025

ANEXO.- CALENDARIZACIÓN DEL  PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
(NUEVO MANDATO CORPORATIVO 2023-2027)

FECHA MÁXIMA DE 
FINALIZACIÓN

Organización y Racionalización de estructuras organizativas 
correspondientes a las diferentes Áreas funcionales de la 
Corporación.

Pendiente del desarrollo de la Ley de la Función 

Pública de Andalucía
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PASEO DE LA CASTELLANA 160,  
28046 MADRID 
TEL:  91 349 4640 
TEL:  902 446 006 

 

  
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ENERGÍA 

   

  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA ENERGÉTICA 
Y MINAS 
 
 

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

SEE/DGPEM/SGEE/Resolución AAC (PFot-317) 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Nara Es 

Solar 7, S.L. autorización administrativa de construcción para la planta solar fotovoltaica “Allives”, 

de 114,95 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, ubicada en el término 

municipal de Dos Hermanas, en la provincia de Sevilla.  

Nara Es Solar 7, S.L., en adelante, el promotor, solicitó, con fecha 25 de noviembre de 2020, subsanada 

posteriormente en fecha 20 de diciembre de 2020, autorización administrativa previa y autorización 

administrativa de construcción, aportando el correspondiente proyecto de ejecución y declaración 

responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, conforme al artículo 

53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, así como declaración, en concreto, 

de utilidad pública de la instalación fotovoltaica “Allives”, de 114,95 MW de potencia instalada, y su 

infraestructura de evacuación, en el término municipal de Dos Hermanas, en la provincia de Sevilla.  

Mediante Resolución de 25 de abril de 2023 de la Dirección General de Política Energética y Minas, se 

otorgó a Nara Es Solar 7, S.L. Autorización Administrativa Previa de la instalación solar fotovoltaica 

“Allives”, de 114,95 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, ubicados en el 

término municipal de Dos Hermanas, en la provincia de Sevilla, (en adelante, Resolución de 

autorización administrativa previa), publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 125 de 26 de mayo 

de 2023. 

El expediente fue incoado en Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla 

y se tramitó de conformidad con lo previsto en los artículos 127, 131 y 146 Real Decreto 1955/2000, 

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y con lo dispuesto 

en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los 

correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio 

público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y 

derechos a su cargo.  

Dado que la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de 

construcción y declaración, en concreto, de utilidad pública del citado proyecto se han tramitado de 

forma conjunta, en la presente resolución se detallan los trámites efectuados en relación con la 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

presente autorización administrativa de construcción, para dar cumplimiento al artículo 131 del Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.  

Se ha recibido informe, del que no se desprende oposición, de la Demarcación de Carreteras del 

Estado en Andalucía Occidental. Se ha dado traslado al promotor, el cual expresa su conformidad con 

el mismo. 

Se ha recibido informe del Ayuntamiento de Dos Hermanas, con fecha 19 de octubre de 2021, sobre 

la compatibilidad urbanística del proyecto, indicando que el proyecto es compatible en las parcelas 

catastrales: 41038A00200003, 41038A04600001 y 41038A04600002, a excepción de los suelos 

ocupados de la hacienda Villanueva del Pítamo, por las vías pecuarias, quedando a expensas de la 

normativa sectorial de ríos, canales y arroyos. Respecto a las parcelas catastrales 41038A00400061, 

41038A004000080 y 41038A00400060, dentro del Área de Oportunidad Residencial Dos Hermanas 

R10, con fecha 19 de octubre de 2021 se ha suscrito convenio de planeamiento urbanístico entre el 

Ayuntamiento y las entidades Villanueva del Pítamo, S.A. y Nara Es Solar 7, S.L., por el que serían 

autorizables por el Ayuntamiento. Dicha autorización se hará con una limitación temporal de un 

máximo de 35 años para su ejercicio y en las condiciones fijadas en el convenio. El citado convenio 

determina la concreta ubicación de las instalaciones solares y la reserva de terrenos que, sobre la 

parcela 60 del polígono 4, se establece para futuros usos residenciales conforme a las determinaciones 

del Plan de Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Sevilla (en adelante, POTAUS). Se 

ha dado traslado al promotor, el cual expresa su conformidad con el mismo, indicando asimismo que 

se compromete a que el proyecto para la Licencia de Obras incorpore la justificación de la posible 

incidencia de las placas fotovoltaicas en el valor protegido del “hito paisajístico” de la Hacienda de 

Villanueva del Pítamo.  

Se ha recibido informe de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Consejería 

de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, que adjunta 

informe emitido al respecto por la Oficina de Ordenación del Territorio de la Delegación Territorial en 

Sevilla. Dicho informe valora la adecuación del proyecto a la planificación territorial vigente, sin 

perjuicio de los informes que puedan emitir la administración urbanística y las administraciones 

sectoriales competentes, indicando que: “la zona de ubicación de la planta solar afecta al Área de 

Oportunidad, R-10 “Residencial Dos Hermanas”, en la que el proyecto no resultaría compatible con las 

determinaciones establecidas por el Plan subregional en su norma 54.9”. Este régimen prohíbe el 

otorgamiento de nuevas autorizaciones para actividades en estos suelos o ampliación de las 

existentes, cuando las mismas no estén destinadas a la explotación de los recursos naturales de los 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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terrenos de acuerdo con el artículo 50 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística 

de Andalucía.  Ante la entrada en vigor de la ley 7/2001, de 1 de diciembre de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), el promotor solicita un nuevo informe a dicho 

organismo con fecha 10 marzo de 2022, donde el servicio de Planificación de dicha Dirección General 

analiza las consecuencias de la ley LISTA. Concluyendo que, en concreto, para el proyecto, los usos 

vinculados a las energías renovables son considerados usos ordinarios conforme al artículo 21 de la 

LISTA, vinculado a la utilización racional de los recursos naturales, por lo que no le es de aplicación la 

protección cautelar establecida en el artículo 54.9.b) del POTAUS. Asimismo, indica que al Área de 

Oportunidad R-10 “Residencial Dos Hermanas” le es de aplicación el artículo 52 de la LISTA, siendo 

para el proyecto exigible el informe de incidencia territorial previsto en el precitado artículo 52.  

Se han recibido contestaciones de Nedgia, S.A. (Grupo Naturgy); de Red Eléctrica de España, S.A.U. y 

de Telefónica de España, S.A.U., en las que se establecen condicionados técnicos y, en su caso, la 

necesidad de solicitar autorización ante dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento de la 

instalación con bienes o servicios de sus competencias. Se ha dado traslado al promotor de dichas 

contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas. 

Se ha recibido informe de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Ministerio de Transición 

Ecológica y Reto Demográfico, en el que, además de establecer un condicionado técnico de obligado 

cumplimiento, se indica la necesidad de obtener autorización administrativa del Organismo de Cuenca 

para toda obra o trabajo en la zona de policía y se solicita estudio hidrológico-hidráulico de la zona, 

que delimite el Dominio Público Hidráulico, la Zona de Flujo Preferente y la Zona Inundable de la zona 

afectada por el proyecto. Se ha dado traslado al promotor de dicha contestación, el cual manifiesta 

su compromiso de solicitar la autorización requerida por el Organismo de Cuenca y presenta estudio 

hidrológico-hidráulico ante el citado organismo. Se da traslado al organismo de dicha respuesta, quien 

emite un segundo informe reiterando la necesidad de solicitud de autorización y que el estudio 

hidrológico-hidráulico de la zona será estudiado en el procedimiento de Autorización, que deberá 

realizarse conforme el artículo 9 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico (RDPH). Consta en el 

expediente solicitud de autorización para el cruce de la línea por debajo del Canal del Bajo 

Guadalquivir a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. El informe emitido indica que las 

coordenadas por donde se pretende hacer el cruce del existe ya un paso superior sobre el mismo 

mediante una estructura de hormigón que soporta la vía, Avda. de las Universidades y no ve viable 

autorizar el cruce subterráneo mediante hinca. Sería autorizable el cruce en superficie para lo que 

deberá presentar nueva documentación técnica. 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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A este respecto, el promotor, con fecha 19 de julio de 2024, presenta informe del Servicio de 

Explotación de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, de fecha 18 de julio de 2024, por el 

que se autoriza el cruce de la línea eléctrica subterránea de alta tensión 220 kV SET Colectora Nudo 

Quintos – SET Quintos 220 kV con el Canal Bajo Guadalquivir, además de establecer un condicionado 

técnico de obligado cumplimiento.  

Preguntados el Ayuntamiento de Sevilla; la Diputación Provincial de Sevilla; la Dirección General de 

Infraestructuras, Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio de la Junta de 

Andalucía; la Dirección General de Energía, Consejería de Industria, Energía y Minas de la Junta de 

Andalucía y Endesa Distribución Redes Digitales, S.L.U., no se ha recibido contestación por su parte, 

por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 131.1, 

del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Cumplidos los preceptivos trámites del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, el Área de 

Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla emitió informe en fecha 26 de 

noviembre de 2021, complementado posteriormente con informes de respuesta de la Confederación 

Hidrográfica del Guadalquivir y de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

Considerando que, en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el órgano sustantivo 

deberá tener debidamente en cuenta la evaluación de impacto ambiental efectuada. 

El proyecto de la instalación, y su infraestructura de evacuación asociada, junto a su estudio de 

impacto ambiental (en adelante, EsIA) fueron sometidos al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, mediante 

Resolución de 20 de enero de 2023 de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (en adelante, DIA), en la que se 

establecen las condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, publicada en el Boletín Oficial 

del Estado núm. 37, de 13 de febrero de 2023. 

De acuerdo con lo establecido en la DIA, son de aplicación al proyecto las condiciones ambientales 

establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en su caso, medidas de 

seguimiento contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental (en adelante, EsIA), las aceptadas tras 

la información pública y consultas y las propuestas en su información adicional, en tanto no 

contradigan lo dispuesto en la DIA. 
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Conforme a lo dispuesto en la Resolución de autorización administrativa previa del proyecto, sin 

perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto establecidos en la DIA, 

en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución 

y su explotación, para la definición del proyecto de ejecución se debía atender, en particular y entre 

otras, a las siguientes condiciones y medidas dispuestas en la DIA, presentado la documentación 

acreditativa de su cumplimiento: 

 Se requerirá autorización administrativa del Organismo de Cuenca, al que deberá presentarse 

el estudio hidrológico-hidráulico requerido, previa aprobación definitiva del proyecto, de 

acuerdo con la condición (30).  

 Se dará cumplimiento a las medidas de protección de la fauna, condiciones (35) a (44), que 

estarán consensuadas con la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio climático de 

la Junta de Andalucía, conforme a la condición (45). 

 La aprobación definitiva del proyecto queda condicionada a las prescripciones y condicionado 

que establezca la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de Cultura y Patrimonio 

Histórico. Por tanto, la conformidad al proyecto vendrá, en su caso, motivada tras el análisis 

de los resultados de la actividad arqueológica remitida a la Subdirección General en 

noviembre de 2021, de acuerdo con la condición (46). 

 El vallado perimetral de la planta no puede quedar dentro de la superficie de deslinde de las 

vías pecuarias «Colada del Vado de San Juan de los Teotinos» y «Vereda del Rayo» ni de la 

superficie legal de la vía pecuaria «Cañada Real de la Armada», de acuerdo con la condición 

(50). 

 El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con todos los aspectos adicionales 

relativos al seguimiento que se recogen en todo el condicionado de la DIA, conforme a las 

condiciones impuestas en el apartado i), condiciones (58) a (75). 

Asimismo, cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA debían estar 

definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al mismo, con el desglose 

para la identificación de cada una de las medidas definidas en la citada DIA, previamente a su 

aprobación.  

A los efectos de la obtención de la presente autorización administrativa de construcción, en 

cumplimiento de la autorización administrativa previa del proyecto de fecha 18 de abril de 2023 y en 

el marco de la evaluación de impacto ambiental practicada, el promotor presenta lo siguiente: 
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 Adenda que recoge el cumplimiento de las condiciones establecidas en la Declaración de 

Impacto Ambiental de fecha 20 de enero de 2023. 

 Proyecto de ejecución administrativo Planta Fotovoltaica Allives 120 MWp, visado el 24 de 

julio de 2023.  

 Proyecto de ejecución administrativo SUBESTACIÓN ELÉCTRICA TRANSFORMADORA 220 

kV/66-30 kV, NUDO QUINTOS visado el 24 de julio de 2023.  

 Proyecto de ejecución LSAT 220 kV SET Colectora Nudo Quintos - SET Quintos 220 kV de fecha 

de junio de 2023. 

 Declaración responsable que acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, 

según se establece en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico. 

 Acuerdo vinculante de promotores relativo a la infraestructura común de evacuación de la 

SET QUINTOS 220 KV (ex art. 123.2 del RD 1955/2000), de 20 de julio de 2023, más las dos 

Adendas suscritas el 17 de octubre de 2023 (la “1ª Adenda”) y el 25 de enero de 2024 (la “2ª 

Adenda”). 

 Tercera Adenda, firmada el 13 de mayo de 2024, que actualiza y modifica parcialmente el 

Acuerdo inicialmente suscrito el 20 de julio de 2023, entre las Promotoras titulares de 

instalaciones con permisos de acceso y de conexión otorgados en la subestación SET Quintos 

220 kV. 

 Resolución de la Delegación Territorial de Cultura y Patrimonio Histórico sobre la Memoria 

Preliminar y Final de la Actividad Arqueológica Preventiva “Prospección arqueológica 

superficial del emplazamiento de la Planta Solar fotovoltaica Allives e Infraestructuras de 

Evacuación, términos municipales de Dos Hermanas y Sevilla (Sevilla)”, de fecha 26 de enero 

de 2022. 

Considerando que, en virtud del artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, formarán parte 

de la instalación de producción sus infraestructuras de evacuación, que incluyen la conexión con la 

red de transporte o de distribución, y en su caso, la transformación de energía eléctrica. 

Conforme a la declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por el promotor 

durante la tramitación, la infraestructura de evacuación contempla las siguientes actuaciones: 

 Líneas subterráneas a 30 kV, que conectan la planta fotovoltaica “Allives” con la Subestación 

Colectora Nudo Quintos 30-66/220 kV. 
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 Subestación Colectora Nudo Quintos 30-66/220 kV. 

 Línea Subterránea de Alta Tensión LSAT a 220 kV que conecta la Subestación Colectora Nudo 

Quintos 30-66/220 kV con la subestación SE Quintos 220 kV, propiedad de Red Eléctrica 

España, S.A.U.  

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con fecha 20 de julio 

de 2023, NARA ES SOLAR 7, S.L, ES PLANTA SOLAR 1, S.L.  y ES PLANTA SOLAR 2, S.L., firmaron un 

acuerdo para la evacuación conjunta y coordinada de las plantas fotovoltaicas “Allives, “Bajo 

Guadalquivir” y “Bajo Guadalquivir II”, respectivamente, en el Nudo ST QUINTOS 220 kV. Asimismo, 

el promotor presenta, con fecha 23 de octubre de 2023, adenda modificativa no extintiva, fechada a 

17 de octubre de 2023, del acuerdo vinculante de promotores relativo a la infraestructura común de 

evacuación de la SET Quintos 220 kV, de fecha 20 de julio de 2023. Asimismo, con fecha 13 de mayo 

de 2024, presenta adenda modificativa no extintiva, fechada a 25 de enero de 2024, y tercera adenda 

modificativa no extintiva, fechada a 11 de mayo de 2024, del acuerdo de fecha 20 de julio de 2023. 

El alcance del acuerdo para la evacuación conjunta comprende las siguientes infraestructuras que los 

promotores denominan “INFRAESTRUCTURAS COMUNES NARA SOLAR Y ESPARITY SOLAR”: 

 Subestación Colectora Nudo Quintos 30-66/220 kV. 

o Transformador-1 220 / 60kV 100 MVA para evacuación de otros proyectos de 

competencia autonómica. 

o Transformador-2 220 / 30kV 110 MVA para evacuación de FV ALLIVES. 

 Línea Subterránea de Alta Tensión LSAT a 220 kV que conecta la Subestación Colectora Nudo 

Quintos 30-66/220 kV con la subestación SE Quintos 220 kV, propiedad de Red Eléctrica 

España, S.A.U.  

Mediante Resolución de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de 

Industria, Energía y Minas en Sevilla, por la que se concede a favor de la mercantil es Planta Solar 2, 

s.l. Autorización Administrativa de Construcción para la implantación de la instalación de generación 

de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica denominada “HSF BAJO GUADALQUIVIR 

II” e infraestructura de evacuación asociada, con una potencia instalada de 48,726 MW, y ubicadas en 

los términos municipales de Dos Hermanas y Sevilla (Sevilla) de fecha 4 de septiembre de 2023. El 

alcance de la precitada autorización comprende, además, la siguiente infraestructura común de 

evacuación compartida con el proyecto FV ALLIVES: 
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o Subestación Colectora denominada “SET COLECTORA NUDO QUINTOS 30-66/220 Kv”: 

- Parque 220 kV (1 posición de línea, 2 posiciones de transformador)  

-  Parque 66 kV (1 posición de línea, 1 posición de transformador)   

- Parque 30 kV 

o Línea Eléctrica de evacuación subterránea de 220 kV  

- Origen: SET COLECTORA NUDO QUINTOS 30-66/220 kV  

- Final: SE QUINTOS 220kV (Red Eléctrica de España, S.A.U.) 

A la vista de lo anterior, se excluyen de la presente autorización, las infraestructuras de evacuación 

común que ya cuentan con autorización de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos 

Europeos y de Industria, Energía y Minas en Sevilla de fecha 4 de septiembre de 2023.  

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la autorización 

administrativa de construcción permite al titular realizar la construcción de la instalación cumpliendo 

los requisitos técnicos exigibles. 

El promotor suscribe, con fecha 25 de julio de 2023, declaración responsable que acredita el 

cumplimiento de la normativa que le es de aplicación. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico reconoce la libre iniciativa empresarial para 

el ejercicio de las actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. En virtud del artículo 53.4 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el promotor ha acreditado su capacidad legal, técnica y 

económico-financiera para la realización del proyecto. A tal fin, la Comisión Nacional de los Mercados 

y la Competencia emitió el correspondiente informe teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 

127.6 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, aprobado en su sesión celebrada el día 4 de 

mayo de 2023.  

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección General ha sido 

sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha respondido al mismo con alegaciones, que 

han sido analizadas e incorporadas en la resolución.  

Esta autorización se va a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras 

motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones 

y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra.  
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Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política Energética y 

Minas 

RESUELVE 

ÚNICO. OTORGAR A NARA ES SOLAR 7, S.L. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN 

para la instalación fotovoltaica “Allives”, de 114,95 MW de potencia instalada, su infraestructura de 

evacuación, ubicada en el término municipal de Dos Hermanas, en la provincia de Sevilla, con las 

características definidas en el “Proyecto de Ejecución Administrativo Planta Fotovoltaica Allives 120 

MWp. Dos Hermanas (Sevilla)”, fechado en julio de 2023 y con las particularidades recogidas en la 

presente resolución. 

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la generación de energía 

eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red. 

Las características principales de la planta fotovoltaica son las siguientes: 

 Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica. 

 Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio: 114,95 MW. 

 Número y tipo de módulos: 222.300 módulos bifaciales, del fabricante JINKO, modelo 

JKM540M-72HL4-TV, o similar, de 540 Wp. 

 Potencia pico de módulos: 120 MW. 

 Número y tipo de inversores: 35 inversores del fabricante POWER ELECTRONICS, modelos 

HEMK 660 V FS3510K y FS2340K, de potencia nominal 3.630 KVA y 2.420 KVA (a 40°C), 

respectivamente, o similares (25 x VFS3510K + 10 x FS2340K). 

 Potencia total de los inversores: 114,95 MW. 

 Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, otorgados 

por Red Eléctrica de España, S.A.U.: 100 MW.  

 Tipo de soporte: seguidor a un eje.  

 Centros de transformación (en adelante, CT): 21 CT del fabricante POWER ELECTRONICS, 

modelos TWIN SKID y MV SKID, MVS3510 y MVS2340. 5 CT con una potencia de 3,63 MVA, 10 
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CT con una potencia de 2x3,63 MVA, 2 CT con una potencia de 2,42 MVA y 4 CT con una 

potencia de 2x2,42 MVA. 

 Superficie: 181,05 Ha. 

 Término municipal afectado: Dos Hermanas, en la provincia de Sevilla. 

Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:  

 Diez circuitos subterráneos a 30 kV con origen en los centros de transformación de la planta, 

discurriendo hasta la Subestación Colectora Nudo Quintos 30-66/220 kV.  

o Conductor RHZ1 Al 18/30 kV. 

o Capacidad y/o sección: 150 y 400 mm2. 

El resto de la infraestructura de evacuación hasta la subestación SE Quintos 220 kV, perteneciente a 

Red Eléctrica de España, S.A.U cuenta con Resolución de la Delegación Territorial de Economía, 

Hacienda, Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas en Sevilla, por la que se concede a favor 

de la mercantil es Planta Solar 2, S.L. Autorización Administrativa de Construcción para la implantación 

de la instalación de generación de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica 

denominada “HSF BAJO GUADALQUIVIR II” e infraestructura de evacuación asociada, con una 

potencia instalada de 48,726 MW, y ubicadas en los términos municipales de Dos Hermanas y Sevilla 

(Sevilla) de fecha 4 de septiembre de 2023. 

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, las condiciones 

impuestas en la citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Calidad y 

Evaluación Ambiental de fecha 20 de enero de 2023, así como las que en la Resolución de autorización 

administrativa previa de fecha 25 de abril de 2023, se establecieron.  

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que establezca el 

Operador del Sistema. 

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en especial, las relativas a 

ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y 

permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra según lo previsto en el artículo 53.6 de la 

Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y el artículo 120.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 
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Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, será de aplicación lo establecido en el 

artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de 

la presente resolución. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente) 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 
ANEXO  

La autorización administrativa de construcción se concede, de acuerdo con lo dispuesto en el Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes: 

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado y con las disposiciones 

reglamentarias que le sean de aplicación, con las variaciones que, en su caso, se soliciten y 

autoricen. 

2. De conformidad con el artículo 131.10 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, el plazo 

para la emisión de la autorización de explotación será el plazo que para este proyecto resulta de 

aplicar el periodo para la obtención de la autorización de explotación previsto en el artículo 1 del 

Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía 

y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

 

El promotor podrá solicitar, en un plazo no superior a 3 meses desde la obtención de la presente 

autorización administrativa de construcción, la extensión del plazo para cumplir con el hito 

recogido en el artículo 1.1.b) 5.º del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, indicando, al 

menos, (i) el semestre del año natural en que la instalación obtendrá la autorización 

administrativa de explotación y (ii) el compromiso de aceptación expresa de la imposibilidad de 

obtención de la autorización administrativa de explotación provisional o definitiva, ni de la 

inscripción previa o definitiva en el registro administrativo de instalaciones de producción de 

energía eléctrica con anterioridad al inicio del semestre indicado.  

 

Conforme al artículo 28 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan 

medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en 

Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, en ningún caso el plazo 

total para disponer de la autorización administrativa de explotación superará los 8 años.  

 

3. El titular de la citada instalación deberá dar cuenta de la terminación de las obras al órgano 

competente provincial, a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la autorización de 

explotación conforme al artículo 132 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

4. El promotor deberá cumplir con la totalidad de los condicionantes establecidos en la DIA, en tanto 

informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de 
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diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollarse el proyecto durante su 

ejecución y su explotación, y, en particular:   

 Previamente al inicio de los trabajos, se realizará una prospección de fauna, para poder 

identificar especies de avifauna que hayan podido nidificar en el terreno. Dicha 

prospección se deberá llevar a cabo, en fechas inmediatamente anteriores a las primeras 

ocupaciones previstas en el cronograma de obras. Se verificará la no afección a especies 

amenazadas incluidas en el Catálogo Andaluz, conforme a la condición (35). 

 Antes de la apertura de las campas se realizará una prospección de anfibios, reptiles y 

pequeños mamíferos. Los resultados de dicha prospección se remitirán a los organismos 

autonómicos competentes en materia de fauna, para la adopción de las medidas 

oportunas, en su caso, conforme a la condición (36). 

 Se llevarán a cabo controles arqueológicos en todos los ámbitos donde se realicen 

desbroces y movimientos de tierras durante las obras y se balizará el elemento 

etnográfico «Restos murarios de estructura tapial», conforme a las condiciones (48) y 

(49). 

5. La citada Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental de fecha 20 de enero de 2023 establece asimismo una serie de condicionantes 

específicos que se deberán cumplir antes de la obtención de la autorización de explotación, 

debiendo dar cuenta del cumplimiento de estos ante el órgano competente provincial, previa 

presentación de las medidas definidas y presupuestadas por el peticionario en un proyecto o en 

una adenda al mismo. 

6. La autorización administrativa de construcción no dispensa en modo alguno de la necesaria 

obtención por parte del titular de la instalación de cualesquiera autorizaciones adicionales que las 

instalaciones precisen, y, entre ellas, la obtención de las autorizaciones (o de la observancia de 

cualesquiera otras formalidades de control) que, en relación con los sistemas auxiliares y como 

condición previa a su instalación o puesta en marcha, puedan venir exigidas por la legislación de 

seguridad industrial y ser atribuidas a la competencia de las distintas Comunidades Autónomas. 

7. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución si durante el transcurso del tiempo se 

observase incumplimiento, por parte del titular de los derechos que establece la misma, de las 

condiciones y requisitos establecidos en la misma. En tales supuestos, la Administración, previo 

oportuno expediente con audiencia del interesado, acordará la revocación de la correspondiente 

Autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven de dicha 
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situación, según las disposiciones legales vigentes y lo previsto en el artículo 53.10 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre.  

8. El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones impuestas por los 

Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en su conocimiento y aceptadas 

expresamente por él. 
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